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1 . Comunidad Autónom a
2. Autoridades y personal

Vicepresidencia

6115 DECRETO 21/1993, de 14 de mayo, por el qu e
cesa como Secretario de asuntos relacionados con la

Comunidad Europea, don Juan José García Escri-
bano .

Visto lo que dispone el artículo 48 .e) de la Ley Regional
1/1988, de 7 de enero, a propuesta de] Vicepresidente y pre-
via deliberación del Consejo de Gobierno, en su sesión de 1 4
de mayo de 1993,

DL ,PONGO

El nombramiento de c :on Jesús Quesada Alcázar como
Secretario Técnico de Pres dencia.

Dado en Murcia, a ca orce de mayo de ¡nil novecientos
noventa y tres .-La Pres lenta, María Antonia Martínez
García .-El Vicepresidente, Enrique Amat Vicedo .

6118 DECRETO 24/15,93, de 14 de mayo, por el que se
nombra Director E :'eneral de Relaciones Institucio-
nales a don José Pérez Fernández.

DISPONGO

El cese de don Juan José García Escribano como Secre-
tario de Asuntos Relacionados con la Comunidad Europea ,
agradeciéndole los servicios prestados .

Dado en Murcia, a catorce de mayo de mil novecientos
noventa y tres .-La Presidenta, María Antonia Martínez
García.-El Vicepresidente, Enrique Amat Vicedo .

6116 DECRETO 22/1993, de 14 de mayo, por el que
cesa como Directora General de Servicios doña Ma-
tilde 1Jorca de la Torre .

Visto lo que dispone el artículo 48 .e) de la Ley Regional
1/1988, de 7 de enero, a propuesta dei Vicepresidente y pre-

via deliberación del Consejo de Gobierno, en su sesión de 1 4
de mayo de 1993,

DISPONGO

El cese de doña Matilde Llorca de la Torre como Direc-

tora General de Servicios, agradeciéndole los servicios presta-
dos .

Dado en Murcia, a catorce de mayo de mil novecientos
noventa y tres .-La Presidenta, María Antonia Martínez

García .-El Vicepresidente, Enrique Amat Vicedo .

6117 DECRETO 23/1993, de 14 de mayo, por el que se

nombra Secretario Técnico de Presidencia a don
Jesús Quesada Alcázar.

Visto lo que dispone el artículo 48.e) de la Ley Regional

1/1988, de 7 de enero, a propuesta de] Vicepresidente y pre-
via deliberación del Consejo de Gobierno, en su sesión de 1 4
de mayo de 1993,

Visto lo que dispone e artículo 48 .e) de la Ley Regional
1/1988, de 7 de enero, a p opuesta del Vicepresidente y pre-
via deliberación de] Consej ) de Gobierno, en su sesión de 14
de mayo de 1993,

DI,PONGO

El nombramiento de Ion José Pérez Fernández como
Director General de Relac ,mes Institucionales .

Dado en Murcia, a ca orce de mayo de ¡nil novecientos
noventa y tres .-La Pres lenta, María Antonia Martínez
García .-El Vicepresidentf , Enrique Amat Vicedo .

6119 DECRETO 25/1993, de 14 de mayo, por el que se
nombra Director de los Servicios Jurídicos a don
Juan Megías Molina .

Visto lo que dispone e artículo 48 .e) de la Ley Regional
1/1988, de 7 de enero, a p opuesta del Vicepresidente y pre-
via deliberación del Consej ) de Gobierno, en su sesión de 14
de. mayo de 1993,

DI XONGO

El nombramiento de don Juan Megías Molina como
Director de los Servicios Ji .. rídicos, con categoría de Director
General .

Dado en Murcia, a ca orce de mayo de mil novecientos
noventa y tres .-La Pres denta, María Antonia Martínez
García .-El Vicepresidentt , Enrique Amat Vicedo .

Consejería de Hacienda y Administración Pública

6132 DECRETO 26/1993, de 14 de mayo, por el que se
dispone el cese de don Antonio Llamas Canaves
como Secretario General de la Consejería de Admi-
nistración Pública e Interior.

De conformidad con o dispuesto en el artículo 21 .16 y
50.3 de la Ley 1/1988, dr 7 de enero, del Presidente, del
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Consejo de Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia, a propuesta del Con-
sejero de Hacienda y Administración Pública, y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno, en su reunión de 14 de
mayo de 1 993,

Dado en Murcia, i catorce de mayo de mil novecientos
noventa y tres .-La 1'residenta, María Antonia Martínez
García.-El Consejero de Hacienda y Administración Públi-
ca, José Salvador Fue . i tes Zorita .

DISPONG O

El cese de don Antonio Llamas Canaves como Secreta-
rio General de la Consejería de Administración Pública e In-
terior, agradeciéndole los servicios prestados .

Dado en Murcia, a catorce de mayo de mil novecientos
noventa y tres . .-La Presidenta, María Antonia Martínez
García .-EI Consejero de Hacienda y Administración Pública,
José Salvador Fuentes Zorita .

6133 DECRETO 27/1993, de 14 de mayo, por el que se
dispone el cese de don Augusto Pardo Granados
como Director del Gabinete Técnico del Consejero
de Administración Pública e Interior .

De cor,formidad con lo dispuesto en el artículo 21 .16 y
46.3 de la Ley 1/ 1988, de 7 de enero, del Presidente, del Con-
sejo de Go~ierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a propuesta del Conseje-
ro de Hacienda y Administración Pública, y previa delibera-
ción del Consejo de Gobierno, en su reunión de 14 de mayo
de 1993,

DISPONGO

El cese de don Augusto Pardo Granados, como Director
del Gabinete Técnico del Consejero de Administración Pública
e Interior, :agradeciéndole los servicios prestados .

6120 DECRETO 541993, de 14 de mayo, por el que se

dispone el cese de don Vicente Lozano Sahuquillo

como Directo General de Presupuestos y Finanzas

de la Consejría de Economía, Hacienda y Fo-
mento .

De conformidad c rn lo dispuesto en el artículo 21 .15 y
53 .1 de la Ley 1/ 1988, , , e 7 de enero, del Presidente, del Con-

sejo de Gobierno y de la Administración de la Comunidad

Autónoma de la Regió) de Murcia, a propuesta del Conseje-

ro de Hacienda y Adm nistración Pública, y previa delibera-
ción del Consejo de G( ,bierno, en su reunión de 14 de mayo
de 1993,

DISPONG O

El cese de don Vic -nte Lozano Sahuquillo, como Direc-
tor General de Presupr estos y Finanzas de la Consejería de
Economía, Hacienda y i 'omento, agradeciéndole los servicios
prestados .

Dado en Murcia, : catorce de mayo de mil novecientos
noventa y tres .-La 1*esidenta, María Antonia Martínez
García.-El Consejero le Hacienda y Administración Públi-
ca, José Salvador Fue u tes Zorita .

Dado en Murcia, a catorce de mayo de mil novecientos
noventa y tres .-La Presidenta, María Antonia Martínez
García .-Ei Consejero de Hacienda y Administración Públi-
ca, José Salvador Fuentes Zorita .

6134 DECRETO 29/1993, de 14 de mayo, por el que se
dispone el nombramiento de don Francisco Sánchez
Sánchez como Secretario General de la Consejería
de Hacienda y Administración Pública .

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 21 .16
y 50 .3, de 1a Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del
Consejo de Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autóncma de la Región de Murcia, a propuesta del Con-
sejero de Hacienda y Administración Pública, y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno, en su reunión de 14 de
mayo de 1993,

DISPONGO

El nombramiento de don Francisco Sánchez Sánchez
como Secretario General de la Consejería de Hacienda y Ad-
ministración Pública .

6121 DECRETO 5"/1993, de 14 de mayo, por el que
se dispone el aombramiento de don Antonio Gar-

cía-Nieto Gómez-Guillamón como Director del Ga-
binete Técnico del Consejero de Hacienda y Admi-
nistración Pública.

De conformidad c—n lo dispuesto en los artículos 21 .16
y 53 .1, de la Ley 1/19f 3, de 7 de enero, del Presidente, del
Consejo de Gobierno y de la Administración de la Comuni-

dad Autónoma de la Re w ;ión de Murcia, a propuesta del Con-

sejero de Hacienda y A Iministración Pública, y previa deli-

beración del Consejo de i3obierno, en su reunión de 14 de ma-
yo de 1993,

DISPONG O

El nombramiento de don Antonio García-Nieto Gó-

mez-Guillamón como D rector del Gabinete Técnico del Con-
sejero de Hacienda y F, dministración Pública .

Dado en Murcia, ; catorce de mayo de mil novecientos
noventa y tres .-La P residenta, María Antonia Martínez
García .-El Consejero le Hacienda y Administración Públi-
ca, José Salvador Fuenies Zorita .
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6122 DECRI~:TO 58/1993, de 14 de mayo, por el que se

dispone el nombramiento de doña María Esther Na-
tividad Dulce, como Directora General de Finanzas

de la Consejería de Hacienda y Administración

Pública .

De conforrr idad con lo dispuesto en los artículos 21 .16

y 53 .1, de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del

Consejo de Gob,_erno, y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma ce la Región de Murcia, a propuesta del Con-
sejero de Hacien da y Administración Pública, y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno, en su reunión de 14 de
•mayo de 1993,

DISI'ONGO

El cese por pase a otro üestino de don Enrique Martínez
García como Secretario par c la Cultura y el I)eporte .

Dado en Murcia, a catc rce de mayo de mi] novecientos

noventa y tres .-La Presic -nta, María Antonia Martínez

García .-El Consejero de C Itura y Educación, José A . Mo-

lina Dlán .

6125 DECRETO 31/195 s, de 14 de mayo, por el que se

dispone el nombraniiento de don Enrique Martínez
García como Secrei ario General de la Consejería de

DISPONGO

El nombramiento de doña María Esther Natividad Dul-
ce, como Directora General de Finanzas de la Consejería de
Hacienda y Administración Pública .

Dado en Murcia, a catorce de mayo de mil novecientos

noventa y tres .-La Presidenta, María Antonia Martínez
García .-El Consejero de Hacienda y Administración Públi-
ca, José Salvador Fuentes Zorita .

Cultura y Educaci, n .

De acuerdo con lo disl iesto en la Ley 1/1988, de 7 de
enero, del Presidente, del C( asejo de Gobierno y de la Admi-

nistración de la Comunidad kutónoma de la Región de Mur-

cia, a propuesta del Conseje. ) de Cultura y Educación, y pre-

via deliberación y acuerdo de Consejo de Gobierno en su reu-

nión de 14 de mayo de 195 '- ,

DIS'ONGO

Consejería de Cultura, Educación y Turismo

6123 DECRETO 28/1993, de 14 de mayo, por el que se
dispone el cese de don Francisco Sánchez Sánchez
como Secretario General de la Consejería de Cultu-
ra, Educación y Turismo.

De acuerdc• con lo dispuesto en la Ley 1/1988, de 7 de
enero, del Presidente, del Consejo de Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, a propuesta del Consejero de Cultura y Educación, y pre-
via deliberación y acuerdo del Consejo de Gobierno en su reu-

nión de 14 de rnayo de 1993 ,

DISPONGO

El cese por pase a otro destino de don Francisco Sánchez
Sánchez como Secretario General de la Consejería de Cultu-

ra, Educación } , Turismo .

Dado en Murcia, a catorce de mayo de mil novecientos

noventa y tres .-La Presidenta, María Antonia Martínez

García .-El Consejero de Cultura y Educación, José A . Mo-

lina Illán .

El nombramiento de don Enrique Martínez García

como Secretario General de a Consejería de Cultura y Edu-
cación .

Dado en Murcia, a cat ~rce de mayo de mil novecientos

noventa y tres .-La Presit enta, María Antonia Martínez

García .-El Consejero de C iltura y Educación., José A. Mo-

lina Illán .

Consejería de Sanidad y Asuntos Sociale s

6135 DECRETO 32/19,h3, de 14 de mayo, por el que se

dispone el cese de Ion Nicolás José García Tomás,
como Secretario ( eneral de la Consejería de Sani-

dad .

De conformidad con h dispuesto en los artículos 21 .16

y 48 .e) de la Ley 1/1988, c :~ 7 de enero, del Presidente, del

Consejo de Gobierno y de a Administración de la Comuni-
dad Autónoma de lá Regiór de Murcia, a propuesta del Con-

sejero de Sanidad y Asunt( s Sociales, y previa deliberación

del Consejo de Gobierno en u reunión del 14 de mayo de 1993 ,

6124 DECRETO 30/1993, de 14 de mayo, por el que se
dispone el cese de don Enrique Martínez García

como Sec retario para la Cultura y el Deporte .

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 1/1988, de 7 de
enero, del Presidente, del Consejo de Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónomá de la Región de Mur-
cia, a propuesta del Consejero de Cultura y Educación, y pre-
via deliberación y acuerdo del Consejo de Gobierno en su reu-

nión de 14 de mayo de 1993,

DIr PONG O

El cese de don Nicolás José García Tom,,is como Secre-
tario General de la Consejei a de Sanidad, agradeciéndole los
servicios prestados .

Dado en Murcia, a cai :)rce de mayo de mil novecientos

noventa y tres .-La Presi ..íenta, María Antonia Martínez

García .-El Consejero de S :nidad y Asuntos Sociales, Loren-

zo Guirao Sánchez .
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6136 DECRETO 38/1993, de 14 de mayo, por el que se

dispone el cese de doña Victoria Plaza Valencia
como Directora del Gabinete de la Consejería de
Asuntos Sociales .

MSPONG O

El nombramiento le don Nicolás José García Tomás
como Secretario Genera de la Consejería de Sanidad y Asun-
tos Sociales .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 .16) de
la Ley 1/19 88, de 7 de enero, del Presidente, del Consejo de
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-

ma de la Región de Murcia, a propuesta del Consejero de Sa-
nidad y Asuntos Sociales, y previa deliberación del Consejo
de Gobierno en su reunión de 14 de mayo de 1993 ,

DISPONG O

El cese de doña Victoria Plaza Valencia como Directora
del Gabinete de la Consejería de Asuntos Sociales, agradecién-
dole los servicios prestados .

Dado e-¡ Murcia, a catorce de mayo de mil novecientos
noventa y tres .--La Presidenta, María Antonla Martínez
García .-El Consejero de Sanidad y Asuntos Sociales, Loren-
zo Guirao Sánchez .

6137 DECRETO 41/1993, de 14 de mayo, por el que se
dispone el cese de don Rafael González Tovar como
Director del Gabinete de la Consejería de Sanidad .

De conl ormidad con lo dispuesto en el artículo 21 .16) de
la Ley 1/19F8, de 7 de enero, del Presidente, del Consejo de
Gobierno y~ae la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de la Reg ión de Murcia, a propuesta del Consejero de Sa-
nidad y Asuntos Sociales, y previa deliberación del Consejo
de Gobierno en su reunión de 14 de mayo de 1993,

Dado en Murcia, a -atorce de mayo de mil novecientos
noventa y tres .-La P esidenta, María Antonia Martínez
García .-El Consejero c :! Sanidad y Asuntos Sociales, Loren-
zo Guirao Sánchez .

6139 DECRETO 431993, de 14 de mayo, por el que se
dispone el nom bramiento de don Luis García-Giralda
Ruiz como Director del Gabinete del Consejero de
Sanidad y Asuaitos Sociales .

De conformidad cc t lo dispuesto en los artículos 21 .16
y 46.3) de la Ley 1/198 °l , de 7 de enero, del Presidente, del
Consejo de Gobierno y le la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de la Rei ión de Murcia, a propuesta del Con-
sejero de Sanidad y Asti . ntos Sociales, y previa deliberación
del Consejo de Gobiei io en su reunión de 14 de mayo
de 1993,

)ISPONGO

El nombramiento de don Luis García-Giralda Ruiz
como Director del Gabin ae del Consejero de Sanidad y Asun-
tos Sociales .

Dado en Murcia, a catorce de mayo de mil novecientos
noventa y tres .-La P esidenta, María Antonia Martínez
García .-El Consejero d~ Sanidad y Asuntos Sociales, Loren-
zo Guirao Sánchez .

DISPONG O

El cese ( ie don Rafael González Tovar como Director del
Gabinete de la Consejería de Sanidad, agradeciéndole los ser-
vicios prestados .

Consejería de Medi ( Ambiente

Dado en Murcia, a catorce de mayo de mil novecientos
noventa y tres .-La Presidenta, María Antonia Martínez
García .-El Consejero de Sanidad y Asuntos Sociales, Loren-
zo Guirao Sanchez .

6138 DECRETO 42/1993, de 14 de mayo, por el que
se dispone el nombramiento de don Nicolás José

García Tomás, como Secretario General de la Con-
sejería de Sanidad y Asuntos Sociales .

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 21 .16)
y 50 .3 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del
Consejo de Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia, a propuesta del Con-

sejero de Sanidad y Asuntos Sociales, y previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión de 14 de mayo
de 1993,

6126 DECRETO 50 1993, de 14 de mayo, por el que se
dispone el cese FJe don José Mata Fernández, como
Director General de Interior.

De conformidad co i lo dispuesto en los artículos 21 .16
y 53 .1, de la Ley 1/ 198 ; , de 7 de enero, del Presidente, del
Consejo de Gobierno y e la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de la Rel ión de Murcia, a propuesta del Con-
sejero de Medio Ambien e, y previa deliberación del Consejo
de Gobierno en su reun 5n de 14 de mayo de 1993 ,

)ISPONGO

El cese de don José vlata Fernández, como Director Ge-
neral de Interior, agrad ciéndole los servicios prestados .

Dado en Murcia, a --atorce de mayo de mil novecientos
noventa y tres .-La Piesidenta, María Antonia Martínez
García .-El Consejero üe Medio Ambiente, Antonio Soler
Andrés.



Número 114 Miércoles, 19 de mayo de 1993 Página 3975

6127 DECRETO 51/1993, de 14 de mayo, por el que se

dispone el cese de don José Gil Martínez, como Di-
rector General de Recursos Hidráulicos .

De conform ¡dad con lo dispuesto en los artículos 21 .16)
y 53 .1, de la Le;r 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del
Consejo de Gobierno y de la Administración de la Comuni-

dad Autónoma de la Región de Murcia, a propuesta del Con-

sejero de Medio Ambiente, y previa deliberación del Consejo

de Gobierno en su reunión de 14 de mayo de 1993,

DIS , 'ONGO

El nombramiento de con José Rafael Belchí Gómez,
como Director General del i'~gua, de la Consejería de Medio

Ambiente .

Dado en Murcia, a cati rce de mayo de mil novecientos

noventa y tres .-La Presi( enta, María Antonia Martínez

García .-El Consejero de P ledio Ambiente, Antonio Soler

Andrés.

DISPONGO

El cese de don José Gil Martínez, como Director Gene-

ral de Recursos I{idráulicos, agradeciéndole los servicios pres-

tados .

Dado en Murcia, a catorce de mayo de mil novecientos

noventa y tres .-La Presidenta, María Antonia Martínez

García .-El Consejero de Medio Ambiente, Antonio Soler
Andrés .

6128 DECRETO 52/1993, de 14 de mayo, por el que se

dispone el nombramiento de don José Gálvez Flo-

res, como Secretario General de la Consejería de Me-
dio Ambiente .

De conforntidad con lo dispuesto en los artículos 21 .16)

y 53 .3, de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del

Consejo de Gobiern(: y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma ( te la Región de Murcia, a propuesta del Con-
sejero de Medio Ambiente, y previa deliberación del Consejo

de Gobierno en su reunión de 14 de mayo de 1993 ,

DISPONGO

El nombramiento de don José Gálvez Flores, como Se-
cretario General de la Consejería de Medio Ambiente.

Dado en Murcia, a catorce de mayo de mil novecientos

noventa y tres . -La Presidenta, María Antonia Martínez

García .-El Consejero de Medio Ambiente, Antonio Soler

Andrés .

6129 DECRETO 53/1993, de 14 de mayo, por el que se

dispone el nombramiento de don José Rafael Belchí

Gómez, como Director General del Agua de la Con-

sejería de Medio Ambiente .

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 21 .16)

y 53 .1, de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del

Consejo de Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia, a propuesta del Con-

sejero de Medio Ambiente, y previa deliberación del Consejo

de Gobierno en su reunión de 14 de mayo de 1993,

6130 DECRETO 54/195,3, de 14 de mayo, por el que se

dispone el nombrainiento de don Francisco Ferrer

Moreno, como Director del Gabinete Técnico del
Consejero de Med,o Ambiente .

. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 21 .16)

y 53 .1, de la Ley 1/1988, d 7 de enero, del Presidente, del

Consejo de Gobierno y de 1 , Administración de la Comuni-

dad Autónoma de la Región le Murcia, a propiuesta del Con-
sejero de Medio Ambiente, : previa deliberacién del Consejo
de Gobierno en su reunión ie 14 de mayo de 1993 ,

DIS 'ONG O

El nombramiento de Ion Francisco Ferrer Moreno,

como Director del Gabinete fécnico del Consejero de Medio

Ambiente .

Dado en Murcia, a cat, rce de mayo de mil novecientos
noventa y tres .-La Presi( enta, María Antonia Martínez

García.-El Consejero de 1 ledio Ambiente, Antonio Soler
Andrés .

6131 DECRETO 55/1W3 , de 14 de mayo, por el que se
dispone el nombrarniento de don Julio Escudero Al-

baladejo, como IMirector General de Protección

Civil de la Conseji ría de Medio Ambiente .

De conformidad con lo Jispuesto en los artículos 21 .16)
y 53 .1, de la Ley 1/1988, d 7 de enero, del Presidente, del

Consejo de .Gobierno y de 1t Administración de la Comuni-

dad Autónoma de la Región de Murcia, a propuesta del Con-

sejero de Medio Ambiente, ' previa deliberación del Consejo

de Gobierno en su reunión de 14 de mayo de 1993,

DIS 'ONGO

El nombramiento de t un Julio Escudero Albaladejo,
como Director General de 1 rotección Civil, de la Consejería

de Medio Ambiente .

Dado en Murcia, a cat —rce de mayo de mil novecientos

noventa y tres .-La Presi.c enta, María Antonia Martínez

García .-El Consejero de 1.9edio Ambiente, Antonio Soler

Andrés .
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II . Administración Civil del Estad o
2 . Direcciones Provinciales de Minisi erio s

Número 448 7

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Dirección Provincial de Murci a

Ordenación Laboral . Convenios Colectivos . Exp. 4/93 .

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo pa-
ra Ayuntamiento de Ceutí (Personal Laboral) Código : 3001712
de ámbito ernpresa, suscrito por la Comisión Negociadora del
mismo, con fecha 23 .2 .93, y que ha tenido entrada en esta
Dirección P-ovincial de Trabajo y Seguridad Social, con fe-
cha 17 .3 .93 de conformidad con lo dispuesto en el artículo
90.2 y 3 . de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, por la que se apro-
bó el Estatu :o de los Trabajadores, así como por las Instruc-
ciones recibidas de la Dirección General de Trabajo, de fecha
11 de septieinbre de 1985 . Esta Dirección Provincial de Tra-
bajo y Seguridad Social ,

ACUERDA :

Artículo 2 .-Ámbito tenporal .

Este convenio entr rá en vigor el día de su aprobación
por el Pleno del Ayuntí miento, si bien los efectos económi-
cos surtirán efecto desd, el día 1 de enero de 1993 . La vigen-
cia del presente conven : ) será por un período de tres años,
hasta el 31 de diciembr, de 1995 .

Artículo 3 .-Unidad n( rmativa .

Con el fin de mante ier unificadas las condiciones de tra-
bajo aplicables a todo el personal de la plantilla laboral y evi-
tar la pluralidad de adst ripción reglamentaria, aplicando as í
el principio de unidad d< empresa, se establecen las siguientes
reglas :

1 . El presente cow enio será el único aplicable a todos
los trabajadores incluid s en el art . 1, se excluye la posibili-
dad de aplicación de otr,s convenios especiales de sector, con
la excepción establecida n el punto segundo de dicho artículo.

Primero

Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Co-
lectivos de Trabajo, de esta Dirección Provincial de Trabajo
y Seguridad Social, con notificación a la Comisión Negocia-
dora del mismo .

Segundo

Dispon, :r su publicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Mu °cia» ,

Murcia 2 de abril de 1993.-El Director Provincial, Jo-
sé Antonio G allego Iglesias .

(D.G. 22179)

TEXTO DEL CONVENIO COLECTIVO
DEL PERSONAL LABORAL AL SERVICIO

DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CEUTÍ.

CAPÍTULO 1

Disposiciones generales

Artículo 1 .--Ámbito de aplicación .

1 . El pi esente convenio colectivo regula las condiciones
de trabajo que han de regir las relaciones laborales entre el
Ayuntamiento de Ceutí, incluidos sus Patronatos, Consejos,
Institutos o cualquiera de sus Fundaciones, y su personal, no
funcionario, sujeto a la legislación laboral, cualquiera que sea
la modalidad de contrato .

2 . Quedan excluidos de su ámbito de aplicación :

a) El personal eventual de libre designación a que se re-
fiere el art . 20 .1 .b . de la Ley 30/84 .

b) El personal contratado en conciertos con el INEM y
la Administración Regional .

2 . En todo lo no pr visto en este Convenio serán de apli-
cación las normas legal s vigentes en cada materia .

3 . Si se llegara a alg in acuerdo con la representación sin-
dical una vez firmado el presente convenio, éste será extensi-
ble a todos los trabaja( )res de forma automática .

( X PÍTULO 1 1

Comisión pari aria, denuncia y prórroga

Artículo 4.-Comisión >aritaria .

a) Se constituirá una Comisión Paritaria para la inter-
pretación de este Conve do, que estará integrada por dos re-
presentantes de los Trabajadores y dos representantes de la
Corporación Municipa l

b) Dicha Comisión e reunirá a petición de cualquiera de
las partes y tendrá com principal función la interpretación
y aplicación de las cláu ulas de este Convenio, la vigilancia
del cumplimiento de lo 1 actado y la denuncia de este Conve-
nio (en este caso a petici >n de cualquiera de las partes), y to-
do ello sin perjuicio de as facultades que -orrespondan a la
Jurisdicción Laboral .

c) Ambas represem iciones, podrán asistir a las reunio-
nes acompañados de un lsesor, que podrá ser ajeno al Ayun-
tamiento y que serán de ignados libremente por cada una de
ellas, los cuales tendrán voz, pero no voto .

d) Las sesiones de c sta Comisión Paritaria se realizarán
conjuntamente con los r dembros integrantes de la Comisión
de Seguimiento que se es,ablece en el Acuerdo Marco de Fun-
cionarios para este Ayu itamiento .
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Artículo 5 .-Denuncia del convenio colectivo .

El presente Convenio quedará denunciado automática-
mente cuarenta y cinco días antes de la finalización de su vi-

gencia. A parzir de esa fecha cualquiera de las partes podrá

solicitar la constitución de la Comisión Negociadora y el ini-
cio de las nuevas deliberaciones .

Artículo 6 .-Prórroga del convenio colectivo .

Hasta qu! se alcance un nuevo acuerdo expreso, el Con-

venio quedará prorrogado en sus propios términos; salvo en

lo que afecta al Capítulo de retribuciones, que se estará a lo
dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales del Estado de
cada año, teniendo en cuenta los topes mínimos de incremen-
to del I .P.C. Nacional al finalizar cada año . Este incremento
sobre el I .P.C. previsto se abonará a todos los trabajadores
al mes siguiente de la aprobación de los Presupuestos
Municipales .

CA!'ÍTULO I V

Organiz .ición del trabaj o

Artículo 8 .-Organizació del trabajo.

La organización del tabajo, con arreglo a lo previsto en
este Convenio y en la leg i slación vigente, es facultad y res-
ponsabilidad del Ayuntai Jento de Ceutí .

Con la natural adapl rción que impongan las caracterís-

ticas de la actividad a real mr en cada centro, la organización
del trabajo habrá de enca ninarse a la consecución de los si-
guientes fines :

a) Aumento de la efi acia sin detrimento de la humani-
zación del trabajo .

b) Simplificación del trabajo y mejora de los métodos .

c) Fomento de la pa ticipación de los trabajadores .

CAPÍTULO II I

Categorías profesionales

Artículo 7.-Categorías profesionales .

Las categorías profesionales de los trabajadores al servi-
cio de este Ayuntamiento, se agruparán de acuerdo con la ti-
tulación exigida para su ingreso, en los siguientes grupos de
titulación :

Grupo de Titulación A : Titulo de Doctor, Licenciado,
Ingeniero, Arquitecto o equivalente .

Grupo de Titulación B : Título de Ingeniero Técnico, Di-
plomado Uni ✓ersitario, Arquitecto Técnico, F .P . 3 .° Grado
o equivalente ,

Grupo de Titulación C: Título de Bachiller, F .P . 2 .° Gra-
do o equivalente.

Grupo de Titulación D: Título de Graduado Escolar, F.P .
1 . ° Grado o equivalente .

Grupo de Titulación E: Certificado de Escolaridad .

Dentro c .e cada uno de los Grupos de Titulación existi-
rán las siguientes categorías :

Grupo de titulación Categoría

A Técnicos Superiores .

B Técnicos Medios y de Gestión .

C Administrativo
Maestro

D Encargado
Auxiliar
Oficial

E Ayudante
Subalterno
Peón
Limpiadora

d) Valoración de los puestos de trabajo .

El Ayuntamiento de eutí deberá solicitar informe pre-
vio a los representantes 1t gales de los trabajadores sobre los
nuevos sistemas de organi ación del trabajo que se pretendan
implantar ; así como, cua quier modificación de horario que
sobre cualquier trabajad( r se pretenda realizar .

Sin perjuicio de lo di puesto en el párrafo anterior, toda
decisión del Ayuntamieni a de Ceutí que suponga modificar
cualquiera de las condicio ¡es de trabajo y horario, será nego-
ciada con los representar r.es de los trabajadores .

Cf PÍTULO V

Acceso, cobertru ra de puestos y traslado s

Artículo 9 .-Sistema de +cceso .

De conformidad cor lo establecido en el artículo 32 de
la Ley 7/70, de 12 de jun o, serán objeto de negociación en-
tre las Secciones Sindicale , reconocidas en dicha Ley y la Cor-
poración Municipal la prt paración de los planes de Oferta de
Empleo, los sistemas de,i¡ greso, provisión de promoción pro-
fesional de los empleado, públicos .

Durante el primer tr nestre de cada año natural y como
consecuencia de la Relaci n de Puestos y Presupuestos apro-

bados por la Corporación del que se deducen las vacantes que
no están cubiertas, el Ayi ntamiento formulará públicamente
su Oferta de Empleo, aj stándose a los cri,terios fijados en
la normativa básica esta al .

Toda selección del 1 ;;rsonal, sea funcionario o laboral,
deberá realizarse conforr e a dicha Oferta, mediante convo-
catoria pública y a través de los sistemas de concurso, oposi-
ción o concurso oposiciói en los que se garanticen los princi-
pios de igualdad, méri o y capacidad, así como el de
publicidad .

Los procedimientos le selección cuidarán especialmente
de la conexión entre el til o de pruebas a superar y la adecua-
ción a los puestos de traoajo que se hayan de desempeñar,
incluyendo a tal efecto la, pruebas prácticas que sean precisas .
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La legislación aplicable en relación con el ingreso de los
empleados públicos al servicio de la Administración será :

Artículo 13 .-Traslad( s y permutas entre administraciones
públicas .

-Ley 30/84 de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública .

- Ley 23/88, de 28 de julio, de Modificación de la Ley
de la Refoima (ie la Función Pública .

- Ley 7/85, de 2 de abril, Ley de Bases de Régimen Local .

- Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril .

- Real Decreto 2.223/84, de 19 de diciembre .

- Y toiias aquellas disposiciones que regulen posterior-
mente el acceso a la Función Pública .

Se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 896/91, de
7 de junio .

La Concejalía de Personal informará puntualmente a los
Sindicatos más representativos de la composición nominal de
los Tribunales de las pruebas de acceso, las bases de convoca-
toria, lugar, fecha y hora de celebración de los ejercicios .

En ningún caso el desempeño de un puesto de trabajo
reservado a personal eventual, constituirá mérito para el ac-
ceso a la F .mción Pública o la Promoción Interna .

Artículo 11-Gobertura de vacantes .

La convocatoria de las plazas vacantes se hará con arre-
glo al siguiente orden de preferencia :

a) Reir,greso de excedentes voluntarios, de acuerdo con
el siguiente orden de preferencia :

a.l . Excedentes voluntarios por cuidado de los hijos .

a .2 . Excedentes voluntarios por incompatibilidad .

a .3 . E>:cedentes voluntarios por interés particular .

b) Asc°nso de categoría mediante Promoción Interna .

c) Personal de nuevo ingreso .

Artículo 11 .-Promoción interna .

La pro-noción interna supone la posibilidad del personal
al servicio del Ayuntamiento de ascender de una categoría in-
ferior a otrai. superior, tras superar las pruebas determinadas
establecidas al efecto .

El Ayuntamiento se compromete a reservar el porcenta-
je máximo (ie plazas para la promoción interna que permita
la legislación vigente .

Artículo 12-Cobertura provisional de puestos superiores .

Cuando así i .o exijan las necesidades del servicio, la Con-
cejalía de Personal podrá autorizar, previo informe de los re-
presentantes de los trabajadores, a sus trabajadores el desem-
peño de funcionrs correspondientes a una categoría profesio-
nal superior a la que ostente, por un período no superior a
cinco meses .

En caso de que por algún trabajador se desarróllen oca-
sionalmente funciones de superior categoría, se le reconoce-
rán las retribuciones de dicha categoría durante el tiempo que
las desempeñe, no pudiendo ser este período superior a cinco
meses .

a) Traslados : Se e : tará al desarrollo legal previsto en la
Ley 23/88 y disposicioaes vigentes .

b) Permutas : Se m ntendrán las situaciones previstas por
la legislación en esta n ateria.

( APÍTULO VI

Prornoción y formació n

Artículo 14.-Promoci )n .

La promoción inte na supone la posibilidad del personal
al servicio del Ayuntarn ento de ascender cle una categoría in-
ferior a una superior, 1 , as superar las pruebas determinadas
establecidas al efecto .

El Ayuntamiento ~ .~ compromete a reservar el porcenta-
je máximo de plazas p: ra la promoción interna que permita
la legislaciórr vigente .

Artículo 15.-Formaci n .

Por parte del Ayu itamiento se desarrollarán cursos de
formación específicos p ira los trabajadores, al objeto de con-
seguir una mejora de lo conocimientos profesionales, así co-
mo cursos de capacitac ín de los trabajadores para el desem-
peño de nuevas tareas de nuevos puestos de trabajo, bien
directamente o a través le realizar conciertos con organismos
oficiales . Las calificacio ies obtenidas en dichos cursos tendrán
relevancia, dentro de Ic que resulte legal, para la promoción
de los trabajadores ninicipales a Jefamras o categorías
superiores .

Con el fin de actu lizar o perfeccion ar sus conocimien-
tos profesionales el per; onal afectado por el presente Conve-
nio tendrá los siguiente derechos y beneficios, según las cla-
ses de formación que R A indican a continuación :

Estudios para la oi tención de título académico o profe-
sional cuando se curser , con regularidad, en Centros oficia-
les o reconocidos .

Derechos :

a) A permisos reti buidos para concurrir a exámenes .

Los trabajadores . creditarán debidamente, que cursan
con regularidad estudic para la obtención del título corres-
pondiente y justifique posteriormente su presentación al
examen .

En el caso de que a participación en cursos de forma-
ción o perfeccionamien o profesional, de interés Municipal,
suponga un desplazami nto, el trabajador tendrá derecho al
abono de los gastos de viaje .

C xPÍTULO VI I

Tit mpo de trabajo

Artículo 16 .-Jornada r horario .

1 .-La jornada labc,ral será de treinta y siete horas y trein-
ta minutos semanales, prestadas de lunes a viernes al medio
día, para el personal de ervicios, jornada partida, y continua
para el personal de ofi inas .
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2.-También se podrá conceder, por motivos suficiente-
mente justificados, la reducción de jornada a 28 hor as sema-
nales, con la correlativa disminución proporcional de
retribuciones .

3 .-Se esc.ablece un descanso diario no recuperable de 30
minutos .

Artículo 17 .--Excesos de jornada .

1 .-Los excesos de jornada, con carácter periódico, que-
darán totalmente suprimidos a partir de la fecha de entrada
en vigor del pi esente Convenio . Únicamente para resolver tra-
bajos o situaciones imprevistas se solicitará por los Servicios
permiso a la Concejalía de Personal para la realización de tra-
bajos fuera de la jornada habitual, y esto siempre que no sea
posible la contratación temporal prevista por la Ley, o no pue-
dan ser de apltcación por las características específicas del tra-
bajo a desarrollar..

2 .-A efectos de reconocimiento de excesos de jornada
realizados por el trabajador, se considerarán así las horas tra-
bajadas por encima de la jornada diaria .

El parentesco de comanguinidad hasta el segundo grado
comprende en línea recta aescendente hijos y nietos; en línea
ascendente, padres y abueios, y en línea colateral, hermanos .

El parentesco de afini aad comprende : el cónyuge propio,
los cónyuges de los hijos y nietos y los padres de aquéllos,
personas de reconocida onvivencia, abuelos y hermanos
políticos .

b) Por traslado de do nicilio sin cambio de residencia, un
día. Y hasta cuatro si su usiera traslado a otra localidad .

c) Para concurrir a f(ámenes y demás pruebas de apti-
tud y evaluación en centr s oficiales, durante los días de su
celebración, por el tiemp - necesario .

d) El trabajador cor un hijo menor de 9 meses tendrá
derecho a 1 hora diaria dt ausencia del trabajo . Este período
de tiempo podrá dividirse en dos fracciones o sustituirse por

una reducción de la jorna la en una hora diaria, siempre que
el cónyuge trabaje y jus ifique que no disfruta de similar
permiso .

3 .-Se pr ohíbe la realización de horas extraordinarias en
periodo nocturno o festivo, salvo en casos y actividades debi-
damente justificadas y previo acuerdo con los representantes
legales de los trabajadores .

4 .-Se compensarán los excesos de jornada al 200% pre-
ferentemente en tiempo libre .

CAPÍTULO VII I

Vacaciones, licencias y permiso s

Artículo 18 .-Vacaciones .

a) De forma general se establece como periodo de dis-
frute de vacaciones anuales los meses de junio, julio, agosto
y septiembre. La duración de las vacaciones, en cualquier ca-
so, será de un mes .

b) Por la Corrrisión Paritaria se elaborará un plan de va-
caciones, en e l que tendrá en cuenta las preferencias del per-
sonal a su cargo por el orden siguiente : que coincidan con la
de los hijos err edad escolar, el cónyuge trabajador/a y la an-
tigüedad en el servicio, y de forma rotativa año a año .

Este plan se presentará antes del 1 de abril de cada año .
Posteriormente la Concejalía de Personal aprobará dicho plan
dándole curso y publicidad en cada Servicio .

Se procurará que en los servicios administrativos el plan
de vacacione:, se realice en su 80% en el mes de agosto .

Artículo 19 .--Licencias y permisos .

1 .-Serán licencias retribuidas y se concederán permisos
en los siguientes casos, debidamente justificados y con la an-
telación que las circunstancias permitan :

a) Por el nacimiento de un hijo, muerte o enfermedad
grave de un familiar hasta el primer grado de consanguinidad
o afinidad, tres días cuando el suceso se produzca en la Re-
gión de Murcia. Para los casos en que el familiar sea de se-
gundo grado, se concederán dos y cuatro días, respecti-
vamente .

e) Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado
directo algún menor de 6,rños o a un disminuido psíquico o
físico que no desempeñe :tividad retribuida., tendrá derecho
a una disminución de la )rnada de 1/3 o 1/2 con la reduc-
ción proporcional de sus r :itribuciones . La concesión de la re-

ducción de jornada por ra :ón de guarda legal será incompati-
ble con la realización de ( ralquier otra actividad sea o no re-
munerada, durante el hor: rio que ha sido objeto de reducción .

f) En caso debidame te justificado basado en la incapa-
cidad física del cónyuge, iadre o madre que convivan con el
trabajador éste podrá tar bién solicitar la reducción de jor-
nada en las mismas co: diciones señaladas en el párrafo
anterior .

g) En caso de matrin onio se concederán 15 días natura-
les de permiso .

h) Las-oficinas públ as permanecerán cerradas los días
24 y 31 de diciembre, a e$ -epción de los servicios de Registro
General e Información, } demás servicios que se prestan ha-
bitualmente los domingo .

2 .-Durante el año l ~s trabajadores municipales tendrán
derecho a disfrutar hasta r días de licencia o permiso por asun-
to particular, no incluid(s en los puntos anteriores .

3 .a) Se podrá conce( er permiso por el tiempo indispen-
sable para el cumplimienz ) de un deber inexcusable de carác-
ter público o personal .

b) Por el tiempo ne esario para consulta médica .

4.-Se celebrará el c ía del patrón o patrona de los dis-
tintos servicios . Este día rendrá la consideración de labora-
ble, y será como norma general el 22 de mayo (Santa Rita),
celebrándose diversas aci ividades y comida de fraternidad .

5 .-Las licencias pai a realizar funciones sindicales, for-
mación sindical o represuntación del personal se atendrán a
lo establecido en la norn rativa vigente .
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Artículo 20 .-Situaciones de licencias especiales o suspensión
del contrato de trabajo .

( APÍTULO I X

Conciiciones económicas
1 .-Los trabajadores municipales tendrán derecho a la

suspensión de su contrato, con reserva de su puesto, en los
siguientes (asos ;

a) Ma .ernidad de la mujer trabajadora, por una dura-
ción de 16 semar. as ininterrumpidas ampliables por parto múl-
tiple a dieciocho semanas distribuidas a opción de la interesa-
da, pudiendo hacer uso de éstas el padre para el cuidado del
hijo en cas :) de fallecimiento de la madre .

En el caso de que la madre y el padre trabajen, aquélla,
al iniciarse :l periodo de descanso por maternidad, podrá op-
tar por que el padre disfrute de hasta cuatro de las últimas
semanas de suspensión, siempre que sean ininterrumpidas y
al final del c~itado periodo, salvo que en el momento de su efec-
tividad la iricorporación al trabajo de la madre suponga ries-
go para su salud .

En el ; upuesto de adopción, si el hijo adoptado es me-
nor de nueN e me¡es, la suspensión tendrá una duración máxi-
ma de ocho semanas, contadas a partir de la resolución judi-
cial por la que se constituye la adopción . Si el hijo adoptado
es menor de cinco años y mayor de nueve meses, la suspen-
sión tendrá una duración máxima de seis semanas . En el caso
de que el padre y la madre trabajen, sólo uno de ellos podrá
ejercitar el derecho .

b) Cun iplimiento del Servicio Militar, obligatorio y vo-
luntario, o e .ervicio social sustitutorio o equivalente, con rein-
corporación al trabajo en el plazo máximo de dos meses a par-
tir de la terminación del servicio .

c) Los rabajadores municipales que pasen a situación de
servicios especiales y servicios en las Comunidades Autóno-
mas, de conforrnidad con la Ley 30/84, Ley 23/88 y R .D.
781 /86 .

d) Por privación de libertad del trabajador, mientras no
exista sente,rcia condenatoria firme (mediantela que se im-
ponga pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta
o especial para cargo público), incluidas tanto la detención pre-
ventiva conto la prisión provisional .

En estc s supuestos computará como antigüedad el tiem-
po de suspe nsión .

2 .-La excedencia forzosa, que dará derecho a la con-
servación del puesto y al cómputo de la antigüedad de su vi-
gencia, se concederá por la designación o elección para un car-
go público o función sindical electiva, de acuerdo con los Es-
tatutos del Sindicato, de ámbito provincial o superior, que im-
posibilite la asistencia al trabajo . El reingreso deberá ser soli-
citado dentro del mes siguiente al cese en el cargo público o
función sindical, produciéndose la reincorporación
inmediatam ~nte .

3 .-La excedencia voluntaria por interés particular po-
drá ser solicitada por los trabajadores con tres años, al me-
nos, de antigüedad, ante la Concejalía de Personal . La dura-
ción de esta situación no podrá ser inferior a dos años ni su-
perior a siete .

Artículo 21 .-Retribuc ones .

1 .-Las retribucioj es del personal se estructurarán tenien-
do en cuenta la homog :-neización y unificación que se persi-
gue, teniendo idéntica c antía que las estabiecidas para los fun-
cionarios y en general )ara toda la Función Pública, y será
de dos clases :

a) Retribuciones 1 isicas .

b) Retribuciones ( omplementarias .

Artículo 22 .-Retribuc ones básicas .

Los conceptos retr butivos que integran las ret ribuciones
básicas son :

a) Sueldo .

b) Trienios .

c) Pagas extraordi iarias .

a) El sueldo es el , oncepto retributivo que corresponde
a cada una de las categ, : ) rías, que será de idéntica cuantía al
sueldo que se establezc para el personal funcionario con la
siguiente correlación eu :tre GRUPOS DE TITULACIÓN y
grupos de clas ificación c., ue establece el art. 25 de la Ley 30/84 .

Grupos de titulaci in Grupos de clasificació n

A GRUPO A
B GRUPOB
C GRUPO C
D G12UPO D
E GRUPO E

b) Todos los traba_ adores percibirán en concepto de an-
tigüedad, un compleme ao salarial por cada tres años de ser-
vicios efectivos, en fun( ón de la categoría profesional a que
pertenezca. La cantida( del citado complemento será la que
en su caso corresponder a al grupo de clasificación de funcio-
narios al que equivale e, grupo de titulación en que se incluye
la categoría .

c) El personal afeci rdo por este Convenio, percibirá dos
pagas extraordinarias d :: una mensualidad de sueldo base y
antigüedad profesional, ada una en junio y diciembre, en pro-
porción al tiempo trab; jado en el semestre natural anterior
a cada paga .

Artículo 23 .-Retribuc mes complementarias .

Las retribuciones c :)mplementarias dei personal laboral
tendrán la misma estruc ura que las aplicadas a los funciona-
rios . Las retribuciones omplementarias serán :

a) El complemento le destino correspondiente al nivel del
puesto que se desempei e .

b) El complement( específico destinado a ret ribuir las
condiciones particulares .1e algunos puestos de trabajo en aten-
ción a su especial dificuL ad técnica, dedicación, responsabili-
dad, incompatibilidad, .) eligrosidad o penosidad . En ningún
caso podrá asignarse má ; de un complemento específico a ca-
da puesto de trabajo .
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Artículo 24 .--Paga extraordinaria .

Se establece una tercera paga de 25 .000 ptas ., para todos
los trabajadores, en concepto de aproximaciones a la consoli-
dación de las pagas extraordinarias al 100%, y como ayuda
social .

Artículo 25.- Retr ::buciones complementarias de cada puesto
de trabajo .

Las retrit uciones complementarias de cada puesto de tra-
bajo son las cantenidas en la Relación de Puestos de Traba-
jo, que se une como anexo al presente convenio . La efectivi-
dad de las reiribuciones de cada puesto será de 1 de enero
de 1993.

Artículo 26 .-Dietas y gastos de desplazamiento

1 .-En cuanto a las dietas de manutención y alojamien-
to se estará a lo dispuesto en el R.D. 236/88 y disposiciones
complementai ias .

2 .-Los trabajadores municipales que por razones de ser-
vicio hubieran de desplazarse fuera de su centro de trabajo,
serán indemnizados por los gastos de locomoción que se oca-
sionen . En el zaso de que estos desplazamientos no se pudie-
ran producir en vehículo de propiedad municipal, y el traba-
jador utilizam su propio vehículo, la indemnización se reali-
zaría mediante parte normalizado, que la Concejalía de Per-
sonal dispondrá, siendo tramitado al mismo tiempo que la nó-
mina del mes de realización del servicio .

El importe de estas indemnizaciones se fija en 20 ptas .
por kilómetro, desde la fecha de entrada en vigor de este Con-
venio Colecti ; o . Este importe suplirá todos los gastos que se

- produzcan por el uso del vehículo .

CA ÍTULO XI

Condaciones sociale s

Artículo 31 .-Accidentes laborales .

1 .-En todos los cai :)s de accidente laboral y materni-
dad, accidente laboral e IT, el Ayuntamiento garantizará el
100 por 100 de las retrib ciones .

Para tener derecho aesta prestación seirá imprescindible
la justificación desde el p imer día de ausen,:ia, así como re-
novación semanal con el c)rrespondiente pairte confirmación,
salvo en los procesos de d ración prevista superior al mes, en
cuyo caso la confirmacid r se realizará quir,cenalmente .

2.-A partir de que nalice el doceavo mes, el Ayunta-
miento garantizará las 3/ partes de las retribuciones básicas
y complementarias con ex lusión del complenento de produc-
tividad . Solamente en los .:asos en que a la vista del Informe
Médico emitido por la ui ¡dad de salud laboral se inicie por
el interesado la tramitac n de jubilación por invalidez, el
Ayuntamiento pasará a I rrantizar el total de las retribucio-
nes básicas y complemen arias, excepto el complemento de
productividad desde el ini io de este trámite y hasta la resolu-
ción final del mismo .

Artículo 32 .-Seguros de vida .

Con independencia d~ lo establecido en la legislación vi-
gente, el Ayuntamiento c . Ceutí formalizará una póliza de
seguro en favor del traba ador o de sus herederos que cubre
las contingencias de muer e o invalidez perrnanente absoluta
derivadas ambas de accid ntes de trabajo, en su vida laboral
o particular, con una cob, rtura de 24 horas/ día, enfermedad
profesional por las cuaril as siguientes :

Artículo 27 .-Incr emento salarial para 1993 .

Con efec :.os de 1 de enero de 1993, las retribuciones de
todo el personal expirementará un incremento, respecto de las
vigentes en 1992, igual al establecido en la Ley de Presupues-
tos Generales del Estado para 1993 .

Artículo 28 .-••Incremento salarial para 1994 y 1995 .

Con efec :os de 1 de enero de cada año, las retribuciones
de todo el per, ;onal experimentará un incremento, respecto de
las vigentes en el año anterior, igual al establecido en la Ley
de Presupueslos Generales del Estado para el año en curso .

Artículo 29 .-Cláusula de revisión salarial .

En el casi) de que el IPC real en 1993 sea superior al IPC
previsto en la LPGE 1993, las retribuciones de todo el perso-
nal se verán incrernentadas en la diferencia, con efecto de 1
de enero de 1993 . El abono del incremento retributivo así com-
putado se efe ::tuará en una sola paga durante el primer tri-
mestre de 1994, una vez conocido el IPC real de 1993 . En su
caso se efectuarán las operaciones de reestructuración de los
conceptos reti ibuti vos de la nómina, al objeto de adecuarlos
a las cuantías señaladas para las retribuciones básicas y com-
plemento de destino en la LPGE 1994 y LPGE 1995.

La revisitín salarial se realizará sobre todos los concep-
tos retributivc s, consolidando su cantidad a efectos de sucesi-
vas actualizaciones salariales en futuros ejercicios .

CAPÍTULO X

Régimen disciplinari o

-Artículo 30 .--Faltas y sanciones .

Se estará en lo dispuesto en la legislación vigente

* Muerte : 2 .000.000 atas .

* Invalidez Permane te Absoluta : 1 .7(0 .000 ptas .

Artículo 34 .-Jubilación tnticipada .

Se establece una grat ficación por jubilación anticipada,
por una sola vez, consist nte en las cantidades que a conti-
nuación se indican, a los i-abajadores que con más de 5 años
de antigüedad soliciten e forma voluntaria la jubilación
anticipada :

- A los 56 años curr )lidos : 1 .800 .000 ptas .

- A los 57 años curr )lidos : 1 .500 .000 ptas .

- A los 58 años curr )lidos : 1 .400 .000 ptas .

A los 59 años curr )lidos : 1 .300 .000 ptas .

- A los 60 años curr )lidos : 1 .200 .000 ptas .

- A los 61 años curr )lidos : 1 .000 .000 ptas .

- A los 62 años curr )lidos : 500.000 ptas .

Esta gratificación se ará efectiva dentro de los seis me-
ses siguientes a la entreg ; de la partida de jubilación .

Artículo 35 .-Asistencia trada .

El Ayuntamiento ga antiza la asistencia, a través de su
Asesoría Jurídica, a los ti bajadores munici, jales que lo soli-
citen y la precisen por ri .ones de conflicto derivados de la
prestación del servicio .

Artículo 36 .-Anticipos integrables .

De conformidad con lo establecido en el art . 20.8 de la
Ley 46/85, de 27 de dicien bre, el importe de los anticipos rein-
tegrables tendrá una cuai tía máxima de dos mensualidades
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de las retribuciones básicas líquidas del solicitante . Junto con
el anticipo se podrá solicitar una cantidad adicional en con-
cepto de préstamo, hasta completar la cuantía máxima de
200 .000 ptaa ., que habrá de reintegrarse junto con el anticipo
en las misnias condiciones que éste (10 o 14 meses) .

La adjizdicación de anticipos se realizará atendiendo a las
posibilidades de liquidez en cada momento y según los crite-
rios estable :idos por la Comisión Paritaria .

CAPfTULO XI I

Salud laboral

exista puesto de trabajo adecuado al que ser trasladada, la tra-
bajadora embarazada, pasaría a situación de ILT .

C \PÍTULO XII I

Derecho ; y deberes sindicales

Artículo 39 .-Seccione sindicales .

Cada Sección Sind cal tiene derecho a elegir un delegado
sindical que será recom cido como tal por el Ayuntamiento,
el cual dispondrá de 20 horas mensuales retribuidas a salario
real, para ejercer su acti idad sindical tanto dentro como fuera
de las dependencias de Ayuntamiento .

Artículo 37 .-Prendas de trabajo .

El Ayuntamiento gatantizará a todos los trabajadores in-
cluidos en cste convenio las siguientes prendas de trabajo :

- Dos rniformes completos, uno de invierno y otro de
verano .

- Un anorak de invierno .

Artículo 38 .-Derechos y obligaciones del trabajador.

Todo trabajador tendrá el derecho y la obligación de uti-
lizar los eleinentos de protección personal necesarios . La pro-
tección per ;onal no dispensará, en ningún caso, de emplear
los medios ; )reventivos de carácter general, conforme a lo dis-
puesto en la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en
el Trabajo .

En los supuestos en que las caraterísticas del puesto de
trabajo oril;inen daño suficiente en la salud o integridad físi-
ca o psíquica de un determinado trabajador, sin oc as ionarle,
no obstante, baja temporal (ILT o Invalidez Provisional) el
Ayuntamieato de Ceutí, vendrá obligado a trasladarle a un
puesto de t i •abajo compatible con su estado de salud, el pues-
to deberá s er acorde con sus conocimientos sin mengua en sus
retribucion :s .

En tocos los casos contemplados en el párrafo anterior
será preceptivo el dictamen facultativo que acredite el daño
causado, la necesidad de un cambio de puesto de trabajo y
la no proce :lencia de instar la declaración de invalidez perma-
nente en cualquiera de los grados que señala el artículo 135
de la Ley i :ieneral de Seguridad Social .

Los trabajadores que por motivos de salud, de edad y
otras circunstancias sobrevenidas, vean disminuida su capa-
cidad de tr :ibajo sin que ello supongo ineptitud, serán desti-
nados a puestos de trabajo adecuados a sus condiciones, sin
mengua saiarial alguna . Será preceptivo el dictamen médico
acreditativo de la situación .

Lo dispuesto en el párrafo anterior será también de apli-
cación a lo , trabajadores que p asen a las situaciones de inca-
pacidad pe rmanente parcial o total para su profesión habitual .

Las trabajadoras durante el período de gestación, que de-
sarrollan una actividad que pueda ser perjudicial para su sa-
lud o la del feto, serán destinadas a puestos de trabajo más
adecuados a su estado sin merma de salario . Tendrán dere-
cho a elegir las vacaciones reglamentarias . En aquellos pues-
tos donde esté comprobada la peligrosidad o toxicidad, y no

El Ayuntamiento acilitará un local debidamente acon-
dicionado y dotado de material para cada Sección Sindical .

El disfrute de las h ras sindicales serán comunicadas, por
escrito o telefónicamen e, con una antelación mínima de 24
horas, a la Concejalía d ! Personal, para que ésta pueda adop-
tar las medidas oportu as . En casos de urgencia se podrán
tomar sin previa comuí cación, que en todo caso se comuni-
carán con posteriorida E .

Se creará una bols,, de horas sindicales por sindicato, que
estará compuesta por 1 . acumulación de las horas sindicales
que tenga cada represe itante sindical . Cada sindicato podrá
distribuir su bolsa de h ras a los trabajadores que para ejer-
cer cualquier actividad sindical las precisen . No serán com-
putables las horas emp, ¡!adas en la negociazión del Convenio
Colectivo ni las usadas en reuniones de órganos pactarios o
de significación análog i , ni en aquellas realizadas a petición
del Ayuntamiento .

Artículo 40 .-Garantí, c sindicales .

Ningún trabajadoi miembro de una Sección Sindical po-
drá ser discriminado ni rasladado de su puesto de trabajo por
causa de su afiliación , actividad sindical .

Todo miembro de una Sección Sindical tendrá derecho
a ejercer libremente el ( argo o la represenoación sindical para
la que sea elegido, tantc dentro como fuera. del Ayuntamiento .

Las secciones sind cales podrán difundir libremente pu-
blicaciones y avisos de .:arácter sindical . :Igualmente, podrán
fijarse todo tipo de con unicaciones y anuncios del mismo ca-
rácter en los tablones q ¡e a tal efecto deberán establecerse en
todos los lugares de tr e.bajo .

Las secciones sind :ales podrán recaudar las cotizaciones
de sus afiliados así con :) cualquier otro tipo de aportaciones
con fines sindicales .

Las secciones tend án derecho al libre acceso a los aseso-
res sindicales, tanto a s ¡s reuniones como a cualquier reunión
o negociación a la que fuesen convocados .

Las secciones sinc cales tendrán derecho a recibir de la
empresa toda la inforr ación y. datos estadísticos que solici-
ten sobre temas relac onados con la vida laboral de los
trabajadores .

El Ayuntamiento lescontará mensualmente la cuota sin-
dical a los trabajadore ,, que lo soliciten por escrito, y lo remi-
tirá mediante transferencia bancaria a la cuenta que lo indi-
que el sindicato .
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CATÁLOGO DE PUESTOS DE TRABAJO DEL AYUNTAMIENTO DE CEU7 á 31-12-1992

ÁREA ECONÓMICO ADMINISTRATIVA Y SECRETARÍA INTERVEN!'IÓ N

Código Núme ro Denominación Características Requisitos Pr visión Clase C . Destioo C . Específic o

AEA01 1 Director A .E .A . 1 CD-GVA C S 22 996 .564

AEA02 1 Personal de producción Aux . de Tesorería 3 CD-GVA C NS 16 275 .23 2

AEA03 1 Personal de producción Aux . de Contabilidad 3 CD-GVA C NS 16 275 .23 2

AEA04 1 Personal de producción Adtvo . de Personal 3 CD-GVA C NS 22 289 .968

AEA05 1 Personal de producción Aux . de Gestió n

Administrativa 3 CD-GVA C NS 12 277 .764

AEA06 1 Personal de producción Aux . d e

Administración 3 CD-GVA C NS 10 261 .46 8

AEA07 1 Personal de producción Aux . Gestión

Inmobiliaria 3 CD-AU C NS 10 261 .46 8

AEA08 1 Se:.retario Interventor 5 A-HSE-ENTRADA C S 24 271 .848

ÁREA DE POLICÍA LOCAL

APL01 1 Jefe Policía Local 1 C-ESP-SARGENTO C S 16 473 .41 2

APLO2 1 Cabo Policía Local 3 D-ESP-CABO C S 14 478 .272

APLO3 8 G uardias Policía Local 3 D-ESP-P .L . C S 12 449 .01 6

ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL

ABSOI 1 Director A .B .S . 1 CD-AU C S 16 275 .232

ABS01 1 Responsable biblioteca 3 CD-GVA C NS 16 57 .360

ABS03 1 Personal de producción Auxiliar ABS 3 CD-GVA C NS 10 261 .46 8

ABSO4 1 Personal de producción Conserje Consultorio

Médico 3 E-SU C NS 6 248 .208

ABSO5 1 Personal de producción Conserje Colegio

Piiblico 3 E-SU C NS 6 248 .208

ABSO6 2 Personal de producción Peón Inst . Deport ivas 3 E-PE C NS 6 248 .208

ABS07 8 Personal de producción Auxiliar Guardería 3 D-AU C NS [0 104 .844

ÁREA DE OBRAS Y SERVICIOS

AOS01 1 Capataz Encargado A .O .S . 2 DE-EN C S 10 752 .556

AOS02 1 Personal de producción Oficial Electricista 3 D-OF C NS 10 399 .25 2

AOS03 1 Personal de producción Peón de Jardinería 3 E-PE C NS 7 290 .05 2

AOSO4 4 Personal de producción Peones Oficios Varios 3 E-PE C NS 6 248 .208
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NOTAS Y CÓDIGOS

1 . Código : Alfanumérico, tres primeras letras el Área, tres siguientes dígitos ordinarios :

Área Económico Administrativa y Secretaría Intervención : AE A
Área Policía Local : APL
Área ce Bienestar Social : ABS
Área ce Obras y Servicios : AO S

2 . Núr iero : Número de puestos iguales .

3 . Den ominación : Denominación específica del puesto según áreas descritas .

4 . Car ;rcterísticas :

1 .-Puesto de Dirección . Responsable de traducir a ob1'etivos operativos los objetivos políti os. Máximo puesto jerárquico en un Área
Municipal . Responsable último del funcionamiento de un Area Municipal . Depende jeráquican ente del nivel de Gobierno . Sus funciones
básicas son decidir y controlar, para conseguir los objetivos señalados a su Area de trabajo .

2 .-Jef atura de nivel de Gestión . Depende de la Dirección del Área, o de otro puesto de Jefatura intermedia de Gestión . Traduce
en actividades los objetivos de la Dirección . Supervisa el trabajo del personal de producción . Se -esponsabiliza de la gestión administrativa
de los procedimientos de su Área .

3 .-Pe - sonal de Producción . Responsable de la ejecución material de las tareas que tiene en omendadas el Área . Depende de los pues-
tos de Dirección, o de las Jefaturas de los niveles de Gestión, en su caso .

4 .-Pu :sto de Jefatura de nivel de Gestión (2) y de Asesoramiento (6) .

5 .-Pu ssto de Control . Responsable de fiscalizar el ejercicio de las actividades objeto de con rol, y comprobar el grado de cumplimien-
to de los procedimientos y objetivos prescritos . No está integrado en la jerarquía ejecutiva .

6 .-Pwrsto de Asesoramiento del nivel de Gobierno y/o Dirección . No está integrado en a jerarquía ejecutira .

5 . Requisitos : Recoge los requisitos para su provisión :

*En el -,aso de los funcionarios :

-La p-imera columna recoge los grupos de clasificación del artículo 25 de la Ley 30/84 de 2 de agosto .

La segunda columna recoge en la primera letra la escala :

H: Hat ilitada Nacional .
G: Adnrinistración General .
E: Administración Especial .

-Las siguientes letras de la segunda columna señalan la subescala :

T: Técnico .
V: Adnrinistrativo ,
A: Auxiliar Administrativo .
S : Subalternci .
SE: Secretaría .
IT: Intervención Tesorería .

-La te °cera columna incorpora la clase .

*En el (aso c.e los laborales :

-La primera columna recoge los Grupos de Titulación según convenio :

A: Título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente .
B : Títul ;) de ingeniero Técnico, Diplomado Universistario, Arquitecto Técnico, F.P . 3 . 1 s i rado o equivalente .
C: Título de Bachiller, F.P. 2 .° Grado o equivalente .
D : Título de Graduado Escolar, F.P. l .° Grado o equivalente .

-La sek;unda columna recoge la categoría profesional :

TS: Téc -rico Superior .
TM : Técnico Medio y de Gestión .
AD: Administrativo .
MA : Maestro .
EN: Em argado .
AU: Aueiliar,
OF: Ofi, :ial . -
AY: Ayudante .
SU: Subalterno .
PE: Peón .
LI : Limpiadora .

6 . Provir;ión : Señala el sistema de provisión :
LD: Libre designación .
C: Concurso .

7 . Clase: Señala si el puesto es Singular ( S) o no singular (NS) . De acuerdo con lo dispueto en el a ,tículo 7 del R .D. 28/1990, de 15 de enero .

8 . C . Destino : Nivel de complemento de destino .

9 . C . Específico : Cuantía anual del complemento específico .
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Número 5896

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA

en el plazo de dos meses a)artir de la fecha de publicación
del presente anuncio en el +Boletín Oficial de la Región de
Murcia», todo ello a tenor de lo dispuesto en el artículo 36
del vigente Reglamento de la Caja General de Depósitos .

Expropiación forzosa . Procedimiento de urgencia
Murcia, 11 de marzo d , 1993 .-El Delegado de Hacien-

Obra: Encauzamiento del Río Segura . Murcia-Beniel da, Antonio Nieto García .
(Provincia de hturcia). (D .G. 14870 )

Tramo : M l .trcia• .Beniel .

Pieza 1 . 'c omp lementaria .

Pagos de expropiaciones

Conforme al artículo 49 del Reglamento de la Ley de Ex-
propiación Forzosa, esta Confederación ha acordado señalar
el pago de las indemnizaciones los siguientes días y lugares :

Núr tero 595 3

CONFEDERACIÓN HIIMROGRÁFICA DEL SEGUR A

Pago de Indemnizaciunes . Términos municipales
de Alhama de Mur,:ia y Mazarrón (Murcia)

Ayuntamiento : Beniel .

Día: 25-5-1993 .

Hora: 10,00 .

Pago de: Mutuos acuerdos .

Lo que se aace público para conocimiento de los intere-
sados incluidos en la relación inserta a continuación que tam-
bién se expone en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de
Beniel, los cuales deberán acudir, en su caso, provisto de
D.N.I . y Documentación que acredite su derecho .

Murcia, a27 de abril de 1993 .-El Presidente, Juan José
Parrilla Cánovas .

Número 5898

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIEND A

Secretaría de Estado de Haciend a

Delegación de Hacienda de Murcia

Sección Caja-Depósitos

ANUNCIO DE EXTRAVÍO

Habiendo sufrido extravío los resguardos de depósitos
siguientes :

Depósito en Aval Bancario con número de Registro :
83 -03345, constituido por Banco Español de Crédito, S .A.,

garantizando a Madimsa (Márquez, Díaz y Madrid, SRC), por
importe de 993.502 pesetas, a disposición de Jefe Provincial
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario de
Murcia en concepto de Instalaciones electromecánicas de los
sondeos «Los Amigos» y Cabezo Redondo» en la zona rega-
ble de Mazarrón (Murcia) .

Y siendo necesario la expedición de duplicado de los res-
guardos, se hace púbfico para general conocimiento que los
originales extraviados quedarán nulos sin ningún valor, pu-
diendose formular las reclamaciones que estimen oportunas

A tenor de lo dipuestc en el artículo 49, apartados 1 .°

y 3 .° del Reglamento de 26 , íe abril de 1957 dictado para apli-
cación de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, la Presi-
dencia de esta Confederaci< n ha acordado señalar el día, lu-
gares y horas que a continu tción se relacionan para proceder
al pago del justiprecio defii itivo, de las fincas afectadas con

motivo de las obras abajo reseñadas .

El pago se realizará d la siguiente forma :

«Canal principal de la margen derecha del Segura . Tra-

mo Alhama-Lorca . Carrete a de enlace entre bocas del túnel

n.° 2 . Expediente complementario del de expropiación número
tres . Término municipal d Alhama de Murcia (Murcia)» .

Día 2 de junio a las 1 1 30 horas en el Ayuntamiento de
Alhama de Murcia .

«Proyecto acondicion. ~ miento y mejora del trasvase del

paretón de Totana . Ramba de las Moreras . Término munici-

pal de Mazarrón (Murcia)

Día 2 de junio a las 1,30 horas en el Ayuntamiento de
Mazarrón .

Para aquellos propiet : rios que han solicitado su abono
por transferencia bancaria, por el Pagador del Organismo se
procederá a su cumplimiei to el indicado día .

Lo que se hace públici en este periódico oficial para ge-
neral conocimiento de los i i teresados, los cuales deberán acu-
dir el día y hora señalados bien personalmente o por medio
de representante debidamer e provisto del opartuno poder no-
tarial suficiente para este a, to, para hacerles efectivo el Justi-
precio Definitivo que les o~rresponden, debiendo llevar con-
sigo el Documento Nacion tl de Identidad y el título de pro-
piedad de las fincas afectad ¡s . También podrán optar por per-

cibir dicho justiprecio defi3 itivo mediante transferencia ban-
caria que deberán solicitar ior escrito a la Presidencia de este
Organismo indicando enticlad bancaria, domicilio de la mis-
ma, número de cuenta y futocopia del Documento Nacional
de Identidad .

Murcia, 6 de mayo de 1993 .-Ei Secretario General, Ge-

rardo Cruz Jimena .
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Número 4637

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIEND A

Secretaría de Estado de Haciend a

Delegación de Hacienda de Murcia

Administración de Hacienda de Murcia

Notificacián de deudores de ignorado paradero

Don Francisco Javier Sánchez Aparicio, Jefe de la Unidad Ad-
ministrativa de Recaudación de la Administración de Ha-
cienda de Cieza .

Hago saber : Que en esta oficina a mi cargo se tramitan
expedientes indbiduales de apremio contra los deudores que
al final de este escrito se relacionan .

Por de ;;conocerse el paradero actual de los deudores ti-
tulares de los citados expedientes, ha sido dictada para cada
uno de elloi ; la siguiente providencia :

«No ha biéndose podido llevar a efecto la notificación al
deudor, de c :onformidad con lo dispuesto en el artículo 103 .3
del Reglamento General de Recaudación, requiéransele me-
diante edicto que se publicará en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Mw-cia» ., y se expondrá en los tablones de anuncios
de la Alcaldía y (te esta Oficina, para que, conforme a lo es-
tablecido en el artículo 103 .6 comparezca por sí o por medio
de representante en el expediente ejeuctivo que se sigue, bien
para efectuar el pago de los débitos, darse por notificado, o
por delegación legal para atender notificaciones y señalar do-
micilio para actuaciones inmediatas, apercibiéndole de que
transcurridos ocho días desde la publicación y exposición del
citado edicto sin haberse personado, será declarado en rebel-
día, prosiguiéndc:se actuaciones conforme a lo dispuesto por
el citado te>to recaudatorio» .

Por la )resente se notifica a los deudores, conforme al
artículo 103 del lteglamento General de Recaudación que el
Jefe de la D :pendencia Provincial de Recaudación, ha dicta-
do en el título eje-cutivo que contiene la deuda tributaria, la
siguiente providencia :

«En uso de las facultades que me confieren el artículo
106 del Regl :rmento General de Recaudación, declaro incurso
el importe de la deuda en el recargo del 20°lo y dispongo que
proceda ejecutivamente contra el patrimonio del deudor, con
arreglo a los preceptos de dicho Reglamento» .

Contra el presente acto, podrá interponerse recurso de
reposición ante la dependencia de Recaudación o, directamente
reclamación económico-administrativa ante el Tribunal Eco-
nómico Administrativo Regional, ambos en el plazo de quin-
ce días conti dos a partir del día siguiente a la publicación del
dicho edicto „

El procedimiento de apremio, aunque se interponga el re-
curso, solamente se suspenderá en los términos y condiciones
señalados en el artículo 101 del Reglamento General de
Recaudaciór .

N .° Expediente; Nombre del deudor ; N.° Certificación ;
Concepto ; Importe .

22280055/PAS; Pascual Azorín Rodríguez y otros ;
306009212718000499 ; 127; 1 .771 .526 .

22280095/PAS ; F ascual Azorín Rodríguez y otros ;
306009221018000244 ; 210; 730 .096 .

22280095/PAS ; P ascual Azorín Rodríguez y otros ;
306009221818000188 ; 218 ; 27 .641 .022 .

74320054/CAN ; Cano Cano Santiago ;
300199239802008944 ; 318 ; 12 .000 .

74320054/CAN ; Cano Cano Santiago ;
300199239802008951 ; 3 > 8; 6 .000 .

74320054/CAN ; Cano Cano Santiago ;
300199239802008969 ; 3 t8; 6 .000 .

74320054/CAN ; Cano Cano Santiago ;
300199239802008976 ; 3 +8; 6 .000 .

74294260/CAR ; Carrión Olivares, Ginés ;
309199239930017606 ; 3~9; 60 .001 .

27456266/COS ; Costa Belda, Juan Antonio ;
3 00 1 9923 98020065 1 6 ; 3 1 8; 30 .000 .

74322309/DIA; Díaz Polo, Francisco ;
300199210230000366 ; 1 ► 2; 32 .400 .

7405917/GAR ; Gai _ía Oliva, José; 306009110805003431 ;
108 ; 109 .886 .

224 1 1 955/IBA; Ibáñez Hurtado, Alfonso ;
309169239930010264 ; 3 1 9; 9 .600 .

B30049878/KIN ; K nny, S .L . ; 300199 21 39802040778 ; 398 ;
6 .000.

B30111132/MYS M .Y.S. Sfllería, S .L. ;
309199239930016034 ; 3 19; 480.000 .

B30167498/MAR Marín y Bañón, S .A . ;
309199239930017517 ; 3 9 ; 60 .001 .

29040098/MAR; Martínez Herrero, Ginés ;
161019200012935793 ; T áfico; 60 .000 .

22482633/MAR ; Aartínez Ménde.z, Isabel María ;
300199239802027179 ; 3 -8; 30 .000 .

74294857/MAR ; Martínez Tornero, Jesús ;
300199221230000035 ; 2 2; 64 .830 .

74314220/MIL; Milanes Moreno, Francisco ;
161019200012928666 ; T áfico; 60.000.

74342929/PUC ; Puche Martínez, José;
3091 9923993001 1 1 58 ; 3' 9; 60 .001 .

22286142/RUI ; Ruiz Morcillo, José;
3 00 1 992 1 0 1 00000 1 26 ; li 1 ; 38 .508 .

22440116/SAB; Sabater Valverde, Pedro ;
309169239930008612 ; 3 1 ~9 ; 14 .400 .

74320733/SAN; Sánchez Julia, P#scual ;
161019200012581596 ; T áfico ; 19.200 .

74320733/SAN; Sánchez Julia, Pascual;
161019200012585670 ; T áfico ; 24.000 .

71922010/SAN ; Santiago Cubillo, Luis ;
209169239930008644 ; 3' , 9; 12 .000 .

22280095/PAS ; Pascual Azorín Rodríguez y otros ;
306009212718000500; 127; 8 .671 .159 .

22280095/PAS; Pascual Azorín Rodríguez y otros ;
306009212718000517 ; 127; 6.174 .191 .

22442863/VAL; ~ alero Martínez, Juan Antonio ;
300199139400011960 ; 354; 2 .522 .

Cieza, a 6 de abril d :r 1993 .-El Jefe de la Unidad de Re-
caudación, Francisco Ja v ier Sánchez Aparicio .
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III . Administración de Justici a

JU7GADOS :

Nú mero 536 3

DE LO SOCIAL

NÚMERO UNO DE MURCIA

EDI(;T O

Doña María de los Ángeles Arteaga
García, Secretaria del Juzgado de
lo Social número Uno de Murcia .

Hago saber : Que en este Juzgado
se tramita proceso número 589/91, se-
guido a instancia de José Antonio
Portero Fernández, contra Fremap,
Mutualidad de Accidentes de Trabajo
en Pro. S., I .N.S.S., Ángel Guillén
Meseguer, Te:+orería General de la
Seguridad Social, sobre cantidad, ha-
biendo recaído la siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a ocho de
abril de mil novecientos noventa y
tres .

Antecedentes de hecho . . .

Fundament( ►s jurídicos . . .

Fallo

invalidante en favor de don José An-
tonio Portero Fernández, atribuyendo
el pago a la empresa Ángel Guillén
Meseguer, debiendo el I .N .S.S . y
T.T.S.S., adelantar el abono de la
prestación sin perjuicio de resarcirse
el condenado empresario .

Así por esta mi sentencia, la pro-
nuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación en
forma a la parte demandada Ángel
Guillén Meseguer, que últimamente
tuvo su domicilio en esta localidad y
en la actualidad se encuentra en igno-
rado paradero, expido el presente pa-
ra su inserción en el "Boletín Oficial
de la Región de Murcia" y para su fi-
jación en el tablón de anuncios de este
Juzgado, haciéndole saber que las
próximas notificaciones se verifica-
rán en Estrados de este Juzgado .

En Murcia a veintisiete de abril de

mil novecientos noventa y tres .- El

Secretario Judicial .

Número 5364

DE LO SOCIAL

NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Fallo

Est mo la demanda interpuesta
por don Fernando Más Miñano frente
al Ins ituto Nacional de la .Seguridad
Social declaro al actor en situación
de in% alidez permanente en grado de
absoli ta derivada de enfermedad pro-
fesion Kl, condeno al I .N.S.S., a que re-
conozc a y procure abono de una pen-
sión e i cuantía de 100 por cien sobre
base ) eguladora de 84 .716 pesetas y

efecto, económicos desde el 21-6-91,
más n ejoras y revalorizaciones regla-
mentc rias habidas desde dicha fecha .

No ifíquese esta sentencia a las
parte: y hágaseles saber que contra la
mism, cabe recurso de suplicación
para F nte la Sala de lo Social del Tri-

bunal Superior de Just.icia de Murcia,
en el ilazo de cinco días a contar del
siguif,ite al de su notificación, anun-
ciánd- lo ante este Juzgado de lo So-
cial, y obliga al ente gestor a presen-
tar cE rtificación acreditativa de que
comie ►za el pago de la prestación y
que lc proseguirá durante la tramita-
ción d 1 recurso .

Se idvierte además a las partes,
que d berán hacer constar en los es-
critos ¡ie anuncio del recurso y de im-
pugnf ción del mismo, un domicilio en
la Sec e de la Sala de lo Social del Tri-
bunal Superior de Justicia, dando
cump imiento a lo dispuesto en el ar-
tículo 195 de la vigente Ley de Proce-

dimie oto Laboral .
Que estimando I .a demanda inter-

puesta por don José Antonio Portero
Fernández, contra don Ángel Guillén
Meseguer, debo condenar y condeno a
este último, al abono de la prestación
de I .L.T. desdE 1-11-90, a 31-5-91, en
cuantía total de 5 1 :1 .550 pesetas . El
I .N.S.S. y la T .T.S.S., adelantarán el
pago de la citada prestación sin per-
juicio de su derecho a resarcirse del
condenado . Absolviendo de la deman-
da a la Mutua Fremap (antes Map-
fre) .

Y que estimando la demanda inter-
puesta por la Mutua Fremap (antes
Mafrep), debo declarar y declaro la
responsabilidad del abono de indem-
nización por lesiones permanentes no

Doña María de los Ángeles Arteaga
García, Secretaria del Juzgado de
lo Social número Uno de Murcia .

Hago saber : Que en, este Juzgado
se tramita proceso número 2 .193/91,
seguido a instancia de Fernando Más
Miñano, contra I .N.S.S. y Sanymaz,
S.A.L., sobre invalidez, habiendo re-
caído la siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a treinta de
diciembre de mil novecientos noven-
ta y dos .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos jurídicos .

As por esta mi sentencia, la pro-

nunci , mando y firmo .

Y 1ara que sirva de notificación en
forme a la parte Sanymaz, S.A .L., que

últim ¡.mente tuvo su domicilio en es-
ta loc elidad y en la actualidad se en-
cuent a en ignorado paradero, expido
el pro sente para su inserción en el
"Bole in Oficial de la Región de Mur-
cia" y para su fijación en el tablón de
anun ( ios de este Juzgado, haciéndole
saber que las próximas notificaciones
se verificarán en Estrados de este

J uzga cio .

En Murcia a veintiocho de abril de
mil n rvecientos noventa y tres .- El
Secre : .ario Judicial .
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Número 527 5

PRIMERA. INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado Juez del Juzgado de Pri-
mera Insta•icia número Siete de Mur-
cia .

Hace saber : Que en este Juzgado se
siguen autos de Procedimiento de Ven-
ta en pública subasta bajo el número
682/91 a insta.ncia,s del Banco Hipoteca-
rio de España, S .A., representado por el
Procurador S r. Pérez Cerdán, contra don
Juan Mayor I)íaz, don José Sendra Bol-
ta, don Diego Blázquez García, doña Ana
Sánchez López, doña Donosa Bustamente
Sánchez y don Vicente Sánchez López,
sobre reclamación de crédito hipotecario,
en cuyos aut :)s se ha acordado sacar a
pública subasta las fincas hipotecadas que
después se expresarán, por término de
quince días, habiéndose señalado para la
celebración de la primera subasta el día
29 de junio do; 1993 a las 12,00 horas ; y
para la celebración de la tercera, el día 29
de septiembre : de 1993 a las 12,00 horas .

Dichas suhastas se celebrarán en las
siguientes co idiciones :

1 . Para poder tomar parte en la subas-
ta, deberán lo : licitadores consignar pre-
viamente en la Me ;;a del Juzgado o esta-
blecimiento destinado al efecto una can-
tidad igual, al menos, al 20% efectivo del
tipo de la subasta, para la primera y
segunda, y uria cantidad igual al menos
al 20% efectivo del tipo de la segunda
subasta, para la tercera .

2 . El tipo &- las subastas será : Para la
primera, el pawtado en escritura de cons-
titución de hipoteca ; para la segunda, el
tipo de la priniera rebajado en un 25% y
la tercera sub<sta será sin sujeción a tipo .

3 . No se admitirán posturas que no
cubran el tipc de la subasta .

4 . Los autos y la certificación del
Registro estarán -Je manifiesto en la
Secretaría de este,Juzgado .

5 . Se entenc erá q ue todo licitador acep-
ta como bastante la titulación, y que las
cargas o gravámenc ;s anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado eri la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate .

6. Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado.

7 . No podrán hacerse posturas en cali-
dad de ceder el remate a tercero, excep-

to el ejecutante .

8 . Sirva el presente de notificación bas-
tante a los demandados con paradero des-
conocido .

Bienes objeto de subasta :

Vivienda unifamiliar dúplex, com-
puesta de dos alturas. Tiene una super-
ficie útil de ochenta y ocho metros y die-
ciocho decímetros cuadrados, distribui-
dos en estar-comedor, cocina, cuarto de
baño y terraza en planta inferior, y cuar-
to de baño y terraza, en la superior. Tie-
ne además, en la planta inferior un gara-
je con una superficie útil de catorce
metros y quince decímetros cuadrados, y
como anejo, en su parte frontal y poste-
rior, dos jardines, que ocupan ambos
sesenta y cinco metros sesenta decíme-
tros cuadrados . Linda : frente, Este, calle
privada ; derecha entrando, finca núme-
ro veinticuatro; por la izquierda, calle pri-
vada, y fondo, zona verde privada .

Inscripción : tomo 2 .031, folio 127, fin-
ca número 35 .414=1 .4 . Valorada a efec-
tos de subasta en la cantidad de siete
millones doscientas mil pesetas .

Dado en Murcia a veinte de abril de mil
novecientos noventa y tres .-El Magis-
trado Juez.-La Secretaria .

Número 5299

asuntos civiles de este Juzgado ; siendo
partus P .S .A. Credit España, S .A., Enti-
dad de Financiación, demandante, asis-
tido del Letrado señor Rabadán Armero
y re >resentada por la Procuradora seño-
ra P ñera Marín, y como demandada doña
Mai a del Rosario García Ona, declara-
da e 1 rebeldía, se procede en nombre de
S .M el Rey a dictar la. presente resolu-
ciór

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CIEZ A

EDICTO

FIlo: Que estimando en su integridad
la d manda interpuesta por P .S .A. Cre-
dit ) apaña, S .A., Entidad de Financia-
ciór, debo condenar y condeno a la par-
te d,mandada doña María del Rosario
Gan ía Ona a que abone a la actora la can-
tida de 1 .638 .000 pesetas, más los inte-
rese legales de la misma, desde la inter-
posi ión de la demanda hasta el completo
pago de la deuda, con expresa imposición
de 1, s costas originadas por el presente
juic ) . Notifíquese en legal forma la pre-
sent resolución a las partes, al deman-
dado rebelde por edictos si no se pide de
otra forma. Así por esta mi sentencia,
cont a la que se podrá interponer recur-
so d apelación en el p:lazo de cinco días
para ante la Ilma . Audiencia Provincial
de T urcía, la pronuncio . mando y firmo .

Y Para que sirva de notificación a doña
Mar a del Rosario García Ona, se expi-
de e presente en Cieza a veinte de abril
de n il novecientos noventa y tres .-El
Jue2 ie Primera Instancia, Antonio Ceci-
lio N idera Noguera .-La Secretaria .

Número 5308

Don Antonio Cecilio Videra Noguera,
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número Uno de Ci.eza y su Partido .

Hace saber : Que en este Juzgado de m i
cargo y con el número 160/92 se trami-
tan autos de menor cuantía, a instancia de
P.S .A. Credit España, S .A., Entidad de
Financiación, representada por la Pro-
curadora Sra . Piñera Marín, contra doña
María del Rosario García Ona, la cual se
encuentra en paradero desconocido, sobre
reclamación de cantidad, de cuantía
1 .638 .000 pesetas, en los cuales se ha dic-
tado la sentencia cuya cabeza y parte dis-
positiva copiadas literalmente dicen como
sigue :

Sentencia número 86 : En Cieza a tre-
ce de abril de mil novecientos noventa y
tres . Vistos por el señor don Antonio
Cecilio Videras Noguera, Juez Titular del
Juzgado de Primera Instancia número
Uno de esta ciudad y su Partido, los autos
de juicio declarativo de menor cuantía
registrados con el número 160/92 de los

PRIMERA INSTANCIA
N 9 JMERO CINCO [)E MURCIA

EDICT O

El M agistrado Juez titular del Juzgado de
Primera Instancia número Cinco de
M arcia.

P( r medio del presente hace saber : Que
en lc . autos de juicio ejeaz- utivo abajo rese-
ñadc , se ha dictado sentencia cuyo enca-
beza iniento y parte di~.positiva son del
teno literal siguiente :

Sc ntencia : En la ciudad de Murcia a
cuat o de noviembre de mil novecientos
novf ata y uno . Vistos por mí, Cayetano
Blas o Ramón, Magistrado-Juez de Pri-
mer Instancia número Cinco de la mis-
ma, os autos de juicio ejecutivo núme-
ro 1 w 1/91-A seguidos en este Juzgado
entrc partes: de una, como demandante,
Banc o de Murcia, S .A., representada por
el Pn ►curador don Alfonso-Vicente Pérez
Cerdán, bajo la dirección del Letrado don
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Pedro Manresa Durán, contra don José
García Dólera, doña Juana Ayala García,
doña Francisca García Fernández y espo-
so de esta última a los efectos del artícu-
lo 144 del f;.eglamento Hipotecario,
declarados en rebeldía, sobre pago de
cantidad .

Fallo: Que, declarando bien despa-
chada la ejecución, debo mandar y man-

do que siga la misma adelante hasta hacer
trance y remate de los bienes embarga-
dos y demás que, en su caso, se embar-
guen de la propiedad de los deudores y
con su product :), entero y cumplido pago
al acreedor ejecutante de la cantidad
reclamada de 1 282:278 pesetas, por capi-
tal, más los intereses correspondientes del
capital y costas causadas y que se causen
hasta que se efectúe el pago, a todo lo cual
expresamente :ondeno a los menciona-
dos deudores, :i quienes por su rebeldía
le será notificada esta sentencia en la for-

ma prevenida en lw artículos 282 y 283
de la Ley de Enjuic iamiento Civil, a no
ser que por la parte ejecutante se solici-
te la notificaci,5n personal .

Y para su publicación en el «Boletín
Oficial de la Rgión de Murcia» y sirva
de notificación a los demandados, cuyo
actual domicilli o y paradero se desconoce
y a los que se les hace saber que no sien-
do firme la sentencia transcrita, contra la
misma cabe in terponer recurso de ape-
lación en ambos efectos ante este Juzgado
en término de, :inco días, el cual, en su
caso se formalizará ante este Juzgado,
libro el presente .

Dado en Mui cia a uno de marzo de mil
novecientos noventa y tres .-El Magis-
trado Juez, Cayetano Blasco Ramón .
El Secretario .

Número 5304

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICT O

Don Pedro López Auguy, Magistrado
Juez de Prim exa Instancia número Seis
de Murcia .

Por medio del presente edicto que se
publicará en el tablón de anuncios de .este
Juzgado y se in.ertará en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», hago saber :
Que en los autos de juicio ejecutivo que
se sigue en este Juzgado con el número
116/91 a instancia de Caja de Ahorros de

Murcia, representado por el Procurador
Sr. Muñoz Sánchez contra Talleres Egio,
S .L . y otros, que se encuentra en paradero
desconocido y con último domicilio en
Beniel, Murcia, Ctra . Zeneta, s/n ., sobre
reclamación de cantidad de 768 .338 pese-
tas de principal más de 250.000 pesetas
para costas, en los cuales y por resolución
dictada en el día de la fecha se requiere
al demandado Talleres Egio, S .L., para
que dentro de seis días presente en la
Secretaría de este Juzgado los títulos de
propiedad de la finca número 3 .887, bajo
los apercibimientos legales .

Y para que sirva de requerimiento al
demandado Talleres Egio, S .L ., se expi-

de la presente en la ciudad de Murcia a
veintidós de abril de mil novecientos
noventa y tres.-El Magistrado Juez de
Primera Instancia.-El Secretario .

Número 5288

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

Doña M.á Dolores Escoto Romani,
Magistrado de Primera Instancia núme-
ro Cuatro de Murcia.

Hace saber: Que en los autos de eje-
cutivo-otros títulos número 560/92,
seguidos a instancia de Banco Exterior de
España, S .A., contra Antonio García
Alarcón y cónyuge (artículo 144 del
Reglamento Hipotecario) y Flota 92,
S .A., se ha dictado resolución en la que
se acuerda la publicación del presente,
para hacer público que, habiendo desa-
parecido la entidad demandada Flota 92,
S .A., de su domicilio, desconociéndose
su actual paradero, se ha procedido a la
mejora de embargo en los estrados de este
Juzgado, quedando embargadas las
siguientes fincas : 23 .093 ; 23.091 ; 23 .089 ;
23.087; 23 .085 ; 23 .083 ; 23 .081 ; 23.079 ;
23.077; 23 .075 ; 23 .073 ; 23 .071 ; 23.069 ;
23 .067 ; 23 .065 ; 23 .063 ; 23 .061 ; 23.059 ;
23 .057 ; 23 .055 y 23 .053, todas ellas ins-
critas en el Registro de la Propiedad
número Uno de Murcia.

Y para que sirva de notificación en for-
ma a la entidad demandada Flota 92, S .A.,
extiendo el presente para que surta los
efectos oportunos y su publicación .

Dado en Murcia a veinte de abril de mil
novecientos noventa y tres . -El Magis-
trado Juez, M fl Dolores Escoto Roma-
ní .-El Secretario .

Número 5289

PRIMERA INSTANCI A
N ÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICT 0

Don 'edro López Auguy, Magistrado
Juc r de Primera Instancia número Seis
de 'Y Iurcia .

Ha .io saber: Que en es, .e Juzgado de mi
carg( y con e1número 15 192 se tramitan
autos de juicio ejecutivo a instancia de
Banc i Exterior de España, S .A., repre-
senta 6o por el Procurador don Miguel
Tova Gelabert, contra don Juan Alarcón
Liza doña Encarnación Espuche Ortín,
en re lamación de 133 .003 pesetas de
princ ,)al más otras 50 .0(:41 pesetas que se
presu ruestan para costas, gastos e inte-
reses ¡in perjuicio de liquidación, en los
que s ha dictado sentencia cuyo enca-
bezar• iento y fallo son del siguiente tenor
litera

Se i u:encia : En Murcia a veinticinco de
septie nbre de mil noveci entos noventa y
dos . 1 Ilmo. señor don Pedro López
Augu , Magis trado Juez (le Primera Ins-
tanck número Seis de esta ciudad, ha vis-
to los presentes autos de juicio ejecuti-
vo tr mitado en este Juzgado con el
núme o 15/92 entre partes ; de una como
dema i dante Banco Exterior de Expaña,
S .A., epresentado por el. Procurador don
Migu 1 Tovar Gelabert , y defendido por
el Lei ado don Manuel Ramos Morales
y de )tra como demandado don Juan
Alarc 0 n Liza y doña Enr. arnación Espu-
che C rtín, que fue declarado y ha per-
mane, ido en situación procesal de rebel-
día ; s bre reclamación de cantidad, y . . .

Fal ir Que debo mandar y mando
segui; adelante la ejecución despachada
hasta j acer trance y remate en los bienes
emba yados de la propiedad del deman-
dado Ion Juan Alarcón Liza y doña
Encar ¡ ación Espuche Ortín, y con su pro-
ducto entero y cumplidc pago al actor
Bana Exterior de España, S .A., de la
cántic id p rincipal de cien to treinta y tres
mil tr, s pesetas, intereses pactados con-
forme a la póliza y costas del procedi-
mient a cuyo pago se condena expresa-
mente a dicho demanda(j o .

Y F .,ra que sirva de notificación a los
demar ~ lados don Juan Alarcón Liza y doña
Encar ación Espuche Ori :in, en paradero
desco ocido, haciéndole.; saber que con-
tra la , ► terior resolución puede interponer
recurs ) de apelación en el plazo de cinco
días, e~pido el presente en Murcia a vein-
te de úbril de mil novecientos noventa y
tres .- El Magistrado Juez, Pedro López
AuguN .-El Secretario .
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Número 5276

PRIME :RA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

E DICT O

Don Enrique Blanco Paños, Magistra-
do Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Siete de Murcia,

Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecu tivo bajo el número 4/91
a instancia del Banco de Valencia, S .A.,
representado por el Procurador señor
Pérez Cerdán, conira don Ángel López
Lozano, doña Fuensanta Mercedes Lu-
cas Manuel, ~ contra la herencia ya-
cente o los demandados fallecidos don
Joaquín Luca~ López y doña Ana Ma-
nuel-Campillc, sobre reclamación de
cantidad, en c uyos autos se ha acorda-
do sacar a pública subasta los bienes em-
bargados que después se expresarán, por
término de oc ho días si el valor de los
mismos no exc ediera las 200.000 pesetas,
y por término de veinte días si dicho va-
lor superase la cantidad referida ; habién-
dose señalado para la celebración de la
primera subasta el día 30-junio-1993, a
las 12,15 ; para la jelebración de la se-
gunda el día 19-julio-1993, a las 12,15
horas; y para la celebración de la terce-
ra el día 29-se ; :)tiembre-1993, a las 12,15
horas .

Dichas subastas se celebrarán en las si-
guientes condiciones :

1 .-Para poder .omar parte en la su-
basta, deberán los licitadores consignar
previamente en la Mesa del Juzgado o
establecimieni o destinado al efecto una
cantidad igua , al rnenos, al 20%1 efecti-
vo del tipo de la subasta, para la prime-
ra y segunda, y una cantidad igual, al
menos al 20011 efectivo del tipo de la se-
gunda, para la tercera.

2 .-El tipo de las subastas será : para
la primera, el valor de los bienes ; para
la segunda, el valor de los bienes con una
rebaja del 25 1 70 ; y la tercera subasta se-
rá sin sujeción a tipo .

3 .-No se admitirán posturas que no
cubran las do ; ; terceras partes del tipo de
la subasta . '

4.-Los títulos de propiedad de los
bienes subastados estarán de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado, para
que puedan examinarlos los que quieran
tomar parte en la subasta, previniendo
que los licitadores deberán conformarse
con ellos y no tendrán derecho a exigir
ningunos otros .

5 .-Que las cargas o gravámenes an-
teriores o preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate .

6.-Podrán hacerse posturas en plie-
go cerrado .

7.-No podrán hacerse posturas en
calidad de ceder el remate a tercero, ex-
cepto el ejecutante.

Bienes objeto de subasta :

Vehículo marca Sava tipo camión fur-
gón modelo J 4 1000 F Combi 9, ma-
trícula MU-3712-J .

Valorado pericialmente en la cantidad
de un millón trescientas cincuenta mil
(1 .350 .000) pesetas .

Vehículo marca Seat tipo turismo mo-
delo 127 3 P, matrícula MU-1256-E .

Valoradó pericialmente en la suma d e

sesenta y cinco mil (65 .000) pesetas .

Vehículo marca Ford tipo turismo
modelo Orión 1 .6, matrícula MU-8797-Y .

Valorado pericialmente en la suma de
trescientas setenta y cinco mil (375 .000)
pesetas .

Se hace extensivo el presente edicto a
efectos de notificación de los señalamien-
tos de subasta verificados a la herencia
yacente o a los albaceas testamentarios
que hayan podido designar los deman-
dados fallecidos don Joaquín Lucas Ló-
pez y doña Ana Manuel Campillo, por
desconocerse su actual domicilio .

Asimismo se hace extensivo a efectos
de notificación de dichos señalamientos
de subasta a los demandados don Ángel
López Lozano y doña Fuensanta Mer-
cedes Lucas Manuel, para el caso de que
dicha notificación no pudiese practicar-
se personalmente .

Murcia, 7 de abril de 1993 .-El Ma-
gistrado Juez .-La Secretaria .

Número 527 8

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

Don Enrique Blanco Paños, Magistra-
do Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Siete de Murcia,

Qu e en este Juzgado se siguen autos
de j icio ejecutivo bajo el número
167^ 2 seguido a instancia del Banco Hi-
pote, ario de España, S.A., representa-
do p,r el Procurador Alfonso V. Pérez
Cerd m, contra la demandada Josefa Ar-
ce S . nchez en reclamación de 530 .150
pesei Ls de principal, en cuyos autos se
ha a( :)rdado sacar a pública subasta los
bient embargados que después se expre-
sarái , por término de ocho días si el va-
lor e los mismos n.o excediera las
200.100 pesetas, y por ~:érmino de vein-
te di s si dicho valor superase la canti-
dad eferida; habiéndose señalado para
la ce ebración de la primera subasta el
día 1 julio-1993, a las 11,30 horas ; para
la ce bración de la segunda el día 1-sep-
tiem re-1993, a las 11,30 horas; y para
la ce :-bración de la tercera el día 30-sep-
tiem re-1993, a las 11,30 horas .

D .;has subastas se celebrarán en las si-

guie, tes condiciones :

1 . -Para poder tomar parte en la su-
bast , deberán los licitadores consignar
prev amente en la Mesa del Juzgado o
estaV ecimiento destinado al efecto una
cant ,Iad igual, al menc: s, al 20% efecti-

vo d] tipo de la subasta, para la prime-
ra y segunda, y una cantidad igual, al
men s al 2007o efectivo del tipo de la se-
gun< a, para la tercer a

2. -El tipo de las subastas será : para
la p: mera, el valor de: los bienes ; para
la se :unda, el valor de los bienes con una
reba a del 25% ; y la tercera subasta se-
rá s i sujeción a tipo .

3 . -No se admitirán, posturas que no
cubi in las dos terceras partes del tipo de
la si basta.

4 . -Los títulos de propiedad de los
bien s subastados estarán de manifiesto
en 1 Secretaría de este Juzgado, para
que uedan examinarlos los Aue quieran
tom r parte en la subasta, previniendo
que os licitadores deberán conformarse
con :fflos y no tendrán. derecho a exigir

nin€ mos otros .

5 -Que las cargas o gravámenes an-
teric res o preferentes, si los hubiere, al
créc to del actor continuarán subsisten-
tes, -ntendiéndose que el rematante los
acel ta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate .

6 -Podrán hacerse posturas en plie-
go c errado .
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7.-No podrán hacerse posturas en
calidad de ceder el remate a tercero, ex-
cepto el ejecutante.

8 .-Y teniendo la demandada parade-
ro desconocido sirva el presente de no-
tificación al (temandado.

Bienes objeto de subasta :

Número cinco .--Local comercial en
planta baja, sin distribución interior para
su mejor adaptación al uso a que se des-
tine señalado con el número 2. Ocupa
una superficie construida de cincuenta y
un metros, sesenta. y nueve decímetros
cuadrados . L,nda : frente, calle en pro-
yecto, terraza en m edio, derecha entran-
do, local número 1) izquierda entrando
por donde también tiene acceso la Gran
Vía de la Isla :Iel Ciervo, terraza en me-
dio, y fondo, forrnando ángulo, local
número 3), y la Gran Vía de la Isla dei
Ciervo, terraza en medio .

Tiene el uso priv::,tivo de la terraza que
circunda la finca matriz, en la propor-
ción de la longituc : de su fachada :

200 .000 pesetas, y por término de vein-
te días si dicho valor superase la canti-
dad referida ; habiéndose señalado para
la celebración de la primera subasta el
día 19-julio-1993, a las 12,15; para la ce-
lebración de la segunda el día 17-sep-
tiembre-1993, a las 12,15 horas ; y para
la celebración de la tercera el día 18-oc-
tubre-1993, a las 12,15 horas .

Dichas subastas se celebrarán en las si-
guientes condiciones :

1 .-Para poder tomar parte en la su-
basta, deberán los licitadores consignar
previamente en la Mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto una
cantidad igual, al menos, al 20% efecti-
vo del tipo de la subasta, para la prime-
ra y segunda, y una cantidad igual, al
menos al 20% efectivo del tipo de la se-
gunda, para la tercera .

2 .-El tipo de las subastas será : para
la primera, el valor de los bienes ; para
la segunda, el valor de los bienes con una
rebaja del 25% ; y la tercera subasta se-
rá sin sujeción a tipo .

una superficie construida de setenta y
dos inetros cuarenta y cinco decímetros
cua .rados; linda: frente-Sur, e izquier-
da-( )este, zonas de, digo, no edificadas
de i finca o viales Je acceso; dere-
cha 8ste, ascensores, caja de escalera y
cuai ¡os de servicio ; y espalda-Norte, de-
part imento número tres-A, y zona no
edif :ada. Cuota de participación : un en-
tero veinticinco centési ► nas por ciento .

Ii :crita en el Registro de la Propiedad
de I)rca número Uno al tomo .2 .049, li-
bro .702, sección primera de Lorca, fo-
lio 5 6, finca número 1 7 .736 .

V ;lorada pericialme ► rre en la cantidad
de c tatro millones trescientas cuarenta
y sit e mil (4 .347 .000) áesetas .

S( hace extensivo el presente edicto a
efec,~ )s de notificación c.e los señalamien-
tos ( e subasta verificados a los deman-
dadus don Juan Arjon .a López y doña
Mar i Pilar Ruiz Lirola, por desconocer-
se si actual domicilio ..

Inscripción . Se encuentra inscrita en
el Registro de la Propiedad de La Unión,
sección 2 .a, tomo 686, libro 136, folio
190, finca nú mero 14.577 .

Servirá de tipo para la primera subas-
ta la cantidad de siete millones seiscien-
tas cincuenta mil pesetas (7 .650 .000
pesetas) conf :)rme escritura unida a
autos .

Dado en Murcia, 20 de abril de
1993 .-El Magistrado Juez .-La Secre-
taria .

1\ úmero 527 9

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

Don Enrique 13lanco Paños, Magistra-
do Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Siete de Murcia ,

Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo bajo el número 24/91
a•instancia del Banco Popular Español,
S .A., representado por el Procurador se-
ñor Pérez Cerdán, contra don Juan Ar-
jona López, doña María Pilar Ruiz Li-
rola y don Pedro Martínez Rubio, sobre
reclamación de cantidad, en cuyos autos
se ha acordado sacar a pública subasta
los bienes embargados que después se ex-
presarán, por término de ocho días si el
valor de los mismos no excediera las

3 .-No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo de
la subasta .

4 .-Los títulos de propiedad de los
bienes subastados estarán de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado, para
que puedan examinarlos los que quieran
tomar parte en la subasta, previniendo
que los licitadores deberán conformarse
con ellos y no tendrán derecho a exigir
ningunos otros .

5 .-Que las cargas o gravámenes an-
teriores o preferentes, si los hubiere, al
crédito de] actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate .

6 .-Podrán hacerse posturas en plie-
go cerrado .

7 .-No podrán hacerse posturas en
calidad de ceder el remate a tercero, ex-
cepto el ejecutante .

Bienes objeto de subasta :

Urbana. Número tres-B. Local en
planta baja, en la parte posterior, a la
derecha entrando, o viento Oeste, del
portal y escalera general del edificio sito
en Alameda de Cervantes, de esta ciu-
dad, digo, de la ciudad de Lorca, con ac-
cesos independientes a las zonas y viales
con los que colinda ; se compone de una
sola nave de figura irregular ; ocupa

M ircia, 19 de abril de 1993 .-El Ma-
gistr ido Juez.-La Sec:retaria .

Número 5302

PRIMERA INSTANCIA
P~ ÚMERO DOS DE MURCIA

EDIC"[' O

El Secretario hace saber : Que en vir-
tud c e lo acordado por la Ilma. señora
Mag trada Juez de Primera Instancia de
este uzgado, en resolución de esta fe-
cha, lictada en autos numero 659/88 de
juici( ejecutivo seguidos a instancia de
La i cayna, S .A. representado por el
Proc rador Botía Llamas contra Fuen-
santa Mejías Martínez en reclamación de
2.78( 750, por medio c.e la presente se
hace aber al demandado Fuensanta Me-
jías N lartínez que por la parte actora, se
ha nc nbrado perito a don Manuel Lor-
ca Sa cvedra para que proceda a valorar
los b :nes embargados antes de la subas-
ta, peviniéndole que dentro del segun-
do d c nombre otro po- su parte, bajo
aperc bimiento que de rw verificarlo se
le ter drá por conforme con aquél .

Y ; ara que sirva de notificación, ba-
sante a quien se ha expresado a los fines
y apercibimientos dichos, extiendo la
preseute en Murcia, 16 de abril de 1993 .
El Secretario.
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Número 528 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDI CT O

La Ilma. señori, doña Yolanda Pérez Ve-
ga, Magistrada Jaez de] Juzgado de
Primera Instancia número Dos de los
de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado de
mi cargo y Secretaría del que refrenda,
se siguen autos 1 .077/90 instados por el
Procuttador A ; .,fonso V . Pérez Cerdán
en representación (le Banca Catalana,

S .A., contra Josefa Moreno Martínez y
Francisco Inie : ;ta Sánchez y por prime-
ra y, en su caso pcr segunda y tercera
vez, para el cas :) de ser declarada desierta
la respectiva ;Enter :or por término de

veinte, habiéndose señalado para dicho
acto los días siete de julio, ocho de sep-
tiembre y treas de octubre del presente
año, todas ellas a las once treinta, horas
en la Sala Audiencia de este Juzgado, si-
to en Ronda de Garay, Palacio de Justi-
cia, 2 . a planti, bajo las siguientes

CC NDI CIONES

1 . Servirá d . y tipc :, para la primera su-
basta el valor que se expresa a continua-
ción de cada bien, no admitiéndose pos-
turas que no cubrar, las dos terceras par-
tes del misme . Pa:-a la segunda dicho
avalúo con re baja del veinticinco por
ciento y para la tercera sin sujeción a ti-
po .

2 . Las posturas podrán hacerse a ca-
lidad de ceder el rernate a un tercero, só-
lamente por l i parte ejecutante .

6 . Que los bienes podrán ser exami-
nados por los que deseen tomar parte en
la subasta .

7 . El presente edicto servirá de notifi-
cación en forma a los demandados a
quienes no se le hubiere podido notifi-
car los señalamientos de subastas por
cualquier causa .

8 . Si por error se hubiere señalado pa-
ra la celebración de la subasta una fecha
que resultare festiva, dicha subasta se lle-
vará a efecto al día siguiente hábil a la
misma hora .

Relación de bienes objeto de subasta :

Urbana. En término de Orihuela,

campo de Salinas, partido de Los Dol-
ses, concretamente en la Urbanización de
La Zenia, parcela'número ciento treinta
y seis dei plano de dicha urbanización,
que mide seiscientos metros cuadrados,
y linda : Norte, Este y Oeste, respectiva-
meñte, parcelas números ciento veintisie-
te ciento treinta y siete y ciento treinta
y cinco; y Sur, calle de Elcano de la ur-

banización . Se segrega de la inscrita con
el número 402 noveno-duplicado al fo-
lio 39 vuelto del tomo 271 del archivo,
libro 205 de Orihuela inscripción 21* .
Inscrita en la actualidad en el Registro
de Orihuela, libro 612, tomo 795, folio
125, finca número 58 .642, inscripción

1* . El valor de la finca es de seis millo-
nes de pesetas (6 .000 .000 de pesetas) .

Y para que se cumpla lo acordado, ex-
pido el presente en Murcia, 8 de abril de

1993.-La Magistrada Juez.-El Secre-

tario .

y Mai i uel Contreras Contreras y por pro-
puest: . providencia de esta fecha se ha
acord ido sacar a públicas subastas los
biene que después se dirán, por prime-
ra y, m su caso por segunda y tercera
vez, f tra el caso de ser declarada desierta
la re pectiva anterior por término de
veintE días, habiéndose serialado para di-
cho a to los días ocho de julio, nueve de
septie nbre y catorce de octubre de mil
nove( i entos noventa y tres, todas ellas a
las & ce horas en la Sala Audiencia de
este . izgado, sito en Ronda de Garay,
Palac o de Justicia, 2 .1 planta, bajo las
sigui( ntes

CONDICIONE S

1 . ~ervirá de tipo para la primera su-
basta el valor que se expresa a continua-
ción le cada bien, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes d .1 mismo. Para la segunda dicho
avali con rebaja del veinticinco por
cient y para la tercera sin sujeción a
tipo .

2 . as posturas podrán hacerse a ca-
lidad de ceder el remate a un tercero, so-
lame te por la parte ejecutante .

3 . 'ara tomar parte en la subasta, to-
do li, tador deberá consi,gnar previamen-
te, e i el establecimiento destinado al
efect ,, una cantidad igual, por lo menos
al ve ate por ciento efeca .ivo de valor de

los 1 enes que sirva de tipo para la su-
bast ; , sin cuyo requisito no serán admi-
tido:

4 . Desde el anuncio de la subasta hasta
su ct ebración, podrán hacerse posturas
por scrito en pliego cerrado, acompa-
ñanc o el resguardo de haberse hecho la
expr -sada consignación en el estableci-
mier r.o destinado al efecto .

3 . Para tomar pF .rte en la subasta, to-

do licitador deberá consignar previamen-
te, en el estableci niento destinado al
efecto, una ca itida3 igual, por lo menos
al veinte por (ienu:, efectivo de valor de
los bienes que sirva de tipo para la su-
basta, sin cuy, :) requisito no serán admi-

tidos .

4 . Desde el anuncio de la subasta hasta
su celebraciór, podrán hacerse posturas
por escrito en pliego cerrado, acompa-
ñando el resguardo de haberse hecho la
expresada consignación en el estableci-
miento destinado al efecto .

5 . Que la subasta se celebrará por lo-
tes .

Número 528 2

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

La Ilma . señora doña Yolanda Pérez Ve-
ga, Magistrada Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Dos de los

de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado de
mi cargo y Secretaría del que refrenda,
se siguen autos 759/91 instados por el
Procurador Alfonso V . Pérez Cerdán en
representación de Banco Popular Espa-
ñol, S .A., contra Dolores ToYres Torres

5 . ~Que la subasta se celebrará por lo-
tes .

6 . Que los bienes podrán ser exami-
nad( s por los que deseen tomar parte en
la st basta .

7 . El presente edicto servirá de notifi-
caci in en forma a los demandados a
quie ¡es no se le hubiere podido notifi-
car os señalamientos de subastas por
cual uier causa .

8 Si por error se hubiere señalado pa-
ra k celebración de la subasta una fecha
que resultare festiva, dicha subasta se lle-
var-, a efecto al día siguiente hábil a la
mis: aa hora .
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Relación de bienes objeto de subasta :

Urbana . Parcela, en el Llano de Car-
boneras, de cabida ciento tres metros
cuadrados, señalada con el número 50
del plano de parcelación de la finca ma-
triz, que linda: Norte, calle Didion ; Sur,
Antonio Bar neto de la Cruz ; Poniente,
calle Carmen Conde y Levante, José
Muñoz Fern índez, se ha construido una
vivienda de lalanta baja qúe ocupa la to-
talidad de la parcela, sobre la que se en-
cuentra, con una superficie construida,
de ochenta y ocho metros, ochenta y un
centímetros :uadrados, y útil, de sesen-
ta y ocho metros, cuarenta y tres centí-
metros cuadrados ; se compone de tres
dormitorios, comedor-estar, baño, coci-
na, hall, pa?o, patio de nueve metros
cuadrados y una terraza exterior, de cin-
co metros, c.iecinueve centímetros cua-
drados .

Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Vera (Altnería.) al libro 70 tomo 903
folio 46, finca registral número 6 .161 y
con un valor de 7 .000 .000 de pesetas .

Rustica . 1 rozo de terreno en El Ace-
buchar, Can- pohermoso, término de Ní-
jar, sitio Cor.ijo del Piojo, de cabida una
hectárea, cincuenta y nueve áreas,
ochenta y cinco centiáreas, que linda
Norte y Oeste, herederos de Francisco
García Vargas ; Sur, finca adjudicada a
Ángeles Gar ;áa López; y Este, Joaquín
García Garc a. Esta finca se ha forma-
do por división de la registrada con el
número 14 .778 .

Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Almería número Dos de Níjar, ins-
crita al libro 298, tomo 1010, folio 037,
finca registral número 23 .631 y por un
valor de 6 .000 .000 de pesetas .

Y para que se cumpla lo acordado, ex-
pido el presente en Murcia, 16 de abril
de 1993 .-La Magistrada Juez .-El Se-
cretario .

Número 5303

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

El Secretaric, del Juzgado de Primera
Instancia número Cuatro de los de
Murcia .

Hace sabe- : Que en el juicio ejecuti-
vo, número 392/91, promovido por
Banco de Europa, S .A., contra José Ma-
ría Jordá Rodes, María Dolores García
Alemán y Murcia Export, S .A., en re-
clamación de 13 .094.459 pesetas, he
acordado por providencia de esta fecha,

citar de remate a dicha parte demanda-
da, cuyo domicilio actual se desconoce,
para que en el término de nueve días se
persone en los autos, y se oponga si le
conviniere, habiéndose practicado ya el
embargo de sus bienes sin previo reque-
rimiento de pago, dado su ignorado pa-
radero. De no personarse le parará el
perjuicio a que hubiere lugar en De-
recho.

-Los bienes que han sido objeto de
embargo preventivo en los estrados del
Juzgado son los siguientes :

A) Un trozo de tierra secano, situado
en el partido de El Palmar, sitio de San-
gonera la Seca y pago del «Cigarrón»,
término municipal de Murcia, de cabi-
da noventa y seis áreas y ochenta y nue-
ve centiáreas, equivalentes a ocho tahú-
llas, cinco ochavas y once brazas, que
linda : por Levante, con tierras de don
José Gallego ; Mediodía, con tierras de
doña Teresa Espinosa Ortiz ; Poniente,
con las de la señora Marquesa de Espi-
nardo, carril de servidumbre propio de
estas tierras de por medio ; y Norte, con
las de doña Josefa Ortiz, propiedad de
doña María Concepción Bernal García .

B) Un edificio destiado a local para es-
pectáculos, situado en el término muni-
cipal de Murcia, pedanía rural de El Pal-
mar, calle de Lorca, que linda : por su
derecha entrando, Oeste, calle sin nom-
bre; izquierda, Este, casa del caudal de
procedencia y la de Gabriel Saura; fon-
do o Sur, casa del citado Gabriel Saura
y la de Diego Balibrea ; y frente o Nor-
te, la calle de su situación . Pertenece a
doña María Dolores García Alemán y a
doña María de la Concepción Bernal
García .

Dado en Murcia, 26 de abril de
1993 .-El Secretario .

Número 530 6

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

Don Enrique M. Blanco Paños, Magis-
trado Juez del Juzgado de Primera
Instancia número Siete de Murcia .

En virtud de lo acordado en propues-
ta de providencia, dictada en autos de j .
venta en pública subasta número 682/91,
seguidos ante este Juzgado a instancia de
Banco Hipotecario de España, S .A ., re-
presentado por el Procurador señor Pé-
rez Cerdán contra don Juan Mayor
Díaz, don José Sendra Bolta, don Die-
go Blázquez García, doña Ana Sánchez

López, doña Donosa Bustamante Sán-
chez y don Vicente Sánchez López, so-
brt reclamación de cantidad, se notifica
ul ( lemar.dado don Diego Blázquez Gar-
cía con actual paraclero desconocido,
qu celebrada tercera subasta con fecha
vei ¡te de noviembre de mil novecientos
no enta y dos se ofreció la cantidad de
2 .5 )1 .000 pesetas por la finca registral
nú iero 35.452, la cantidad de 443 .000
per ~tas por la finca registral número
35 .';72, la cantidad de 484 .000 pesetas
po la finca registral rr(,mero 35 .472, ha-
bié idose adjudicado bodas las fincas la
pa: ,e actora y no habiendo superado
nir una postura las cos ,terceras partes
del :ipo de la segunda. subasta, se notifi-
cai las mismas al demandado don Die-
go llázquez García, a fin de que dentro
del plazo de nueve días mejora la postu-
ra , presente persona que pueda hacer-
lo " aciendo el depósita que prevé la Ley,
baj ) apercibimiento de que transcurridos
dic os nueve días sin verificarlo se apro-
bai r el remate mandando llevarlo a efec-
to .

para que sirva de riotificación al de-
ma dado don Diego Blázquez García,
exI do el presente edijto en Murcia, 20
de bril de 1993.-El Magistrado Juez .
La Secretaria .

Número 528 7

PRIMERA INSTANCIA
N IMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Do a Dolores Escoto Romaní, Magis-
t ado de Primera :'nstancia número
( uatro de Murcia .

1 ace saber : Que er: los autos de jui-
cio , ;ognición número 898/92, seguidos
a i~ stancia de Banco Bilbao Vizcaya,
S.! , contra Blanca Ouintanilla Rico y
cór,iuge (artículo 144 R.H.), se ha dic-
tad - resolución en la que se acuerda la
pul icación del presente, para emplazar
a la demandada para que en el término
de : ueve días a partir Jel siguiente de la
pul icación del presente, comparezca en
aut ~s, concediéndosele en tal caso el tér-
mii ) de tres días para que conteste a la
den anda, y apercibiér.cíole que en el ca-
so 1 e no comparecer será declarado en
reb Idía.

~ expido el presente para que surta los
efe( i .os oportunos, y su publicación .

N urcia, 22 de abril de 1993 .-El Ma-
gist ado Juez.-El Secretario .
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DE LO SOCIAL

NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Doña María Dolores Escoto Romaní,
Magistrado de Primera Instancia
Cuatro de Murci.a.

Hace saber : Que en autos de terce-
ría de dominio-menor cuantía núme-
ro 996/92, seguidos a instancia de Re-
nault Leasing de España, S.A., contra

Tesorería G (meral de la Seguridad
Social, y Transro,v, S .L., se ha dictado
resolución eri la que se acuerda la pu-
blicación del presente para emplazar

a la mercant .il Transroy, S.A., en los
presentes autos de conformidad con el

artículo 683 . :le la L .E .C ., señalándose
un plazo de d iez días para comparecer
a contar a pa rtir de la publicación del
presente, y c,:)ncediéndosele otros diez
días para contestar a la demanda si
comparecier. ;, con entrega de deman-
da y documentos que la acompañan,
apercibiéndc le que de no comparecer,
será declaraaa en rebeldía, notificán-
dose esta resolución y las demás que
se produzcari en los Estrados del Juz-

gado .

Y expido ;l presente para que sur-
ta los efecto ; oportunos y su publica-
ción .

Hace saber : Que el día 1 de julio de
1993, a las 12 horas, se celebrará pri-
mera subasta pública en este Juzga-
do, de los bienes que luego se mencio-
nan, en lotes separados, acordada en
los autos de juicio ejecutivo número
134190, instados por el Procurador
don Octavio Fernández Ilerrera, en
nombre y representación de Banco
Español de Crédito, S .A., contra Pe-
dro José Gil Raja, Antonia Villar Fé-
lix, Pedro Gil Valero y N'ermina Ado-
ración Jara Martínez .

Las condiciones de la subasta se-
rán las establecidas en los artículos
1.499 y 1 .500 de la Ley de Procedi-
miento Civil y demás pertinentes .

Se hace constar igualmente, que de

conformidad con el artículo 1 .497 de

la Ley de Enjuiciamiento.Civil, se sa-
can los bienes a subasta pública sin
suplir previamente la falta de títulos .

Si esta primera subasta se declara-
se desierta, se anuncia segunda su-
basta para el día 26 de julio de 1993, y
hora de las 12 de su mañana, en la Sa-
la de Audiencias de este Juzgado, y
por el 75% del precio de la tasación ; si
ésta también fuese declarada desier-
ta, se señala a la tercera subasta sin
sujeción a tipo, el día 27 de septiem-
bre de 1993 y hora de las 12, en el ci-
tado local .

Bienes objeto de subasta

piedad de Mula, al torno 211 general,
libru 19 de Ceutí, folio 123, finca nú-
mer ) 2 .686, con un valor de 1 .317.312

pesf t,as .

C rbana: Una casa en planta baja y
alta de tipo único, situada en la Villa
de ( eutí, en calle Bernardino Vigue-

ra, i úmero 4, esquina a Doctor Mara-
ñón Tiene una superficie solar de
71, ; 1 metros cuadrados, una cons-
trui ^:a de 188,21 metros cuadrados,
está distribuida en diferentes depen-
den ias. Le correspo nde como anejo
ins()arable una plaza de garaje que
tier una superficie construida de
15,( lí metros cuadrados, con el núme-
ro 2 de la calle Doctor Marañón . Ins-
crit en el Registro de la Propiedad

de D1ula, en el tomo 890 general, libro

53 ( , , Ceutí, folio 122, finca 6.348, va-

lori la en 8.850 .000 pesetas .

P uda propiedad . Rtistica: Un trozo
de 1 erra en término (le Alguazas, si-

tio lamado Loma de Barbrián, pago
del atronato, con una superficie de 3
hec áreas, 64 áreas, l8 centiáreas y 6
dec netros cuadrados, teniendo su ac-
ces- y lateral en el camino de Ceutí al
Ro( , está plantado cíe albaricoques
de nos 10 años, de ►nelocotoneros y
lim neros. Inscrita en el Registro de
la 1 ropiedad de Molina de Segura, en
el t mo 987 general y 80 de Alguazas,
foli , 157, finca número 6.056, con una
val ración la nuda propiedad de
6 .0 -1 9.165 pesetas .

Dado en :Vturcia a veinte de abril
de mil novecientos noventa y tres.-
El Magistrado Juez.- El Secretario .

LVúmero 528 0

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE MULA

EDICT O

Don Juan E milio López Llamas, Juez
sustituto del Juzgado de Primera
Instancia número Dos de Mula
(Murcia) y su partido .

Urbana: Un solar para edificar, si-
tuado en término de Ceutí, partido
del Barrio, en la calle Juan de la Cier-
va, que tiene una superficie de 4
áreas, 95 centiáreas y 7 decímetros
cuadrados, equivalentes a 497,07 me-
tros cuadrados . Inscrita en el Regis-

tro de la Propiedad de Mula, al tomo
906 general, libro 54 de Ceutí, folio

127, finca número 6 .425, valorada en

297 .042 pesetas .

Urbana: La mitad indivisa del res-
to no determinado, después de segre-
gadas 4 áreas, 95 centiáreas y 7 decí-
metros cuadrados, de una tierra seca-
no en blanco, que en la actualidad es
urbana, está junto a la anterior hasta
la rambla, que tiene de cabida 1 hec-
tárea, 5 áreas, 38 centiáreas y 50 de-
címetros cuadrados, equivalentes a
10.538,50 metros cuadrados, la mitad
indivisa de 5.269,25 metros cuadra-

dos . Inscrita en el Registro de la Pro-

1' ústica: Una tierra de riego de mo-
tor situada en el término de Algua-
zas partido de La Almazara de Ra-
mo o de Los Ramos, pago de La Mota,
con una cabida de 46 íireas, 72 centiá-
rea y 43 decímetros cuadrados, en la
act ralidad está abandonada, tiene de-
rec o a riego . Inscrita en el Registro
de a Propiedad de Molina de Segura,
en 1 tomo 188 general y 18 de Algua-
zas folio 138, finca número 2 .698, va-
lor ¡da en la cantidad de 501 .600

pe: tas .

,.sciende el total cle los bienes obje-

to - ae subasta, a la cantidad de dieci.-

séi. millones novec:ientas setenta y
ci.n o mil ciento diecinueve pesetas
(16 875.119 pesetas), salvo error u
om . sión .

t7ula a cinco de marzo de mil nove-

cie ,ttos noventa y tres.- El Magistra-

do uez.- El Secretario .
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Número 5895

DE LO SOCIAL

NÚMERO DOS DE MURCIA

ro 5 .219, inscripción 1 á, valorada pe-
ricialmente en un millón doscientas
treinta y cinco mil (1 .235 .000)
pesetas .

5 A .- La subasta se celebrará por
el si ;tema de pujas a la llana, y no se
adrr itirán posturas que no cubran las
2/31 artes del tipo de subasta .

EDICT O

Don Fernando Cabadas Arquero, Se-
cretarió del Juzgado de lo Social
número Dos de Murcia y su provin-
cia .

Hago saber : Que en proceso segui-
do en este Juzgado con el número
373/90, en re clamacióñ por cantidad,
hoy en fase de ejecución con el núme-
ro 66/90, a instancia de María Oliva-
res Máiquez, contra la empresa Soy-
ver, S.L., y José Antonio Leal Pardo,
en reclamación de ciento sesenta y
seis mil sei.G~ientas sesenta y seis
(166.666) pesetas de principal y vein-
ticinco mil (25.0110) pesetas, presu-
puestadas pr- avisianalmente para cos-
tas y gastos, sin perjuicio de ulterior
liquidación, .,e ha dictado resolución
de esta fecha acordando sacar a la
venta en públ.ica ~ubasta, por término
de veinte días, los siguientes bienes
embargados i :omo propiedad de la em-
presa ejecutada Soyver, S .L ., y cuya
relación y tasación es la siguiente :

Bienes que se subastan

1 .- Rústica: Trozo de tierra seca-
no, en término de Murcia, partido de
Alquerías, que ocupa cuarenta y siete
áreas y quince centiáreas, linda : Nor-
te, ferrocarril de Murcia a Cartagena;
Sur, carretera de San Javier a Mur-
cia; Este y()este, parcelas de esta
misma procedencia que compra la
mercantil GE:stiones Beniaján, S .A.

Inscrita en el Registro de la Propie-
dad número Siete de Murcia, libro 65,
tomo 2.201, fblio 149, finca número
5.218, inscripciór :. 14 , valorada peri-
cialmente en un rnillón ciento veinti-
cinco mil (1 .125 .000) pesetas .

2 .- Rústi. ;a: Trozo de tierra seca-
no, en término de Murcia, partido de
Alquerías, que ocupa cuarenta y un
áreas. y ochenta ;y cinco centiáreas ;
linda: Norte, ferrocarril de Murcia a
Cartagena; Sur, carretera de San Ja-
vier a Murcia; Este y Oeste, parcelas
de esta misma procedencia que com-
pra la mercantil Gestiones Beniaján,
S.A. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número Siete de Murcia, libro
65, tomo 2 .201, folio 151, finca núme-

3.- Rústica: Trozo de tierra seca-
no, en término de Murcia, partido de
Alquerías, que ocupa treinta áreas y
cuarenta y cuatro centiáreas ; linda :
Norte, ferrocarril de Murcia a Carta-
gena; Sur, carretera de San Javier a
Murcia ; Este, carretera de Zeneta, y
Oeste, parcela de esta procedencia
que compra la mercantil Gestiones
Beniaján, S .A. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número Siete de Mur-
cia, libro 65, tomo 2 .201, folio 155,
finca número 5 .221, inscripción lá,
valorada pericialmente en la canti-
dad de ochocientas noventa y cinco
mil (895.000) pesetas .

Tendrá lugar en la Sala de Audien-
cia de este Juzgado, sito en Avenida
de la Libertad, número 8, 24, de Mur-
cia, en primera subasta el día 13 de
junio de 1993, a las 12 horas de su
mañana; en segunda subasta, el día 1
de julio de 1993, a la misma hora, y en
tercera subasta, el día 2 de septiem-
bre de 1993, a la misma hora, y se ce-
lebrarán bajo las siguiente s

Condiciones de la subasta

1 á .- Antes de verificarse el rema-
te podrá el deudor liberar sus bienes,
pagando principal y costas .

2á .- Los licitadores deberán depo-
sitar previamente en el Banco Bilbao
Vizcaya, número cuenta 3093-000-64-
0089-92, el 20 por 100 ( podrá ser can-
tidad superior), del tipo de subasta, lo
que acreditarán en el momento de la
subasta (artículo 1 .500 L.E.C.) .

3á .- En todas las subastas, desde
el presente anuncio hasta su celebra-
ción, podrán hacerse posturas por es-
crito en pliego cerrado, que se presen-
tarán en la Secretaría del Juzgado,
depositando en la citada entidad ban-
caria en la cuenta mencionada el 20
por 100 del tipo de la subasta, acom-
pañando resguardo de haberlo efec-
tuado. Dicho pliego se conservará ce-
rrado por el Secretario y será abierto
en el acto del remate al publicarse las
posturas (artículo 1 .499 L .E .C .) .

4a .- El ejecutante podrá tomar
parte en las subastas y mejorar las
posturas que se hicieran sin necesi-
dad de consignar depósito (artículo
1 .501 L.E .C .) . ~,.

6+ .- En segunda subasta, en su
casc, los bienes saldrán con rebaja del
25 por 100 del tipo de tasación (ar-
tícu o 1 .504 L.E.C.) .

7 .- En la tercera subasta, si fue-
ra n .!cesario celebrarLa , no se admiti-
rán posturas ' que no excedan del 25
por 100 de la cantidad en que se hu-
bier kn justipreciado 'os bienes (ar-
tícu a 261 a L.P.L.) .

8 .- En todo caso, queda a salvo el
derc , ;ho de la parte ejecutante de pe-
dir a adjudicación o , administración
de fl s bienes subastados en la forma y
con as condiciones establecidas en la
vige ite legislación procesaL

9 .- Los remates podrán ser a ca-
lida 1 de ceder a terceros, si la adquisi-
ción a,) adjudicación h;7, sido practicada
en fvor de los ejecutantes o de los
resl ,nsables legales solidarios o sub-
sidi : rios (artículo 263 L . P . L .) .

1 ia .- El precio del remate deberá
con: gnarse en el plazo de tres días si-
guiE ntes a la aprobación del mismo .

1 á .- Tratándose de bienes in-
muE ales, junto a los títulos de propie-
dad, de manifiesto en este Secretaría,
dont le puéden ser examinados, se en-
cuei tra la certificación de graváme-
nes v cargas debiendo conformarse
con —fflos sin tener derecho a exigir
otro , . Las cargas y gravámenes ante-
rior, -s, si los hubiere, al crédito de los
ejec tantes, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante
los ,.cepta y queda subrogado en la
resl,~onsabilidad de los mismos, sin
dest i narse a su extinc ión el precio del
rem ¡te (salvo que se trate de crédito
del altimo mes de salario, artículo
32.1 ET.) .

Y para que consté v sirva de notifi-
caci n al público en general y a las
part ,~s de este proceso en particular,
una vez haya sido publicado en el
"Bol etín Oficial de lá Región de Mur-
cia" y en cumplimiento de lo estable-
cido en las leyes procesales, expido el
presente en la ciudad de Murcia a
veiwinueve de abril de mil novecien-
tos i oventa y tres .- El Secretario .
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Número 5967

I)E LO SOCIAL
NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

En los presenles autos que ante este
Juzgado de lo Secial número Cuatro de
Murcia se s : gueri con número 1 .805/92,
a instancias de doña Ana Turpín Aroca,
contra Melquiades Carrasco Bermejo,
INEM y Mc Thamar, S .A., en acción
sobre desenipleo, se ha mandado citar a
las partes para la zzelebración de los actos
de conciliación y juicio, de no haber ave-
nencia en el prirriero, el día veintiuno de
mayo de mil, novecientos noventa y tres
y hora de las 1.1,40, ante la Sala de
Audiencias de este Juzgado de lo Social,
sita en Avda . de la Libertad número 8,
segunda planta (Edificio Alba), en la
reclamaciór que se ha dejado expresada,
advirtiéndoie que es única convocatoria
y que deber ;í concurrir a juicio con todos
los medios de prueba de que intente valer-
se, y que lo : : actos no podrán suspender-
se por falta njuslificada de asistencia de
alguna de las partes . Quedando citado
para confe, ;ión judicial con apercibi-
miento de poder tenerlo por confeso .

Y para qr,e sir-va de citación en forma
al demandai lo Melquiades Carrasco Ber-
mejo y Mc Tharnar, S .A., que última-
mente tuvo su residencia en esta provin-
cia, y en la actualidad se encuentra en
ignorado pz radero, en virtud de lo acor-
dado por el Clmo . Sr . Magistrado en pro-
puesta de :►rovidencia de esta misma
fecha, se ex pide ),a presente, para su fija-
ción en el talbón de anuncios de este Juz-
gado y publ (cación en el «Boletín Oficial
de la Región de :Murcia» .

Dado en Murcia a cinco de mayo de
mil novecienvos noventa y tres .-El
Secretario .

Número 5970

DE 1,0 SOCIAL
NÚMERO I)OS DE MURCI A

EDICT O

En los p: —esentes autos que ante este
Juzgado de io Social número Dos de Mur-
cia se siguen con número 747 y 748/93
a instancias de doña Josefa Martínez
Rubio, contra Recuperaciones y Conte-
nedores, S . A., Suministros y Servivvios
Torreciega. S.L., Cartagenera de Mon-
tajes Industriales S . y Cartagenera de Ser-
vicios, S .A. (CASE, en acción sobre des-
pido, se ha mandado citar a las pa rtes para
la celebración de los actos de conciliación
y juicio, de no haber avenencia en el pri-

mero, el día 27 de mayo de 1993 y hora
de las 10,20, ante la Sala de Audiencias
de este Juzgado de lo Social, sita en Avda .
de la Libertad número 8, segunda plan-
ta (Edificio Alba), en la reclamación que
se ha dejado expresada, advirtiéndole que
es única convocatoria y que deberá con-
currir a jucio con todos los medios de
pruebae que intente valerse, y que los
actos no podrán suspenderse por falta
injustificada de asistencia de la parte
demandada . Quedando citado para con-
fesión judicial con apercibimiento de
poder tenerlo por confeso y advirtiéndole
que, según preceptúa el ar tículo 59 de la
Ley de Procedimiento Laboral, las
siguientes comunicaciones se harán en
estrados, salvo las que deban revertir la
forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamientos .

Y para que sirva de citación en forma
al demandado Recuperaciones y Conte-
nedores, S .A., Suministros y Servicios
Torreciega, S .L, y Cartagenera de Ser-
vicios, S .A. (CASE que últimamente se
encuentra en ignorado paradero, en vir-
tud de lo acordado por el Ilmo . Sr. Magis-
trado en propuesta de providencia de esta
misma fecha, se expide la presente, para
su fijación en el tablón de anuncios de
este Juzgado y publicación en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» .

Dado en Murcia a 6 de mayo de
1993.-La Secretario .

Número 597 1

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante este
Juzgado de lo Social número Dos de Mur-
cia se siguen con número 751/93, a ins-
tancia de soña Ramona Martínez Marín,
contra Loenmar, S .L., en acción sobre
despido, se ha mandado citar a las partes
para la celebración de los actos de con-
ciliación y juicio, de no haber avenencia
en el primero, el día veintisiete de mayo
de mil novecientos noventa y tres y hora
de las 10,00, ante la Sala de Audiencias
de este Juzgado de lo Social, sita en Avda .
de la Libertad número 8, segunda plan-
ta (Edificio Alba), en la reclamación que
se ha dejado expresada, advirtiéndole que
es única convocatoria y que deberá con-
currir a juicio con todos los medios de
prueba de que intente valerse, y que los
actos no podrán suspenderse por falta
injustificada de asistencia de la parte
demandada. Quedando citado para con-
fesión judicial con apercibimiento de
poder tenerlo por confeso y advirtiéndole
que, según preceptúa el artículo 59 de la

Lev de Procedimiento Laboral, las
sig uientes comunicaciones se harán en es
tra ;tos, salvo las que deban revertir la for-
m<< de auto o sentencia, o se trate de
em plazamientos.

r' para que sirva d:: citación en forma
al temandado Loenmar, S .L., que últi-
ms cnente tuvo su residencia en esta pro-
vii ,ia, y en la actualiciad se encuentra en
ig► orado paradero, en virtud de lo acor-
da o por el Ilmo. Sr . Magistrado en pro-
pu sta de providencia de esta misma
fe( t►a, se expide la prf:sente, para su fija-
ci( ~i en el tablón de anuncios de este Juz-
ga lo y publicación en el «Boletín Oficial
de !!a Región de Mur::ia».

)ado en Murcia a 6 de mayo de
19 3 .-El Secretario .

Número , 5972

DE LO SOCIAL
N ÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

?n los presentes autos que ante este
Ju gado de lo social número Cuatro de
M rcia se siguen corr, número 834/93, a
in r.ancias de don Bartolomé Gómez
Lc rente, contra Áridos y Caminos, S .L .
y 1 OGASA (Fondo de Garan tía Salarial),
en acción sobre despido, se ha mandado
ci ► ir a las partes para la celebración de
lo actos de conciliación y juicio, de no
ha ►er avenencia en el primero, el día y
hc ~ a de treinta y uno de mayo de 1993,
an a la Sala Audiencias de este Juzgado
de I,o Social, sita en A.vda. de la Libertad
ná nero 8, segunda planta (Edificio Alba),
en I.a reclamación que se ha dejado expre-
sa la, advirtiéndole que es única convo-
ca oria y que deberá concurrir ajuicio con
to os los medios de prueba de que inten-
te ,alerse, y que los actos no podrán sus-
pc i iderse por falta in.justificada de asis-
te l cia de alguna de 1as partes . Quedan-
dc citado para confesión judicial con
ap °,rcibimiento de poder tenerlo por con-
fe o .

`r' para que sirva de citación en forma
al iemandado Áridos y Caminos, S .L .,
qt .; últimamente tuvo su residencia en
es a provincia, y en la actualidad se
er .:uentra en ignorado paradero, en vir-
tu 1 de lo acordado por el Ilmo. Sr . Magis-
tr; lo en propuesta de providencia de esta
m ;ma fecha, se expide la presente, para
su fijación en el tabh(Sn de anuncios de
es e Juzgado y publicación en el «Bole-
tíri Oficial de la Región de Murcia» .

C)ado en Murcia a seis de may o de mil
nc vecientos noventa y tres .-La Secre-
ta io Judicial, Victoria Juárez Arcas .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 541 4

YECL A

EDICT O

María Cristina Soriano Gil, Alcaldesa-Presidenta del Excmo . Ayuntamiento de Yecla ,

Hace saber: Que, aprobados definitivamente los Presupuestos Municipales para el jercicio de 1993, y de conformidad
con lo establecido en el artículo 150 .3) y 4) de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, ReguLdora de las Haciendas Locales, se
hace público -tl contenido de los mismos, resumidos por Capítulos, en la forma siguiet te :

Resumen por capítulos del Presupuesto Municipal 199 3

INGRESOS

Capítulo Corporacióu P.M .E .I. I.M . Cultura P.M. Depo rtes T.P . Gral . Transf. Int . T.P .G . s/trans .

1 446.,000 .000 446.000.000 446.000.000
2 56 ..800.000 56.800.000 56.800.000
3 403 .285.000 42.630.000 12.908.000 9.352.000 468 .175 .000 468 .175 .000
4 399.150.000 52.500.000 53.000.000 32.100.000 536.750.000 115.100.000 421 .650.000
5 19.100.000 150.000 19.250.000 19.250.000
6 31 .000 .000 31 .000 .000 31 .000.000
7 80, 805 .000 80.805 .000 80.805 .000
8 35,000.000 500.000 35.500.000 35.500 .000
9 222, 503.250 222.503.250 222.503.250

Total 1 .693,643.250 95 .130.000 66.408 .000 41 .602.000 1 .896.783.250 115 .100.000 1 .781 .683.250

GASTOS

Capítulo Corporació n

486.290 .000
2 398 .163 .250
3 90.000.000
4 220.750.000
6 393.440.000
8 35.000 .000
9 70.000 .000

Total 1 .693.643.250

P .M .E . I. I.M . Cultura P .M . Depo rtes T.P . Gral . Transf . Int. T.P.G . s/trans .

83 .000.000 48.608.000
8 .505.000 14.600.000
2.025 .000

1 .600.000 2.700.000

500.000

23.402.000 641 .300.000

16.350.000 437 .618 .250
92 .025.000

1 .400 .000 226.450.000 115 .100 .000
450.000 393.890.000

35.500.000

70.000.000

641 .300.000

437 .618 .250

92.025.000
111.350.000
393.890.000

35.500.000
70.000.000

95.130.000 66.408 .000 41 .602.000 1 .896.783 .250 115 .100.000 1 .781 .683.250

Yecla, 28 de abril de 1993 .-La Alcaldesa, Cristina Soriano Gil .
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Número 5078

MURCIA

-Estar en posesión del Carnet de Con-
ducir, clase B .

B.- INSTANCIAS

` ocal 1 :

` ocal-Secretario : El Secretario General
de la Corporación, o persona en quien
del °gue .

''oca12 :
Convocatoria de concurso-oposi-

ción para la contratación laboral fij a
de una plaza de Asesor Jurídico,

vacante en la plantilla de personal
laboral del Consejo Municipal de

Serviciqs Sociales con arreglo a las
siguientes

BASE S

PRIMERA.- OBJETO DE LA CON-
VOCATORIA

Es objeto de esta convocatoria la con-
tratación laboral fija mediante Con-
curso - Oposición, de una plaza de
Asesor Jurídico, vacante en la plantilla
de personal laboral del Consejo Muni-
cipal de Servicios Sociales, dotada con
los emolumentos correspondientes a
Titulado Superior, con la clasificación y
denominación siguiente :

Nivel de titulación: Titulado/a Supe-
rio r

Denominación : Asesor Jurídic o

SEGUNDA .- PUBLICACIÓN DE
LA CONVOCATORIA

La convocatoria se publicará íntegra
en el Boletin Oficial de la Región de
Murcia y un extracto de la misma en el
«Boletín Oficial del Estado» .

TERCERA.- PARTICIPACIÓN EN
LA CONVOCATORIA

A.- REQUISITOS DE LOS ASPI-
RANTES

Para tomar parte en el Concurso-
Oposición será necesario :

-Ser español/a .

-Tener la edad de 18 años en la fecha
que finalice el plazo de admisión de ins-
tancias .

-Estar en posesión del Título de
Licenciado/a en Derecho .

-No padecer enfermedad ni defecto
físico que le inhabilite para el ejercicio
de las funciones propias del cargo . A tal
efecto, quienes superen las pruebas
serán sometidos/as a reconocimiento
por los servicios médicos municipales
antes de ser dado de alta en la plantilla
del Consejo.

Las instancias, cuyo modelo se facili-
tará en el Consejo Municipal de Servi-
cios Sociales, serán dirigidas al Ilmo .
Sr . Alcalde Presidente y se presentarán
en el Registro del mencionado Consejo,
sito en la Plaza del Beato Andrés
Hibernón n4 6, 24, en el plazo de veinte
días naturales a partir del siguiente al de
la publicación de la convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado».

Para ser admitido/a y tomar parte en
la práctica de las pruebas selectivas,
bastará con que los/as aspirantes mani-
fiesten en su instancia que reúnen todas
y cada una de las condiciones exigidas,
referidas a la fecha de expiración del
plazo señalado para la presentación de
la npisma, uniendo a la instancia el
documento acreditativo de haber ingre-
sado en Depositaría del Consejo la can-
tidad de 3 .000 pesetas, en concepto de
derechos de examen .

Quedarán exentas del ingreso por
derechos de examen todas las personas
que acrediten junto a la instancia, con
certificación del INEM, que están en
situación de desempleo, y que no per-
ciben subsidio por tal concepto, o que la
cantidad que perciben es inferior a la
mitad del salario mínimo interprofe-
sional, sea por desempleo o por cual-
quier trabajo que realice .

Juntamente con la instancia se pre-
sentarán los documentos, originales o
fotocopias compulsadas por los servi-
cios del Consejo, acreditativos de los
méritos que se aleguen .

C.-ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Expirado el plazo de presentación de
instancias el Consejo Municipal de Ser-
vicios Sociales, adoptará acuerdos
declarando aprobada la lista de admi-
tidos/as y excluidos/as, que se publicará
en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia, con indicación del plazo de
subsanación que se concede a los
excluidos/as, y determinando el lugar y
fecha de comienzo de los ejercicios .

CUARTA .- TRIBUNAL

PRESIDENTE:

La Presidencia del Tribunal corres-
ponde al Alcalde Presidente del Con-
sejo Municipal de Servicios Sociales
del Ayuntamiento de Murcia, pudiendo
delegar en un miembro del citado Con-
sejo .

1 a Coordinadora del Consejo Muni-
cip l de Servicios Sociales .

oca13 :

1,1/a Jefe/a del Servicio correspon-
die ite, o trabajador/a del Consejo más
car :tcterístico/a por rnotivo de su espe-
cia ización .

1 ocal 4 :

ocal designado por el Colegio Pro-
fes , onal correspondiente ,

Voca15 :

, ocal designado por la Comunidad
AL .ónoma de Murcia. .

'OCAL 6 :

,'ocal propuesto por el Comité de
En presa, que deberá tener la condición
de funcionario/a municipal o laboral
fij ,, de plantilla, y pertenecer al grupo
de :itulación exigido a los aspirantes .

~SESORES :

1 Tribunal podrá nombrar ase-
so es/as especialistas para todas o
alt anas de las pruebas . El proceso de
sel xción podrá incluir pruebas psico-
té( nicas, que se realizarán en el
mi mento que decida el Tribunal .

efectos de percepción de asistencia
po los miembros del Tribunal se fijan

la ., establecidas en el anexo IV del
R. ).236/88 de 4 de Marzo, sobre
ini emnización por razón del servicio .

ZUINTA.- PRUEBA S

A.- COMIENZO Y DESARROLLO
Dl : LA FASE DE OPOSICIÓN

.as pruebas selectivas darán
cc nienzo una vez transcurridos al
m~ nos un mes desde ta publicación del
ar .incio de la convocatoria en el
«I ,oletín Oficial del ]? stado» .

!.a práctica de los ejercicios que no se
re ilicen conjuntamente dará comienzo
p ( r los aspirantes cuyo primer apellido
er ipiece por la letra G, siendo convo-
ce,Jos en único llamamiento, por lo que
de nerán optar por uno de ellos si se ori-
giaara incompatibilidad horaria en la
prcictica de los ejercicios de distintas
pi aebas selectivas .

Las comunicaciones correspon-
diuntes a la convocatoria se expondrán
er, el Tablón de Anuncios del Con'sejo
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Municipal de Servicios Sociales, Plaza miembro del tribunal en cada uno de los
Beato Andrés Hibernón n° 6,2 0. ejercicios será de 0 a 10 .

B.- EJERCICIOS DE LA OPO-
SICIÓN

Los ejercicios de la fase de Oposición
consistirán en lo siguiente :

Las calificaciones serán adoptadas
sumando las puntuaciones otorgadas
por los distintos miembros y dividiendo
el total por el número de asistentes de
aquél, siendo el cociente la calificación
del ejercicio .

PRIMER EJERCICIO:

Desarrollar por escrito, durante dos
horas como máximo, un tema de
carácter general, determinado por el
Tribunal inmediatamente antes de cele-
brarse el ejercicio, y relacionado con el
programa que se a< :ompaña a la convo-
catoria, aunque no se atenga a epígrafe
concreto del mismo, teniendo los aspi-
rantes amplia libertad en cuanto a su
forma de exposición se refiere .

En este ejercicio,se valorará la for-
mación general para el puesto, la cla-
ridad y el orden de ideas, la facilidad de
expresión escrita, la aportación per-
sonal del spirante y su capacidad de sín-
tesis .

SEGUNDO EJERCICIO :

Desarrollar oralmente, durante cua-
renta y cinco minutos como máximo,
tres temas extraídos al azar; uno del
temario general y dos del temario espe-
cífico, del programa adjunto a esta con-
vocatoria.

TERCER E) ERCICIO :

Desarrollar por escrito, durante tres
horas como máximo, la resolución de
dos supuestos prácticos que planteará el
Tribunal inmediatamente antes del
comienzo del ejercicio, relativo a tareas
propias de ías funciones asignadas al
puesto de trabajo, de acuerdo con el
temario adjunto .

Se valorará fundamentalmente la
capacidad de raciocinio, la sistemática
en el planteamiento y formulación de
conclusiones, y el conocimiento y ade-
cuada interpretación de la normativa
aplicable.

C.-CALIFICACICSN DE LOS EJER-
CICIOS.

Los ejercicios serán eliminatorios y
calificados hasta un máximo de 10
puntos, siendo preciso alcanzar 5
puntos en cada uno de ellos para consi-
derarse aprobado. El número de puntos
que podrá ser otorgado por cada

D.- BAREMO DE MÉRITOS .

Los méritos alegados que sean justifi-
cados documentalmente por los/as aspi-
rantes en el momento de presentar la
instancia, serán valorados con arreglo al
siguiente baremo :

1 .-Por años de experiencia en puestos
de similar cometido o importancia en la
Administración Local, en municipios
con un volumen de población de más de
200.000 habitantes, 0' 10 puntos por
mes y hasta un máximo de 3'00 puntos .

2 .-Por años de experiencia en puestos
de similar cometido o importancia en la
Administración Pública, 0'08 puntos
por mes y hasta un máximo de 3'00
puntos .

3.-Por años de experiencia en puesto
de similar cometido o importancia en
empresas privadas, 0'05 puntos por mes
y hasta un máximo de 3'00 puntos .

4.-Por la realización de investiga-
ciones, colaboraciones o publicaciones
de temas, relacionados con el área de
conocimientos de que se trata y presen-
tados ante autoridad docente compe-
tente . Por la presentación de comunica-
ciones en Conferencias, Mesas
Redondas, Jornadas, Encuentros, Con-
gresos, etc ., hasta un máximo de 1'00
puntos .

5.-Por estar en posesión del Docto-
rado, hasta 1'00 puntos .

6.-Por estar en posesión de otra titula-
ción académica, relacionada con el área
de conocimientos necesarios para el
desempeño del puesto de trabajo, hasta
0'S0 puntos .

7.-Por la realización de cursos o cur-
sillos de especialización, hasta 1'00
puntos .

8.-Otros méritos, hasta 0'S0 puntqs .

E.- CALIFICACIÓN DEFINITIV A

El orden de calificación definitiva
estará determinado por la suma de las
puntuaciones obtenidas en el conjunto
de los ejercicios, méritos y pruebas psi-
cotécnicas, en su caso .

SF XTA .-RELACIÓN DE SELE-

CIONADOS/AS, PRESENTACIÓN
DE ¡DOCUMENTOS Y NOMBRA-
MIE"dTO.

Te minada la calificación de los/as
aspir ntes, el Tribunal hará pública la
relac 5n de seleccionad as/as, por orden
de pt ntuación, y elevará dicha relación

al C :msejo Municipal de Servicios
Soci, les, al objeto de que se lleve a

cabo yl nombramiento correspondiente .

La resoluciones del Tribunal vin-

cular al Consejo, sin perjuicio de que
éste, ::n su caso, pueda proceder a su
revis Sn, conforme a lo previsto en los
artict os 109 y siguienrtes de la Ley de
Procc iimiento Administrativo .

El/ aspirante propuesto/a aportará,

ante t . Consejo Municipal de Servicios
Socia es, en el plazo de 20 días natu-
rales lesde que sQ haga pública la reso-

lució: sobre el nombramiento, los
docur tentos acreditativos de reunir las
condi iones de capacidad y requisitos
exigi( os en la convocatoria . Si dentro
del Ilazo indicado no presentara la
docui tentación no podrá ser nom-

bradc a, quedando anuladas todas sus
actua, iones, sin perjuicio de la respon-
sabili lad en que pudiera haber incu-

rrido ior falsedad en la :instancia.

Por tener la condición de contra-

tado/, por el Consejo, estará exento de
justifi,war las condiciones y requisitos ya
acred cados para obtener su anterior
nomb amiento .

SÉ) TIMA .- INCIDENCIAS .

El Cribunal queda facultado para
resol% :~r las dudas que se presenten, y
tomar los acuerdos necesarios para el
buen rden del Concurso-Oposición en
todo o no previsto en las presentes
bases, y siempre que no se opongan a

las mi ,mas .

OC 'AVA.- RECURSOS.

La t onvocatoria y sus bases y cuantos
actos dministrativos se deriven de ésta
y de ls actuación del tribunal podrán ser
impugaados por los interesados en los
casos , en la forma prevista en la Ley de
Proce(limiento Administrativo y en el

Regla : nento de Organización y Funcio-
namWito del Excmo . Ayuntamiento de
Murci i .
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ANEX O

TEMARI O

PARTE GENERAL: DERECHO
POLÍTICO Y ADMINISTRATIVO

Tema 1 .-Principios Generales de la
Constitución Española de 1978 .

Tema 2.-Derechos y deberes funda-
mentales de los españoles .

Tema 3 .-La Corona .

Tema 4 :-El Poder Legislativo

Tema 5 .-El Gobierno .

Tema 6.-La Administración del Estado.

Tema 7 .-El Poder Judicial

Tema 20 .-Organización Municipal .
Competencias.

Tema 21 .-Otras entidades locales .
Mancomunidades, Agrupaciones y
Entidades locales menores .

Tema 22 .-Proyecto municipal de des-
centralización y participación ciuda-
dana: Junta de vecinos .

Tema 23 .-Ordenanzas y Reglamentos
de las Entidades Locales . Clases . Proce-
dimiento de elaboración y aprobación .

Tema 24.-El funcionario público.
Concepto y clases . Selección . Dere-
chos, deberes del funcionario público
local . Derechos de sindicación . Segu-
ridad Social y Derechos pasivos .

Tema 25 .-Los bienes de las Entidades
Locales .

''ema 9 .-La reforma del derecho
rel .nivo a la infancia y juventud en
Eu opa, antecedentes .

ema 10.-Tuición de menores e inca-
pa( tados .

ema 11 .-Competencia de las corpo-
rac ones locales en materia de protec-
ciF i de menores . Competencias de otras
adi ninistraciones .

ema 12.-La responsabilidad de los
pa, res por los hechos de los hijos como
res :ionsabilidad legal . Referencia a
lep slaciones extranjeras .

' ema 13.-La adopción: Nociones
fui damentales . Constitución . Efectos .
Im ;iugnación. Extinción .

"ema 14 .-La filiación, su determina-
ci( n. Presunciones legales de pater-
-ni( ad . El reconocimiento . Acciones de
fil ación .Tema 8.-Organización Territorial del

Estado Español ., La Administración
Autonómica y la Administración Local .
Administración Institucional y Corpo-
rativa .

Tema 9. - Los Estatutos de Auto-
nomía: su significado con especial refe-
rencia a la :Región de Murcia.

Tema 10 .-Los principios de actuación
de la administración pública : Eficacia,
Jerarquía, Descentralización, Descon-
centración y Coordinación .

Tema 11 .-Sornetimiento de la Admi-
nistración a la Ley y al Decreto . Fuentes
del Derecho Público .

Tema 12 .-El Administrado .

Tema 13 .-El acto administrativo .

Tema 14 .-Procedimiento Administra-
tivo . Principios Generales .

Tema 15 .-Formas de la Acción admi-
nistrativa, Fomento. Policía . Servicios
Públicos :

Tema 16.-La fuación parlamentaria
de control del Gobierno en España . Dis-
tintas modalidades .

Tema 1;.-El Reglamento : concepto y
requisitos. Clases de reglamentos . Fun-
damentos y límites de la potestad regla-
mentaria.

Tema 00.-E1 dominio público . El
patrimonio privado de la Administra-
ción .

Tema 18.-Principios Constitucio-
nales y regulación Jurídica del Régimen
Local Español .

Tema 19 .-El Municipio. El término
municipal . La población. El empadro-
namiento .

Tema 26.-Los contratos administra-
tivos en la esfera local . La selección del
contratista .

Tema 27.-Intervención administra-
tiva local en la actividad privada . Proce-
dimiento de concesión de licencias .

Temik 28 .-Procedimiento administra-
tivo local. El Registro de entrada y
salida de documentos . Requisitos en la
presentación de documentos. Comuni-
caciones y notificaciones .

Tema 29 .-Funcionamiento de los
órganos colegiados locales . Convoca-
toria y orden del día . Actas y certifi-
cados de acuerdos .

Tema 30 .-Haciendas locales . Presu-
puesto local . Control del gasto .

Tema 31 .-Los Presupuestos locales .
El control del gasto público municipal .

Tema 32.-La Ley de Servicios
Sociales de la Región de Murci a

PARTE ESPECÍFICA

Tema 1 .-El matrimonio : Formas .
Requisitos . Capacidad de los contra-
yentes . Derechos y deberes de los cón-
yuges . El domicilio conyugal .

Tema 2.-La nacionalidad . La resi-
dencia . La vecindad civil .

Tema 3 .-Las uniones no matrimo-
niales . Separación de hecho .

Tema 4 .-La separación judicial .

Tema 5 .-El divorcio .

Tema 6.-Ineficacia y disolución del
matrimonio. Nulidad matrimonial

Tema 7.-Efectos comunes a la
nulidad, separación y divorcio .

Tema 8.-Registro civil : Hechos ins-
cribibles . Organización y competencia .

ema 15.-Acciones de filiación .

'ema 16 .-La Patria Potestad : Antece-
de tes . Titularidad . ;Su ejercicio en la
es era personal .

f'ema 17.-Ejercicio de la Patria
Pc estad en la esfera patrimonial . Per-
di , a y extinción .

'ema 18.-La Deuda alimenticia entre
pa ientes .

[ema 19.-La incapacitación . Causas .
Pr cedimiento y efectos . Intervención
de Ministerio Fisca l

ema 20.-Internarnientos involunta-
ri( s . El articulo 211 del Código Civil :
A álisis del mismo .

rema 21 .-Malos tratos a la mujer .

C : .ases . Referencias legales . Recursos
ac uales existentes en España y en
Et ropa .

Tema 22 .-Estructuras comunitarias
et ropeas al servicio de la igualdad de
tr,to hombre-mujer . Normativa legal .

E; plan para la igualdad de oportuni-
d: ies de las mujeres, especial refe-
re icia al de la Comunidad Autónoma de
N' .ircia .

rema 23 .-Funciones de un Asesor
Jt rídico en los Centros de Acogida de
N ujeres Maltratadas .

Tema 24 .-Aspectos legales relativos
a a integración social del minusválido .

Tema 25 .-Delitos contra la liberta d
se xual en la legislación española . Nor-
mativa internacional .

Tema 26 .-El aborto .

Tema 27 .-La figura del Psicólogo, del
Asistente Social y del Educador en los
& ::rvicios Sociales Municipales .
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Tema 28.-Los delitos contra el
Estado Civil, la Familia y el Menor .

Tema 29 .-Los Bienes Gananciales :
Otros regímenes económicos-matrimo-
niales .

Tema 30 .-Los Bienes Privativos de
los cónyuges .

Tema 31 .-El Régimen de Separación
de Bienes .

Tema 32.-El Régimen de Participa-
ción .

Tema 33.-Las relaciones paterno
filiales de carácter extramatrimonial en
el derecho español : Derecho compa-
rado .

Cooperativas, Las Sociedades Anó-
nimas Laborales y la relación laboral
del Servicio Doméstico .

Tema 48 .-La acción protectora de la
Seguridad Social en la Tercera Edad :
Pensiones de viudedad y de jubilación .
Pensiones no contributivas .

Tema 49.-El contrato de trabajo,
caracteres, tipología .

Tema 50 .-Elementos del contrato de
trabajo . Extinción del mismo .

Tema 51.-EI arbitraje .

Tema 52.-El Instituto de Servicios
Sociales .

anexo en el que se especifican el
nombre, la dirección, y metros útiles, y
en cu : ;lquiera otra dependencia que se
abra c, rn posterioridad a la adjudicación
del ser vicia.

3 .-P `r3RIODO DE .PRESTACIÓN
DEL , ERVICIO

Por el tiempo comprendido entre el
quince avo día después de la adjudica-
ción y el 31 de diciembre del presente
año. E-i este periodo se deberá realizar
la lim ;iieza ordinaria y una limpieza
extrao dinaria durante las vacaciones
de ver,.no .

Tema 34: El testamento: concepto,
caracteres, antecedentes históricos .
Capacidad del testador . Incapacidades .
Formas .

Tema 35.-La sucpsión necesaria en
derecho español : La legítima. La
mejora. La desheredación. La reserva .
La cuota viudal .

Tema 36.-La sucesión intestada en el
derecho español .

Tema 37 .-Las donaciones .

Tema 38 .-Las obligaciones : con-
cepto-, sujeto, objeto, modalidades .

Tema 39 .-El contrato: concepto, ele-
mentos. El contrato de arrendamientos
de servicios.

Tema 40.-El contrato de arrenda-
miento de viviéndas. El subarriendo .
Funciones del Asesor Jurídico en rela-
ción con los problemas derivados de
viviendas de propiedad municipal .

Tema 41.-Situación legal de los
extranjeros en España. Normativa apli-
cable .

Tema 42 .-La rehabilitación y la rein-
serción social . Principios inspiradores
del ordenamiento penal y penitenciario .

Tema 43 .-Funciones del Asesor Jurí-
dico en un programa de familia y convi-
vencia .

Tema 44 .-Funciones del Asesor Jurí-
dico en un prograrna de inserción
social .

Tema 45 .-Funciones del Asesor Jurí-
dicó en un programa de participación y
cooperación social.

Tema 46 .-Funciones del Asesor Jurí-
dico en situaciones derivadas de la
carencia de salud pública e higiene .
Competencias locales en materia de
sanidad .

Tema 47.-El trabajo y la mujer: Las

Tema 53 .-Promoción de la justicia.
Representación y defensa de los ciuda-
danos . El abogado y el procurador .

Tema 54 .-Los delitos de los funcio-
narios públicos en el ejercicio de su
cargo .

Tema 55 .-Los delitos contra la salud
pública y el medio ambiente .

Tema 56 .-El robo y el hurto .

Tema 57 .-Los delitos con tra el honor :
calumnias e injurias .

Tema 58 .-Las Asociaciones: refe-
rencia a las funciones del Asesor Jurí-
dico en los Centros de la Mujer y los
Clubes de la Tercera Edad .
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MURCI A

Pliego de condiciones para la contra-
tación del Servicio de Limpieza de
Oficinas del Consejo Municipal de

Servicios Sociales

1 .- OBJETO .

El objeto del presente pliego de con-
diciones es la contratación del servicio
de limpieza de las oficinas dependientes
del Consejo Municipal de Servicios
Sociales, que se especifican en relación
adjunta y de las que se abran con poste-
rioridad, conforme a los requisitos .que
se detallan en el mismo .

2.-ÁMBITO .

El ámbito de actuación es en las Ofi-
cinas dependientes del Consejo Muni-
cipal de Servicios Sociales del Ayunta-
miento de Murcia que figuran en el

4 .-C ;)NTENIDO DEL SERVICIO A
CON'I j,ATAR

4.1 1 [orario de ejecución del servicio .

La :,mpieza se realizará de lunes a
vierne una vez tenninadá la jornada
labora En cualquier caso las oficinas
deberá;r estar en perfectas condiciones a
las 7'31 de la mañana .

Los aorarios serán determinados por
la emfresa y comunicados a la Jefatura
Admir, strativa del Consejo .

4.2 r'ontenido de las tareas a realizar .

.DE'ENDENCIAS: barrido, fregado
o mop i , vaciado de papeleras y ceni-
ceros , limpieza del polvo (mobiliario,
radia¿ res, pue rtas, pomos, etc), dia-
rios .

Se c edicará especial atención a las
salas ce espera los días de atención al
públia :, fregando y desinfect andó con-
venien,emente suelos y mobiliar io .

El fregado de los suelos se realizará
con le. ía diluida al 10% (1/2 litro de
lejía er 5 de agua )

.CR1 STALES : se realizará la lim-
pieza ada dos meses, garan tizándose
durant, el resto del tiempo un manteni-
miente razonable, de modo que se pro-
ceda a su limpieza en la medida de lo
necesa io . _

.TE( HOS Y PAREDES : se les qui-
tará el iolvo, aspirado o manual, cuatro
veces , 1 año .

.AS ) OS: el fregado de suelos,
lavabo, WC, urinarios y grifería, será
diaria . El fregado se realizará con lejía
diluida al 20% (1 litro de lejía en 5 de
agua) . Si fuese preciso se realizará el
desatas „ado de los sanitarios, empleando
los meaios mecánicos o químicos más
conver ¡entes .
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.MACETAS Y PLANTAS: riego de trabajos y que deberá de ser entregado
macetas y plantas que se encuentren en semanalmente al Servicio de Adminis-
el interior del edificio. tración.

4.3 Limpieza Extraordinaria

Se realizará limpieza a fondo de la
oficina. Consistirá en: fregado de
suelos, paredes, techos, azulejos, sani-
tarios, cristales, ventanas, persianas,
cortinas, mobiliario (por arriba y por
abajo) .

En cualquier caso, tanto para la lim-
pieza ordinaria corno para la extraordi-
naria, se realizará cualquier tarea que
resulte necesaria para el mantenimiento
de una limpiera óptima en las oficinas .

5 .- IJTILES Y PRODUCTOS DE
LIMPIEZA

Todos los titiles y productos necesa-
rios para el adecuado desarrollo de las
tareas de limpieza descritos en el pre-
sente pliego, serán por cuen5a de la
empresa, encontrándose su importe
incluido en el precio de la contrata .

6.- VESTUARI O

• El personal utilizará vestuario apro-
piado para la realización de las tareas de
limpieza, y deberá ser igual para todos
los empleados . Su importe se encuentra
incluido en el precio de la contrata .

7 .- SERVICIOS EXTRAORDINA-
RIOS

9.2 .-El contratista vendrá obligado a
desplazar, cuando se le requiera, al Ser-
vicio de Administración, un encargado
para recibir las instrucciones perti-
nentes y las observaciones necesarias
para la mejor prestación del servicio .

9 .3 .-El Consejo inspeccionará la
forma de prestación de los diferentes
servicios adjudicados, en relación con
las especificaciones del presente pliego .

Las facultades de los Técnicos desig-
nados para desempeñar la inspección
serán las siguientes :

9 .3 .1 .-Controlar que las labores se
efectúen correctamente y en la forma
estipulada.

9 .3 .2 .-Determinar si los equipos,
maquinaria y herramientas que hayan
de utilizarse en la realización de las
labores, satisfacen las condiciones exi-
gidas en el presente pliego .

9 .3 .3 .-Vigilar si el aseo, vestuario y
competencia del personal afecto a la
plantilla del adjudicatario reúne las
condiciones exigidas al rango del lugar
que actúan .

9 .3 .4.- Las decisiones de los Técnicos
se comunicarán por escrito al adjudica-
tario y serán cumplidas de forma inme-
diata, o en su caso en el plazo que se
fije .

El adjudicatario se compromete a rea-
lizar aquellos trabajos que, estando
relacionados con el Servicio contratado,
sean motivados por circunstancias
extraordinarias, accidentes, inunda-
ciones, etc .

8: OTROS INMIJEBLES

El adjudicatario se compromete a rea-
lizar la limpieza, que de manera extra-
ordinaria surja, en dependencias ocu-
padas por Asociaciones concertadas
con este Consejo, así como de aquellas
viviendas que el Consejo en el desa-
rrollo de su actividad considerase nece-
sario. Sirviendo de base el mismo
precio de la adjudicación .

9 .- PARTES, INSPECCIÓN Y CON-
TROL

9.1 .-La Empresa ofertante propondrá
un modelo de parte, donde se hará
constar los medios humanos y mate-
riales utilizados en la realización de los

10.- PRECIO

El servicio a con tratar será por un
importe máximo de 25 .000 ptas/ofi-
cina/mes; en aquellos otros servicios,
recogidos en la cláusula 8 del presente
Pliego, el importe máximo será de 200
ptas/m2. El licitador deberá ofertar a la
baja, incluyendo en su oferta todos los
gastos e impuestos (IVA), que afecten
al precio propuesto, sin que pueda ale-
garse por ningún motivo la necesidad de
un aumento . En el precio está incluido
vestuario, útiles y productos de lim-
pieza .

11 .- FORMA DE PAGO

11 .1 .-La empresa presentará factura
mensual de los servicios realizados
junto con una copia de la nómina de
dicho mes y una copia de los ejemplares
de liquidación a la Tesorería de la Segu-
ridad Social (TC-1 y TC-2) del mes
an terior. Trimestralmente añadirá a esta
documentación copia de los docu-

ment,ts de ingreso en la Delegación de
Hacivnda de las cantidades retenidas
por I R .P .F. a los empleados .

Es a factura con su documentación
será - bjeto de certificación por parte de
Adm nistración para su tramitación
regla nentaria.

11 .. .-Adjunto a la i.'aZ;tura deberán
prese itarse partes men.cualés de cada
Ofici ► a con el conforme del Director de
Cent o o personal responsable .

12 - REVISIÓN DE PRECIO S

Ar ialmente y con efecto del 1 de
enen , se incrementará el precio, menos
la b , a, en la misma proporción en la
que s ; incremente el I .P .C . .

13 • DURACIÓN DEL CONTRAT O

La duración del cont.rato será por el
períc Jo comprendido entre la firma del
misn o y e131-12-93, prorrogándose de
año t n año y hasta un máximo de cinco,
prev o informe favorable del Jefe
Adm nistrativo, debiendo para su reso-
lucié h ser denunciado de forma feha-
cient :, por alguna de las partes, con una
ante] ición mínima de das meses .

14 - INICIO DE LA PRESTACIÓN
DEL SERVICIO

L¿ prestación de los servicios en su
total dad deberán comenzar dentro de
los 15 días siguientes a. la fecha en que
el ce .itratista reciba la notificación de la
adju, ~iicación definitiva .

1~ - INFRACCIONES Y SAN-
CIO vE S

1' .1 :-El adjudicatario se encon trará
obli}:ado a cumplir todas las obliga-
cion s derivadas del contrato, en su
cons~.cuencia sin perjuicio de la resolu-
ción del mismo por incumplimiento de
las e nligaciones que incumban a la con-
trata y de las indemnizaciones que pro-
ceda ;a por daños y perjuicios causados,
el C wejo a propuesta del Jefe del Ser-
vici g podrá imponer a la contrata,
prev a tramitación del correspondiente
expc (fiente contradictorio, multas con
arre,,,lo a la escala prevista en el art . 138
del Reglamento General de contratos
del stado, que serán deducidas, en su
casc de la inmediata certificación o
factu ra.

1 : .2 .-Las faltas cometidas por el con-
cesi )nario en la prestación de los dife-
rent:s servicios objeto de este contrato,
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se podrán clasificar como leves o
graves .

15 .2 .1 .- Se consideran faltas graves :

1 .- El incumplimiento del servicio de
limpieza en uno o más lugares de trá-
bajo, simultáneamente, por más de un
día .

2.- La falta cfe cumplimiento de las
órdenes de trabajo de carácter especial o
urgente, dadas por el responsable del
servicio.

3 .- La reiteración de cuatro faltas
leves .

4.- La deficiencia de la prestación de
se rvicio que conlleve daños, pérdidas y
desperfectos.

5: El dejar los productos de la lim-
pieza fuera de la dependencia habilitada
a tal fin .

6.- El incumplimiento de las obliga-
ciones laborales y de Seguridad Social
con el personal que presta el servicio .

7.- La no presentación de la docu-
mentación requerida por el Consejo en
el plazo señalado .

8.- La manifiesta falta de aseo en el
personal .

9.- Aquellas faltas que, sin estar com-
prendidas en los apartados anteriores,
merezc an tal calificación a juicio del
Consejo, por constituir elementos esen-
ciales en la prestación del servicio con-
tratado .

15.2.2.-Serán faltas leves, todas
aquellas infracciones del presente
pliego de condiciones que no estén
recogidas en el apartado anterior como
falta grave .

16.- RESCISIÓN

Si durante la vigencia del contrato, el
contratista dejase de prestar el servicio
al que viene obligado, sea cual fuese el
motivo de la cesación, el Ayuntamiento
podrá hacerse cargo del mismo, desig-
nando a la persona o entidad que estime
oportuno para la realización del ser-
vicio, cargándole los costes a la con-
trata, así como todos los prejuicios deri-
vados de esta cesación.

El contrato quedará automáticamente
rescindido, como consecuencia de la
reiteración de falta grave .

17.- INCIDENCIA S

Ante cualquier incidencia que surja
en el cumplimiento del presente con-
trato, la empresa está obligada a pre-

sentar informe escrito al Jefe Adminis-
trativo dando cuenta del incidente, en
un plazo de 24 horas .

Cuando exista entre el contratista y el
Consejo diferencias en la interpreta-
ción de lo convenido o de cualquier otra
causa, se tramitará expediente adminis-
trativo, con audiencia del contratista, y
será resuelto por la Comisión Perma-
nente .

18 .- NORMATIVA LABORAL

El contratista está obligado a cumplir
lo dispuesto por las leyes protectoras de
la Industria Nacional y del Trabajo,
Ordenanza General de Seguridad Social
e Higiene en el Trabajo, en todos sus
aspectos incluidos las de Previsión y
Seguridad Social, quedando exento el
Consejo contratante de cualquier res-
ponsabilidad por incumplimiento de
dichas disposiciones y demás de
carácter laboral que se produzcan por el
contratista .

19.- ADSCRIPCIÓN DEL PER-
SONAL

El adjudicatario deberá comunicar
por escrito al servicio la persona/as que
realizarán las tareas de limpieza en cada
una de las oficinas, procurando los
mínimos cambios posibles y comuni-
cando, en todo caso, los que se pro-
duzcan .

20 .- MODELO DE PROPOSICIÓN

D. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. .vecino de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . con domi-
cilio en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . n4 . . ., con D.N.I .
n4 . . . . . . . . . . . . . . . expedido en . . . . . . . . . . . .a . . . . .de
19 . ., en nombre propio (o en representa-
ción de . . . . . . . . . . . . . . como . . . . . . . . . ., conforme
acredito con poder notarial declarado
bastante), enterado del anuncio publi-
cado en el Boletín Oficial de la Región
de Murcia n° . . . . . . de fecha . . . . . . . . ., y del
Pliego de Condiciones Jurídicas, Facul-
tativas y Económicas-Administrativas
con destino a la contrata convocada por
el Consejo Municipal de Serv icios
Sociales del Ayuntamiento de Murcia
para el "SERVICIO DE LIMPIEZA DE
LAS OFICINAS DEL CONSEJO",
cuyo contenido conoce y acepta íntegra-
mente, se compromete a su realización
con arreglo a las cláusulas del mencio-
nado Pliego de condiciones, propo-
niendo como precio de ejecución la c an -

tidad de. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . pesetas
(en letra) . Dicha cifra representa
el . . . .. .91 de baja sobre el presupuesto.
Fecha,: firma del proponiente .

21 .- ;ARANTÍAS

1 .- Ias licitadores prescntarán en la
caja de Consejo y en forma reglamen-
taria l, cantidad de en concepto de
garantí ti provisional, la cual podrá cons-
tituirse en metálico, valores públicos,
aval b ncario o cualquier otra forma
admitic a legalmente .

La e npresa adjudicataria depositará
en la C ija del Consejo y en el plazo de
diez dí .s hábiles siguientes a la notifi-
cación de la adjudicación, la garantía
definiti va para responder del contrato,
fijándo • e la misma en el doble de la pro-
visiona .

La fi mza definitiva se devolverá una
vez fi alizado el conisato, previo
inform, favorable del Jefe Administra-
tivo .

22.- !.)OCUMENTOS QUE DEBEN
ACOMI'AÑAR A LA PROPOSICIÓ N

1 .-C. .rnet de Identidad del licitador.

2 .-Rc sguardo acreditat ;ivo de haber
constiti rdo la garantía provisional .

3 .-Pc der notarial declarado bastante
por el Secretario Delegado del Consejo,
en case de actuar en representación de
otra per :ona física o jurídica .

4.-De claración responsable de no
hallarsc incurso en ninguna de las
causas Je incapacidad e ancompatibi-
lidad qr .e determinan el art . 9 de la Ley
de cont atos del Estado, modificado por
el Real Decreto Legislativo 931/86, de
2 de ma vo .

5 .-Di cumento de calificación empre-
sarial .

6 .-Ju tificante. de hallarse al corriente
la emp ;sa en el pago de los Seguros
Sociale y primas de accidentes de tra-
bajo, m diante certificación expedida al
efecto or los organismos correspon-
dientes

7.-Li encia Fiscal del Impuesto
Industr al por la actividad correspon-
diente .

8 .-Ac reditar disponer de un local ade-
cuado e n el municipio de Murcia, con
teléfonc .

9 .-Ac reditar experiencia en trabajos
similan s .

10.-rlemoria de la actividad desarro-
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llada por la empresa licitadora en la que
se justifique su capacidad y adecuación
para cumplir los fines públicos, que el
Consejo pretende conseguir con la pre-
sente concesión.

11 .-Certificado de haber realizado
trabajos, igual o similares, a los que es
necesario realizar en el presente con-
curso .

12.-Memoria que comprenda la des-
cripción del proyecto de prestaciones de
los servicio ., detallada en la forma
siguiente :

5 .-Las mejoras que, con cargo al
adjudicatario, garanticen mayor calidad
en la prestación del servicio .

24.- PRESENTACIÓN DE PLICA S

1 .-Las ofertas se presentarán en el
Registro del Consejo, en el plazo de

diez días hábiles a partir del siguiente al
de la publicación del anuncio en el

«Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

27,- NORMAS SUPLETORIA S

En lo no previsto en el Pliego de Con-

dici u nes, se estará a lo dispuesto en la

Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de

Base s de Régimen Local, R.D.L

981/ 6, de 18 de abril v R.D.L . 931/86,

de 2 le mayo .

ANEX O

- Organización prevista.

- Personal que se prevé emplear .

- Descripc : .ón de los materiales auxi-
liares, útiles y maquinaria que vayan a
emplear.

- Distribución del personal en las Ofi-
cinas, con indicación de horario y fre-
cuencia de trabajós .

- Sugerencias que sin menoscabo de
lo establecido en el pliego de condi-
ciones puedan concurrir a la mejor rea-
lización del c ontrato.

- Cualquier otra documentación que
estime oportuno e'f ' concursante para el
mejor conocimiento de las proposi-
ciones .

En general, los documentos citados,
podrán presentarse originales o copias
de los mismos, que tengan carácter de
auténticos, conforme la legislación
vigente .

23.- VALORA(:IÓN DE OFERTAS

23 .1 .-Se valorarán las ofertas por la
siguiente Comisión Técnica :

- La Coordinadora

- El Jefe Administrativo

- Un trabalador de la Unidad Técnica

- Un representante del Comité de
Empresa .

23.2.-Se valorarán conforme a los
siguientes .criterios :

1 .-El precio, las condiciones técnicas
y la solvencia profesional de la
Empresa .

2 .-Disponer de local adecuado en el
Municipio de Murcia, con teléfono
atendido en horario de mañana y tarde .

3 .-Acreditar experiencia en trabajos
similares, o contar con personal de
experiencia acreditada en trabajos simi-
lares .

4.-El carácter social de la empresa, a
través de la forma iwídica de la misma .

2.-La apertura de las mismas tendrá
lugar en las dependencias del Consejo a

las trece horas del día siguiente hábil de
cerrarse el plazo .

25.- GASTO S

El adjudicatario queda obligado a
pagar el importe de los anuncios y de
cuantos otros gastos se ocasionasen con
motivo de los trámites preparatorios y
de formalización de contrato .

26.- CESIÓN DEL CONTRATO Y
DELSUBCONTRATO

1 .-Los derechos dimanantes del con-
trato que se formalice en virtud de la
adjudicación objeto de este Pliego
podrán ser cedidos a terceros en la
forma y condiciones previstas en el art .
182 y siguientes del Reglamento
General de Contratos del Estado .

2.-La celebración de subcontratos
estará sometida al cumplimiento de los
siguientes requisitos :

a) Que se dé conocimiento por escrito
al Consejo del subcontrato a celebrar,
con indicación de las partes a realizar y
sus condiciones económicas, a fin de
que aquella lo autorice previamente, a
no ser que el contrato facultase ya al
empresario a estos efectos .

b) Que las unidades que el adjudica-
tario contrate con terceros no exceda del

50% del presupuesto total de la obra
principal, salvo que se haya autórizado

expresamente otra cosa en el contrato
original .

c) Los subcontratos quedarán obli-
gados sólo frente al contratista de la eje-
cución del mismo frente a la administra-
ción, con arreglo al proyecto aprobado
por la misma como si el mismo la
hubiese realizado .

O 1CINAS

G°ntro Municipal de SS .SS. Ciudad

de Niwcia, 131 m2

U idad de Trabajo Social de La Paz,
128 n2

U tidad de Trabajo Social de S .
Andrés, 63 m 2

U 7idad de Trabajo Social de Cabezo
de T+7rres, 32m 2

U ádad de Trabajo Social de Non-
duer mas, 31 m 2

U Aidad de Trabajo Social de La Ñora,
22 n 2

Número 523 1

FUENTE ÁLAMO DE MURCI A

EDICT O

L, Alcaldía de Fuente Á lamo de

Mw :ia, hace saber :

Q,,e por la empresa Isidoro Miras

Mol no, adjudicataria de las obras de

«Ali,mbrado Pista Polideportiva en Bal-

sapi tada», se ha solicitado la devolu-

ciór de la fianza consignada en garantía

de 1 ;¡ ejecución de dichas obras y, en

currplimiento de lo dispuesto en

artí(ulo 88-1 del Reglamento de Con-

tratiación de las Corpozaciones Locales,
se c oncede plazo de quince días para

que puedan presentar reclamaciones
quie nes creyeran tener algún derecho

exigible al adjudicatario en razón del

com; rato garantizado .

F,iente Álamo de Murcia a 23 de abril

de .993 .-El Alcalde, Ginés Jiménez

Gónriez .
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Número 4973

XE(:L A

Corrección de erro r

Advertido error en la publicación del
edicto númerc 4973, aparecidó en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia»
número 108, de fecha 12 de mayo de
1993, página 3763, se rectifica en lo si-
guiente :

El emplazamiento de la Sociedad Coo-
perativa de Credito de la cual se solicita
licencia municipal se halla ubicada en la
calle San Pascual, 16-PB y no en la ca-
lle Pascual, 16• PB que como error apa-
rece en dicha publicación .

para 1993, queda aprobado definitiva-

mente, según lo previsto en la Ley Re-
guladora de Haciendas Locales, con el

siguiente resumen por capítulos .

INGRESOS :

contemplados en los artículos 151 y 152
de la Ley 39/38, reguladora de las Ha-
ciend as Locales .

N :imero 5887

MAZARRÓN

ANUNCI O

El Pleno de la Corporación, en sesión
ordinaria celebrada el día 29 de abril de
1993, acordó, por unanimidad de los die-
ciséis miembro~ asistentes, que superan
la mayoría absoluta requerida, la apro-
bación definitiva de] : Proyecto de Com-
pensación dei Plan Parcial «La Aceña»,
redactado por el Doctor Arquitecto don
Demetrio Ortuño Yáñez y promovido
por Durán Grinados, S .A .

Lo que se hace público, conforme es-
tablece el artículo 124 del Real Decreto
Legislativo 1/1992, de 26 de junio :

Contra este acuerdo se podrá interpo-
ner recurso coi rtencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante la Sala de
lo Contencioso-Adniinistrativo del Tri-
bunal Superior de Tusticia de Murcia,
previa comunicación a este Ayuntamien-
to (artículq 11 0 .3, Ley 30/92) .

Mazarrón, 1 0 de mayo de 1993 .-El
Alcalde, Pedro Muñoz Ballesta .

Numero 588 8

VILLANUEVA DEL RÍO SEGURA

E D I C T O

No habiéndose presentado reclama-
ciones a la aprobación inicial del presu-
puesto ordinario de este Ayuntamiento

A) Operaciones corrientes :

1 . Impuestos directos, 16 .050 .000 .
2. Impuestos indirectos, 2 .200 .000 .
3 . Tasas y otros ingresos, 16 .351 .200 .
4. Transferencias corrientes, 29.966 .000 .
5 . Ingresos patrimoniales, 2 .317 .000 .

B) Operaciones de capital :

1 . Enajenación de inversiones reales,
1 .000 .

2 . Transferencias de capital, 35 .173 .000 .
3 . Activos financieros, 302 .000 .
4. Pasivos financieros, 2 .503 .000 .

Total ingresos, 104.863.200 .

GASTOS :

1 . Gastos de personal, 30 .068 .973 .
2. Gastos en bienes corrientes y servi-

cios, 20 .422 .195 .
3 . Gastos financieros, 1 .675 .533 .
4. Transferencias corrientes, 7 .307 .000 .

Vilianueva, 19 de abril de 1993 .-El
Alcal le, Francisco José Ortiz Gómez .

Número 5962

JUMILLA

Po don Pascual Juliá Bernal, se ha
solici ado licencia de apertura para es-
table( :er una industria de fabricación de
piedr,,a artificial, cuyo emplazamiento en
carre,era del cementerio (zona indus-
trial )

Lo que se hace público, en cumpli-
miem : ) de lo preceptuaúo en el artículo
30 de Reglamento de actividades moles-
tas, ü salubres, nocivas ;y, peligrosas, De-
creto 2.414/1961, de 30 de noviembre,
a fin le que quienes se consideren afec-
tados de algún modo po r la actividad de
refere -icia, puedan form.ular por escrito,
que ,resentarán en la Secretaría del
Ayun amiento, las observaciones perti-
nente , durante el plazo de diez días há-
biles .

B) Operaciones de capital :

1 . Inversiones reales, 40.622 .845 .
2 . Transferencias de capital, 3 .000.
3 . Activos financieros, 301 .000 .
4 . Pasivos financieros, 4 .462 .654.

Total gastos: 104.863 .200 .

Del mismo modo queda aprobada la
plantilla de personal que queda de la si-

guiente forma :

Denominación del puesto ; número ; nivel c . des-
tino :

Secretario Interventor; 1 ; 16 (funcio-
nario) .

Auxiliar Administración General ; 2 ; 7
(funcionario) .

Auxiliar de la Policía Local ; 2; 6 (fun-
cionario) .

Alguacil ordenanza ; 1 ; 6 (funciona-
rio) .

Limpiadora ; 2; tiempo parcial .
Encargado de oficios varios ; 1 ; tiem-

po total .

La aprobación definitiva del presu-
puesto podrá ser impugnada ante la ju-

risdicción contencioso-administrativa,
con los requisitos formales y causas

Jui killa, 6 de mayo de 1993 .-El Al-
calde

Número 596 3

JUMILLA

Po¡ don Juan Sierva Martínez, en
nomb {,e y representación de Triturados
JumWa, S .A., se ha solicitado licencia
de ap .:rtura para establecer la explota-
ción ue una cantera en el paraje deno-
minac o«Herrada del Tollo», de este tér-
mino nunicipal, en terrenos de propie-
dad 1 -ivada .

Lo que se hace público, en cumpli-
mient de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, ir alubres, nocivas y peligrosas, De-
creto ' .414/1961, de 30 de noviembre,
a fin e que quienes se consideren afec-
tados le algún modo por la actividad de
referecia, puedan formular por escrito,
que i resentarán en la Secretaría del
Ayun amiento, las observaciones perti-
nente: , durante el plazo de diez días há-
biles .

Jun,,illa, 6 de mayo de 1993.-El Al-
calde .
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Número 5467

LORCA

-Estar ocupando una plaza del gru-
po clasificador inmediatamente inferior
y perteneciente a la misma escala .

--Secretario: El de la Corporación o
fur cionario de la misma en quien dele-

gu (

Bases para la convocatoria de concurso
para la provisión de una plaza de Técni-
co Auxiliar de Informática en Contabi-
lidad, mediante promoción interna, va-
cante en la plantilla de personal funcio-
nario de este Ayuntamiento, y corres-
pondiente a la Oferta de Empleo Públi-
co de 1992 . Aprobada por acuerdo de
Ayuntamiento Pleno en sesión celebra-

da el di'a 30 de abril de 199 2

Primera .-—Objeto de la convocatoria

Es objeto de es ta convocatoria la pro-
visión en propiedad, mediante concur-
so, para pro .noción interna, de una pla-
za de Técniao Auxiliar de Informática en
Contabilidad, vacante en la plantilla de
personal fu, icionario de este Ayunta-
miento, dotada con los emolumentos co-
rrespondieni es al grupo C, e incluida en
la Oferta de Empleo Público de 1992,
con la clasificación y denominación si-
guiente :

Grupo: C(según artículo 25 de la Ley
30/84) .

Escala: Administración Especial .
Suvescala : Servicios especiales .
Clase: Cc metidos especiales .
Denominación : Técnico Auxiliar de

Informática en Contabilidad .

Segunda .--Publicación de la convoca-
tori a

La convozatoria se publicará íntegra
en el «Bole• :ín Oficial de la Región de
Murcia» y un extracto de la misma en
el «Boletín Oficial del Estado» .

-No haber sido sancionado por fal-
ta grave o muy grave en los dos años an-
teriores a la fecha de esta convocatoria,
ni haber acumulado más de dos sancio-
nes por falta leve en este período .

B) Instancias

Las instancias, cuyo modelo se facili-
tará en el Excmo . Ayuntamiento serán
dirigidas al Ilmo. señor Alcalde Presi-
dente y se presentarán en el Registro Ge-
neral del Excmo . Ayuntamiento de Lor-
ca, en el plazo de veinte días naturales
a partir del siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado» .

Para ser admitido y tomar parte en el
concurso de méritos, los aspirantes de-
berán manifestar en su instancia que reú-
nen todas y cada una de las condiciones
exigidas, referidas a la fecha de expira-
ción del plazo señalado para la presen-
tación de la misma, uniendo a la instan-
cia el documento acreditativo de haber
ingresado en la Depositaría Municipal la
cantidad de 3 .000 pesetas, en concepto
de derechos de examen . A la instancia,
en la que se enumerarán los méritos, se
acompañará en sobre cerrado la docu-
mentación acreditativa de los méritos
alegados mediante originales o fotoco-
pia compulsada .

C) Admisión de aspirante s

Transcurrido el plazo de presentación
de solicitudes, la Corporación declarará
aprobada provisionalmente la relación
de aspirantes admitidos y excluidos, que
se expondrá en el tablón de edictos de l

Tercera .--Participación en la convo- Ayuntamiento .
catori a

A) Requi ;itos de los aspirantes

Para tomar parte en el concurso será
necesario :

-Ser funcionario de carrera de la
plantilla de funcionarios del Excmo .
Ayuntamiento de Lorca, con un mínimo
de dos años de antigüédad en el Cuerpo
o Escala a ,aue pertenezca .

-Estar en posesión del título de Ba-
chiller Superior, Formación Profesional
de 2 . ° grado o equivalente, o en condi-
ciones de obtenerlo en la fecha en que
finalice el plazo de presentación de ins-
tancias .

La composición del Tribunal, con in-
dicación del plazo de subsanación que se
concede a efectos de reclamaciones y el
lugar y fecha de celebración del concur-
so, se hará pública en el «Boletín Ofi-
ciál de la Región de Murcia», quedando
elevada a definitiva la lista provisional
sin necesidad de nueva publicación si,
durante el plazo habilitado para ello no
se produjesen reclamaciones .

Cuarta .-Tribuna l

El Tribunal calificador estará consti-
tuido de la siguiente forma :

-Presidente : el de la Corporación o
miembro de la misma en quien delegue .

-Vocales :
~ : n representante de la Consejería d e

Ad ninistración Pública e Interior .
1 1 Jefe del respectivo servicio dentro

de a especialidad, o, en su defecto, un
Té nico o experto designado por el Pre-
sid nte de la Corporación .

1 rn funcionario de carrera designado
po el Presidente de la Corporación a
pri puesta de la Junta de Personal .

a designación de los miembros del
Tr :)unal incluirá la de los respectivos su-
ple~ites y se hará pública en el «Boletín
Of cial de la Región de Murcia» .

l Tribunal no podrá constituirse ni
aci iar sin la asistencia de más de la mi-
ta( de sus miembros, titulares o suplen-
tes indistintamente .

y efectos de percepción de asistencias
po los miembros del Tribunal, se fija la
cai~goría tercera de las establecidas en
el eal Decreto 236/88, de 4 de marzo,
soi re indemnizaciones por razón del ser-
vic o y resolución de 22 de marzo de 1993
qu revisa el importe de las mismas, o
en u caso, disposición posterior que mo-
dii que las anteriores .

tuinta.-Valoraci5n de méritos

,a valoración del concurso de méri-
tor dará comienzo una vez transcurridos
al nenos dos meses desde la publicación
de anuncio de la convocatoria en el «Bo-
let a Oficial del Estado» .

,os méritos serán v~dorados con arre-
gl ( al siguiente baremo :

Por antigüedad en el Ayunta-
mi nto de Lorca, en la plaza que le da
op . ión a participar en la convocatoria,
va orándose a estos efectos el tiempo
pr stado con anterioridad a la adquisi-
cic a de la condición de funcionario,
sic npre que fuera en plaza de igual ca-
tef oría, a razón de 0, 25 puntos por ca-
da año de antigüedad, hasta un máximo
de 5 puntos .

Por antigüedad en el Ayunta-
minto de Lorca, en plazas de inferior
ca egoría a la que le da opción a pa rtici-
pa , en la convocatoria, valorándose a es-
to efectos el tiempo prestado con ante-
ric ridad a la adquisición de la condición
de funcionario, a razón de 0,10 puntos
pc r cada año de antigüedad, hasta un
m .i.ximo de 2 puntos .
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3. Por historiai profesional hasta un
máximo de 2 puntos . Se valorará por el
Tribunal el grado personal, el trabajo de-
sarrollado, el tiempo de permanencia en
puestos de trabajo de cada nivel, etc.

4 . Por la realización de cursos de pro-
moción hasta un máximo de 2 puntos .

-Por cursillo de promoción de 30 ho-
ras o más a 0 .25 puntos .

-Por cursillo de promoción de me-
nos de 30 horis a 0,10 puntos .

5 . Por otras titulaciones, hasta un má-
ximo de 1 punto .

-Por titula ; ;ión universitaria media :
0,25 puntos .

-Por titul«ción universitaria supe-
rior : 0,50 pun;os .

6. Otros méritos, hasta 1 punto .

Si el Tribunal lo considera conveniente
podrá realizar e~ntrevista personal con los
aspirantes .

El Tribunal calific:ará a los concursan-
tes en función 3e los méritos alegados y
justificados por los mismos mediante
original o fotocopia compulsada. Los
méritos no justificados no serán valora-
dos .

Las comunicaciones correspondientes
a la convocatoria se expondrán en el
tablón de edictos del Ayuntamiento y
en el de anuncias de [ Negociado de Per-
sonal .

Sexta.-Calificación de los méritos

La caláficación definitiva resultará
de la suma de puntuaciones obtenidas en
la valoración de los méritos conforme se
determina en ]a base anterior, siendo
preciso alcanzar la calificación míni-
ma de 4 puntos para considerarse apro-
bado .

Séptima.-Relación de seleccionados,
presentación de documentos y nombra-
miento

Terminada la calir.icación de los aspi-
rantes el Tribunal hará pública la rela-
ción de seleccionados por orden de pun-
tuación, y propondrá ante el Ilmo . se-
ñor Alcalde al aspirante que haya obte-
nido la mayor puntuación, sin que pue-
da hacer propuesta a favor de más aspi-
rantes que número de plazas hubiese en
la convocatoria .

Las resoluciones del Tribunal vincu-
lan a la Administración, sin perjuicio de
que ésta, en su caso, pueda proceder a
su revisión, conforme a lo previsto de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común .

Los aspirantes propuestos aporlarán
ante la Administración Municipal los do-
cumentos acreditativos de reunir las con-
diciones de capacidad y requisitos exigi-
dos en la convocatoria, dentro del pla-
zo de veinte días naturales desde que se
haga pública la resolución del Ayunta-
miento sobre el nombramiento .

Si dentro del plazo indicado no pre-
sentaran la documentación no podrán
tomar posesión, quedando anuladas to-
das sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en la instancia .

Octava.-Incidencias

El Tribunal queda facultado para re-
solver las dudas que se presenten, y to-
mar los acuerdos necesarios para el buen
orden del concurso en todo lo no pre-
visto en las presentes bases, y siempre
que no se opongan a las mismas .

Novena .-Recursos

La convocatoria y sus bases y cuan-
tos actos administrativos se deriven de
ésta y de la actuación del Tribunal po-
drán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma prevista en la
Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común y en el Regla-
mento de Organización y Funcionamien-
to del Excmo. Ayuntamiento de Lorca .

Lorca, 30 de abril de 1993.-El Alcal-
de, José Antonio Gallego López .

Número 581 5

MURCIA

Anuncio concurso

Objeto.-La contratación, mediante
el procedimiento de concurso, de la «Ad-
quisición de prendas de trabajo de invier-
no y verano, así como complementarias
para el personal de Policía Local de este
Ayuntamiento» .

Tipo de licitación .-Las empresas fi-
jarán los precios unitarios de todos los
elementos por cada uno de los lotes a que
oferten, sin sobrepasar los precios que
a continuación se relacionan por cada lo-
te :

-Lote 1, 11 .514 .000 pesetas .
-Lote 2, 880 .000 pesetas .
-Lote 3, 1 .798 .000 pesetas .

Fianza provisional .-Los licitadores
depositarán, en concepto de garantía
provisional, las siguientes cantidades :

- _,ote 1 : 230 .836 pesetas .
- ! .,ote 2 : 17 .600 pesetas .
- .,ote 3 : 35 .960 pesetas .

Plazo de entrega.-Un mes, a partir
de la notificación de la adjudicación .

Pr -sentación de plicas.-Hasta las
diez oras del día en que finalice el pla-
zo d< diez días hábiles a contar del si-
guier e al de la publicación de este anun-
cio e i el « Boletín Oficial de la Región
de M ircia», en el Servicio de Contrata-
ción, 'uministros y Pat :rimonio ; caso de
ser s, bado se realizará el inmediato día
hábil

Al mtura de plicas.-••A las doce ho-
ras d - l primer día hábiil siguiente a que
final ; e el plazo anteric:.r .

Plitrgo de condiciones .-Asimismo se
expo;, e al público el pliego de condicio-
nes j irídicas, facultativas y económi-
co-ac ninistrativas que ha de regir en la
contr .tación de las obras por plazo de
ocho días para oír reclamaciones, de
confc rmidad con lo dispuesto en el ar-
tículc 122 .2 del Real Decreto Legislati-
vo 78,186, de 18 de abril, por el que se
apru( .)a el texto refundido de las dispo-
sicior ;:s legales vigentes en materia de
Régir en Local .

M ( delo de proposici ón :
«D )n . . ., vecino de. . ., con domicilio

en . . ., :on carnet de identidad número . . .,
expec do en . . ., a . . ., de, . ., de 19. . ., en
nomt -e propio (o en representación
de . . ., como . . ., confornre acredito con
poder notarial bastanteado), enterado
del ar incio publicado oficialmente y del
plieg( de condiciones juridicas, faculta-
tivas r económico-administrativas con
destir .~ al concurso corrvocado por el
Excm Ayuntamiento de Murcia, para
el sun inistro de prendas de uniforme de
invier ¡o y verano y complementarias pa-
ra el )ersonal de Policía Local, cuyo
conte ido conoce y acepta íntegramen-
te, se Dmpromete a hacerse cargo del su-
minis ro de los lotes nú :rr.ero . . ., y de la
asistei ! .ia técnica que le es paralela en los
precic , unitarios que respectivamente se
oferU i por cada uno de ellos y que to-
talizw las cantidades de ; lote número
1 . . . pf etas, lote número 2 . . . pesetas, etc.

En a memoria que se acompaña se se-
ñalan as características y elementos que
se ofe ean, así como manifiesta haber de-
positalo en el Ayuntamiento las mues-
tras q ie señala la cláusula 2 .1 . (Lugar,
fecha y firma del proponente)» .

Mu cia, 29 de abril de 1993 .-El Te-
niente Alcalde de Hacienda.



Página 4008 Miércoles, 19 de mayo de 1993 Número 114

Número 541 5

FUENTE ÁLAMO DE MURCI A

La Alcaldía del Ayuntamiento de Fuen-
te Álamo de Murcia,

Hace sab~r : Que aprobado el Padrón
del Impuest,3 sobre vehículos de tracción
mecánica se expone al público por pla-
zo de un me s, en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artículo 14 .4 de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales para
que puedan presentarse r9ciamaciones .

Igualmente, se establece para el cobro
en periodo voluntario del citado impues-
to el plazo de dos meses y veinte días,
contados a partir del siguiente a la inser-
ción de este edicto en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» .

Fuente Álamo de Murcia, 26 de abril
de 1993 .-El Alcalde, Ginés Jiménez
Gómez .

Número 541 7

MANCOMINIDAD DEL MAR MENO R

Centro de Servicios Sociale s

Presupuesto) General Mancomunidad de
Servicios Sociales del Mar Meno r

ejercicio 1993

Aprobad, :) inicialmente por el Pleno de
la Mancom unidad, en sesión ordinaria
correspondiente al día 20 de abril de
1993, el Piesupuesto General, para el
ejercicio 1993, que se expone al público
en la Secret. .tría (:ieneral de la Mancomu-
nidad, la sede es calle Goya, s/n ., por
quince días hábiles, durante los cuales
podrá ser euaminado y presentar las re-
clamaciones ante el Pleno .

El Presupuesto se considerará defini-
tivamente a probado &i durante el referi-
do plazo n„ se hubiesen presentado re-
clamaciones .

Los Alcazares, 21 de abril de 1993 .
El Secretar io, Diego Sánchez Gómez .
Visto buen :), el Presidente, Juan Escu-
dero Sáncr ez .

Número 541 8

YECL A

EDICT O

De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 77 .1 de la Ley 39/1988, de

28 de diciembre, Reguladora de las Ha-

ciendas Locales, el Padrón Catastral de]
Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Na-
turaleza Urbana del ejercicio de 1993,
queda expuesto al público durante un
plazo de quince días que se contará a

partir del siguiente a la inserción de este
anuncio en el «Boletín Oficial de la Re-

gión de Murcia», en cuyo plazo podrán
los interesados examinarlo y, en su ca-
so, presentar las reclamaciones que esti-

men oportunas .

Yecla, 27 de abril de 1993.-La Alcal-
desa, María Cristina Soriano Gil .

Número 5462

VILLANUEVA DEL RÍO SEGURA

Don Francisco José Ortiz Gómez, Al-
calde-Presidente del Ayuntamiento de
Villanueva del Río Segura (Murcia) .

Hace saber: Que por este Ayunta-
miento en Comisión de Gobierno en se-

sión celebrada el día 18 de febrero de
1993, se adoptó el acuerdo de aprobar

«devolución de aval que se prestó en su
día como fianza para la ejecución de la
obra de Centro Cultural3 .' fase, en Vi-
llanueva del Río Segura, lo que queda

sometido a información pública, durante
el plazo reglamentario en el «Boletín Ofi-

cial de la Región de Murcia» .

Lo que se hace público en Villanueva
del Río Segura, 31 de marzo de 1993 .
El Alcalde, Francisco José Ortiz Gómez .

Número 5463

VILLANUEVA DEL RÍO SEGURA

Don Francisco José Ortiz Gómez, Al-

calde-Presidente del Ayuntamiento de
Villanueva del Río Segura (Murcia) .

Hace saber: Que por este Ayunta-

miento en Comisión de Gobierno en se-
sión celebrada el día 15 de marzo de
1993, se adoptó el acuerdo. de aprobar

«devolución de aval que se prestó en su
día como fianza para la ejecución de la
obra de urbanización polígono de ejecu-
ción 1D barrio del Carmen, en Villanue-

va del Río Segura (Murcia), lo que que

da sometido a información pública, du-
ra i te el plazo reglamentario en el «Bo-
leiin Oficial de la Región de Murcia» .

¡ .o que se hace público en Villanueva
de : Río Segura, 31 de marzo de 1993.
El Alcalde, Francisco José Ortiz Gómez .

Número 5464

TORRE PACHECO

D n Pedro Jiménez Ruiz, Alcalde-Pre-
,idente del Ayuntamiértto de Torre
Pacheco (Murcia) ,

Hace saber : Que por don Francisco
Ja vier Gil Martínez, se ha solicitado li-
ce icia para instalación de local destina-
d( a cafetería-heladería, con emplaza-
m ento en Plaza Vicente Antón, esqui-
n , calle Escuelas, Torre Pacheco .

_o que se hace p úblico en virtud de
lo dispuesto en el artículo 30,2,a) del Re-
gl i mento de 30 de noviembre de 1961,
p: ra que, quienes se consideren afecta-
d(s puedan formular las reclamaciones
pc r tinentes durante el plazo de diez días
h. biles .

Forre Pacheco, 13 de abril de 1993 .
E Alcalde .

Número 546 5

TORRE PACHECO

D in Pedro Jiménez Ruiz, Alcalde-Pre-

sidente del Ayuntamiento de Torre
Pacheco (Murcia) ,

Hace saber : Que por Explotaciones
H~rmanos Quesada, S .L., se ha solici-
ta :lo licencia para instalación de una cen-
tr ¡ l de productos hortofrutícolas, con
ei iplazamiento en C'añada de Mateo,

s, u ., Roldán .

Lo que se hace público en virtud de
lc dispuesto en el articulo 30,2,a) del Re-
glamento de 30 de noviembre de 1961,
p;ira que, quienes se consideren afecta-
dos puedan formular las reclamaciones
pertinentes durante el plazo de diez días
h.,biles .

Torre Pacheco, 27 de noviembre de
1!+93 .-El Alcalde, Pedro Jiménez Ruiz.


